
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real Gerencia Municipal de Urbanismo 

1.- INTRODUCCION 

Esta tercera modificación del P.G.O.U. vigente que se presenta 
tramitación se refiere a las siguientes cuestiones: 

Modificaciones en diversos artículos de las normas urbanísticas. 
Compatibilidad del uso residencial en plantas de piso con el uso comercial y de 
oficinas de la parcela 5.1 del P.E.R.!. de los Terrenos Ferroviarios. 
Clasificación como Sistema General (Equipamiento) con uso Dotacional Público 
(polivalente) de una parcela situada en el Parque de Gasset (futuro "Museo del 
Quijote"). 
Reducción de la franja de zona verde de sistema local situada frente a la 
parcela de! complejo de ocio "Playa Park" y unidad de ejecución U. E. PP. 
Incorporación en las correspondientes hojas de los planos 3 (Cau ñcacón de! 
suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 
1/2.000, de la tipología de Bloque Aisladc (BLQ-SE) en las parcelas caliñcadas 
con uso dotacional situadas. fuera de la Ronda actual y de la edificabilidad 
asignada a la misma. 
Modificación en la alineación (acotación o trazado) de varias calles : Calatrava 
el/v a Cardenal Monescillo, Estación Via Crucis, Corazón de María c//v a 
Progreso, San Antonio c//v a Estrella, calle (de acceso al Hotel Paraiso) que 
enlaza la N-420 (Ctra. de Puertollano) con la N-430 (Ctra. de Piedrabuena) y 
Carretera del Vicario (Las Casas). 
Modificación en la alineación de algunas calles en el antiguo Polígono de la 
Granja. 
Modificación en la alineación del tramo de la calle Juan Ramón Jiménez situado 
frente al campo de fútbol del Polideportivo Príncipe Juan Carlos . 
Modificación del límite del suelo urbano en la zona de uso predominante 
industrial situada en el margen izquierdo de la N-420. 
Modificación en la delimitación de la unidad de ejecución U. E. VICA. 
Cambio de grado en la tipología de una parcela situada junto al trazado de la 
antigua segunda Ronda (antigua parcela de Residencial Los Bécares) . 

_ \ Subsanación de un error material existente en el Plan General actual que 
califica como Dotacional Público una parcela de titularidad privada en la zona 
de la Universidad (junto al Cuartel de la Policía Nacional) . 
Subsanación de un error material existente en el Plan General actual en el qua 
se había omitido el trazado de la alineación correspondiente al patio de 
manzana en el tramo final de la última manzana de la calle Pedrera Baja (junto 
a la Puerta de Toledo) . 
Subsanación de un error material existente en el Plan General actual por el que 
figuraba en la ficha de la unidad de ejecución U. E. G2 una edificabilidad 
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máxima distinta de la considerada en los cálculos (distinta de la 
correspondiente a la suma de la edificabilidad de cada una de las tres 
tipologías fijadas para el desarrollo de la unidad) y, por tanto, distinto número 
máximo de viviendas. 
Subsanación de un error material existente en el Plan General actual en el que 
se había omitido la existencia de una zona calificada con uso residencial y 
tipología de vivienda unifamiliar en el Area IV (suelo urbanizable no programado 
del Plan General de 1.988), de acuerdo con las determinaciones del Progama 
de Actuación Urbanística y del Plan Parcial aprobados para el Area IV. 
Corrección del límite entre la zona de aparcamiento y la de uso dotacional en el 
antiguo Sector S-I, de acuerdo con las determinaciones del Plan Parcial del 
Sector. 
Corrección del numero de plantas de la parcela 11.1 del P.E.R.!. de los 
Terrenos Ferroviarios, de acuerdo con las determinaciones del propio P.E.R.!.. 
Cambio a sistema general cbtenido (Zona Verde) de una parcela situada en la 
Ronda actual. 
Corrección de! trazado real del "Camino de ias Cabras" en La Atalaya 

2.- ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO 

El primer Plan General de Ciudad Real es del año 1.963. 

En 1.978 se adapta a la reforma de la Ley del Suelo y en 1.988 se aprueba 
definitivamente la Revisión del Plan Genera!. 

A principios de 1.990 se aprueban definitivamente unas modificaciones 
puntuales a esta Revisión obligadas, fundamentalmente, por el establecimiento 
definitivo de la Universidad de Castilla-La Mancha en Ciudad Real y el nuevo 
trazado de la variante de circunvalación de la N-420. 

Posteriormente se produjeron una serie de actuaciones que obligaron a 
modificar de nuevo el planeamiento. Destacan entre ellas, el nuevo trazado del tren 
de Alta Velocidad, la reordenación de la antigua zona ferroviaria y el Convenio 
suscrito con el Ministerio de Defensa respecto a los terrenos incluidos en el 
P.E.R.1. 1. (Aprobación Definitiva por Ordenes de 2 de marzo y de 25 de marzo de 
1.992). 

Con fecha 8 de julio de 1.990 se dictó la Orcen que aprobaba 
definitivamente la tercera modificación al P,G.O.U. de 1.988 que consistia en el 
cambio de calificación a Servicios y Equipamiento de dos parcelas situadas en la 
zona universitaria y en la ampliación del contenido del Art. 10.3.14 de las Normas 
Urbanísticas. 

Con fecha 2 de mayo de 1.997 se aprobó definitivamente la Revisión del 
Plan General para adaptarlo al Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del 

2 



Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real Gerencia Municipal de Urbanismo 

Suelo y Ordenación Urbana (R.O.L. 1/1.992, de 26 de junio) y al R.O.L. 5/1 .996, de 
8 de junio, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y colegios profesionales 
(O.O.C.M. de 1ti de mayo y B.O.P. de 4 de junio de 1.997). 

Con fecha 26.6.98 se aprobó provisionalmente la primera modificación de 
esta Revisión para corregir puntualmente la alineación de la Calle Ramón y Cajal y 
evitar así el entrante detectado en el plano de "Alineaciones, Volúmenes y 
Aprovechamientos Globales" (E: 112.000). 

La segunda modificación puntual de la Revisión de 1.997 se refería a las 
siguientes cuestiones : 

Cambio de Calificación de la Zona Verde de Sistema General de la Universidad 
para incorporarla como suelo con calificación de Ootacional público. 
Subsanación de un error material existente en el P.G. actual que califica como 
Ootacional público dos parcelas de titularidad privada en el antiguo polígono P
~ 
l . 

Modificación de la alineación de la calle de la Cruz en lo que respecta a la finca 
catastral nO 9858704 . 
Aclaración del articulo 9.1 .2 de las normas urbanísticas. 
Esta modificación está pendiente de aprobación definitiva por parte de la 

Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

3.- ANTECEDENTES 

Como resultado de las reuniones celebradas con representantes de la 
Asociación de Promotores y Empresarios de la Construcción (A.P.E.C.) y de los 
Colegios de Arquitectos y Aparejadores se plantea la necesidad de modificar 
algunos artículos de las normas urbanísticas con el objetivo fundamental de aclarar 
su contenido. Así mismo, y como complemento a ello, se recoge la modificación de 
otros artículos respecto de los que los técnicos municipales, en su aplicación 
diaria, han detectado errores o imprecisones. 

Con fecha de de 1.998 se presenta en el Ayuntamiento un escrito 
remitido desde la Oficina de Gestión de Infraestucturas de RENFE en el que se 
pone de manifiesto la necesidad de cambiar el destino de una de las parcelas de 
su propiedad calificada con uso comercial y de oficinas en el P.E.R.!. de los 
Terrenos Ferroviarios proponiendo, en consecuencia , la correspondiente 
modificación del Plan General mediante Convenio suscrito ente RENFE y el 
Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real. 

La necesidad de calificar como suelo Ootacional Público la parcela 
destinada a futuro "Museo del Quijote" surge desde que se acepta por el Excmo. 
Ayuntamiento de Ciudad Real la cesión de la finca adquirida para tal fin por la 
Excma. Diputación Provincial y se confirma su destino con la aprobación del 
correspondiente proyecto de 'adecuación e inicio de las obras. 

La reducción de la franja de zona verde de sistema local situada frente a la 
parcela del complejo de ocio "Playa Park" y unidad de ejecución U. E. PP se 
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plantea como consecuencia de la petición efectuada por la propiedad al existir en 
dicha franja edificaciones autorizadas en su dia (año 1.992). 

Con la puesta en marcha de la Revisión del Plan General se aprecia la 
necesidad de incorporar en las hojas de los planos 3 ("Calificación del suelo") y 4 
(UAlineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos Globales"), E: 1/2.000, los datos 
de tipología y edificabilidad de las parcelas de uso dotacional situadas fuera de la 
Ronda actual teniendo en cuenta, además, que estas determinaciones sólo 
aparecían en la última fila de la tabla contenida en el artículo 2.2.3.1 .b) de las 
normas urbanísticas. 

La necesidad de modificar la alineación de varias calles se plantea al 
efectuar la correspondiente "tira de cuerdas" en alguno de los solares existentes en 
ellas y detectar diferencias en las dimensiones reales de las mismas en relación 
con las que figuran acotadas en el plano de "Alineaciones, Volúmenes y 
Aprovechamientos Globales", E: 1/2.000. Todas están informadas favorablemente 
en la correspondiente Comisión Municipal de Urbanismo. 

Así mismo SE; hace necesario correqir las alineaciones de alqunes calles en 
el antiquo Polígono de La Granja por las diferencias en las dimensiones reales de 
135 manzar.as edificables E!lo se aprecia con la solicitud de licencia de 
seqreqación efectuada por la Delegaciór. de la Consejería de Obras Públicas la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha respecto de las parcelas sobre las 
que se asientan las edificaciones existentes en el polígono necesaria para 
formalizar la correspondiente inscripción de obra nueva. 

La modificación en la alineación del tramo de la calle Juan Ramón Jiménez 
situado frente al campo de fútbol del Polideportivo Principe Juan Carlos se plantea 
para atenuar los problemas de tráfico en la zona. 

La modificación del límite del suelo urbano en la zona de uso predominante 
industrial situada en el margen izquierdo de la N-420 se propone como trámite 
previo a la petición de segregación efectuada por la propiedad en relación con la 
finca sobre la que se ubica la nave cuyo perímetro define el límite actual. Es 
evidente la necesidad de tener que ampliar el suelo calificado para dar 
cumplimento al artículo 90 de la Ley 2/1.998, de 4 de junio , de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística (en adelante L.O.T.A.U.) de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la existencia de construcciones en la 
finca matriz. 

La modificación de la delimitación de la unidad de ejecución U. E. VICA (en 
Las Casas) se plantea al haberse comprobado que la delimitación actual incluía 
una parcela ya urbanizada en la que existe una construcción que cuenta con 
licencia de legalización. 

El cambio de grado en la tipología asignada por el Plan General a una 
parcela situada junto al trazado de la antigua segunda Ronda (antigua parcela de 
Residencial Los Bécares) se propone ante la petición efectuada por la propiedad al 
existir un Estudio de Detalle aprobado inicialmente antes de la aprobación 
definitiva de la Revisión y cuyas determinaciones no se ajustaban a la misma 
(existencia de viviendas unifamiliares en proindiviso no permitidas en las normas 
urbanísticas actuales según lo recogido en el artículo 11.4.3.4). En definitiva, la 
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única posibilidad de recoger la ordenación planteada en el Estudio de Detalle pasa 
por el cambio de grado en la calificación de la parcela. Por ello se hace necesario 
pasar de edificación unifamiliar adosada en grado 4 (UAD-4) a edificación 
unifamiliar adosada en grado 1 (UAD-1). 

El resto de modificaciones se plantean (error en la consideración como 
Dotacional Público de una parcela de titularidad privada situada junto al Cuartel de 
la Policía Nacional, omisión del trazado de la alineación correspondiente al patio 
de manzana en el tramo final de la última manzana de la calle Pedrera Baja (junto 
a la Puerta de Toledo), corrección del dato de edificabilidad máxima de la U. E. G2, 
corrección del numero de plantas de la parcela 11.1 del P.E.R.1. de los Terrenos 
Ferroviarios, omisión de la existencia de una zona calificada con uso residencial y 
tipología de vivienda unifamiliar en el Area IV, corrección del límite entre la zona de 
aparcamiento y de uso dotacional en el antiguo Sector S-I, cambio a sistema 
general obtenido (Zona Verde) de una parcela situada en la Ronda actual y la 
corrección del trazado real del "Camino de las Cabras" en La Atalaya), por la 
apreciación de errores en la docurr.entación y/o determinaciones del Plan General. 

4.- RI::LACION DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 

Las modificaciones que se proponen afectan a las cuestiones puntuales 
antes descritas y se concretan en la siguiente enumeración: 

4.1.- Modificación en la redacción de distintos artículos de las normas 
urbanísticas. 

Ya se ha indicado que estas modificaciones se plantean, unas, como texto 
consensuado producto de las reuniones celebradas con la A.P .E.C. y los 
representantes de los Colegios de Arquitectos y Aparejadores y, otras, a propuesta 
de los servicios técnicos municipales . Las primeras se distinguen porque en la 
nueva redacción que aparece más adelante figuran en negrita y van acompañadas 
del número con el que se recogían en el documento de trabajo que sirvió de guión 
en las reuniones. Las modificaciones planteadas por los servicios técnicos 
municipales están redactadas en negrita y cursiva. 

4.2.- Compatibilidad de uso en la parcela 5.1 del P.E.R.1. de los Terrenos 
Ferroviarios. 

Se recoge en el artículo 11.9.2.4 de las normas urbanísticas y en la hoja 
757-25 de los planos 3 ("Calificación del suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y 
Aprovechamientos globales"), E: 112000. 

4.3.- Clasificación como Sistema General (Equipamiento) con uso 
Ootacional Público (polivalente) de la parcela situada en el Parque de Gasset con 
destino a futuro "Museo del Quijote". 

Se recoge en la hoja 757-25 de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 
('Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 1/2000. yen el plano 
50 ("Gestión de Suelo de Sistemas Generales"), E: 1/10000, 

nia de zona verde de sistema local situada frente a 
la parcela del complejo de ocio "Playa Par y un ' , A U. E PP 
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--------Se...Q.Qoncreta en la reducción a ocho (8) metros de la actual franja de veinte 
(20) metros. Se r hoja 758-11 de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 
4 ("Alineaciones, Volúmenes y mientas globales"), E: 1/2000. La 
modificación en los datos numéricos figu ran en a I A rea de Reparto 
EQP2 y de la unidad de ejecución U. E. PP del Anexo de A reas CfEr--R~adJ'J..:i 

Unidades de Ejecución. 
4.5.- Incorporación de la leyenda con la tipología y edificabilidad de las 

parcelas calificadas con uso dotacional situadas fuera de la Ronda actual. 
Se recoge en las correspondientes hojas de los planos 3 ("Calificación de 

Suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales") , E: 1/2000. 
4.6 .- Cambio en la alineación de las calles Calatrava el/va Cardenal 

Monescillo, Estación Via Crucis, Corazón de María cl/v a Progreso, San Antonio 
cnv e Estrella , calle que enlaza la N-420 (Ctra . de Puertollano) con la N-430 (Ctra. 
de Piedrabuena) (acceso al Hotel Paraiso) y Carretera del Vicario (Las Casas). 

Se recoge en la nueva cota o trazado que aparece en las correspondientes 
hojas de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y 
Aorovechamientos globales"), E: 1i2000. 

4.7.- Cambio E:n la alineaci ón de algunas calles del antiguo Polígono de La 
Granja . 

Se recoge en las rectificaciones que figuran en las hojas 75-( -24 Y 794-4 de 
los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y 
Aprovechamientos globales"), E: 1/2000. 

4.8.- Modificación en la alineación del tramo de la calle Juan Ramón 
Jiménez situado frente al Polideportivo Principe Juan Carlos. 

Se recoge en el nuevo trazado que figura en la hoja 758-11 de los planos 3 
rCalificación de Suelo") y 4 ("A lineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos 
globales") , E: 1/2000 . 

4.9.- Modificación del límite del suelo urbano en el margen izquierdo de la N
420 (zona de uso predom inante industrial) . 

Como ya se ha indicado, esta modificación se refiere a la consideración 
como tal del terreno necesario para permitir la segregación de la parcela soporte 
de la nave industrial existente, la cual había sido objeto de clas ificación como suelo 
urbano por el Plan General. El resto de la finca matriz se mantiene como suelo 
urbanizable no programado, de acuerdo con la clasificación de suelo establecida 
por el Plan General vigente. 

Se recoge en la hoja 758-12 de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 
rAlineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 1/2000, en la hoja 6 
de los planos 58 ("Gestión del suelo urbanizable "), E: 1/10000, 8 ("Calificación del 
suelo urbanizable no programado"), y 9 ("Alineaciones y Aprovechamientos 
Globales del suelo urbanizable no programado"), E: 1/2000, y en la delimitación 
definida en las fichas de las Areas de Reparto 12 y A-MADR. 

4.10.- Modificación en la delimitación de la unidad de ejecución U. E. VICA. 
Esta modificación se concreta en la exclusión de la misma de una parcela 

edificable (ya edificada) y de parte de un viario urbanizado en su dia por la Excma. 
Diputac ión Prov incial de Ciudad Real. 
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La modificación en la delimitación y en los datos numéricos se recoge en la 
correspondiente ficha de la unidad de ejecución U. E. VICA del Anexo de Areas de 
Reparto y Unidades de Ejecución. 

4.11 .- Cambio en el grado de la tipología asignada al uso residencial con el 
que se calificó la parcela situada junto al trazado de la segunda Ronda (antigua 
parcela de Residencial Los Bécares) . 

Esta modificación se concreta en el cambio del grado 4 al grado 1 en la 
tipología de edificación unifamiliar adosada y, por tanto, en la variación de la 
delimitación de las Areas de Reparto correspondientes (AD4 y AD1) . 

Se recoge en la hoja 794-4 de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 
("Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 1/2000, y en las 
fichas d~e las Areas de Reparto AD4 y AD1 . 

/4:12)- Rectificación en la calificación de una parcela considerada como 
Dotacional Público en la zona de la Universidad (iunto al Cuartel de la Policía 
Nacional) cambiándola a Dotacinnal privado. 

Esta modificación supone una variación en la delimitación del Area de 
Reparto EOP1 y en el Area de Reparto B2tJ por la diferenciación de la titularidad 
ero el uso de la parcela de referencia puesto que no supone modificación en los 
datos numéricos di estar considerada en el Plan General actual como Sistema 
General (Equipamiento) obtenido. 

Se recoge en la hoja 758-6 de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 
("Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 1/2000, en el plano 5 
D ("Gestión de Suelo de Sistemas Generales"), E: 1/10000, Y en las fichas de las 
Areas de Reparto EQP1 y B2U. 

4.13.- Trazado de la alineación correspondiente al patio de manzana en el 
tramo fina ' . a manzana de la calle Pedrera Baja (iunto a la Puerta de 
Toledo) . 

Se concreta en la aparición de a icha alineación interior y se 
recoge en la hoja 757-10 de los planos 3 ("Cal ifica "' 
("Alin ~acio Qes, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 1/2000. 

Suelo") y 4 

{ 4.14.- Corrección del dato de edificabilidad máxima (y, por tanto, del máximo 
número de viviendas) de la unidad de ejecución U. E. G2. 

Se concreta en los nuevos datos que figuran en la ficha de la unidad de 
ejecución U. E. G2. 

4.15.- Indicación de la zona calificada con uso residencial y tipología de 
vivienda unifamiliar en el Area IV. 

De acuerdo con las determinaciones del Programa de Actuación Urbanística 
y del Plan Parcial, esta corrección se concreta en la definición de una franja 
edificable paralela a la calle a la que da frente la parcela de 30 metros de anchura 
con el uso y tipología indicados. Se recoge en la hoja 757-5 de los planos 3 
("Calificación de Suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos 
globales"), E: 1/2000. 

4.16.- Corrección del limite 
dotacional en el antiguo Sector S-1. 
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De acuerdo con las determinaciones del Plan Parcial del Sector, esta 
corrección se concreta en la definición correcta de la alineación correspondiente a 
las superficies de reserva dotacional del Plan Parcial del antiguo Sector S-I del 
Plan General de 1.988. Se recoge en la hoja 794-4 de los planos 3 ("Calificación de 
Suelo") y 4 ("Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 1/2000. 

4.17.- Corrección del numero de plantas de la parcela 11.1 del P.E.R.!. de 
los Terrenos Ferroviarios. 

De acuerdo con las determinaciones del P.E.R.!. de los Terrenos 
Ferroviarios, esta corrección se concreta en la incorporación del número de plantas 
que corresponde a dicha parcela (8+3). Aparece en la hoja 795-4 del plano 4 
('Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos giobales"), E: 1/2000. 

4.18.- Cambio a sistema general obtenido (Zona Verde) de una parcela 
situada en la Ronda actual. 

Se concreta en la exclusión de una parcela afectada por la clasificación de 
sistema general (Zona Verde) oue se obtuvo can la concesión de la licencia de 
obras en la parcela , otorgada antes de la aprobacion definitiva del Plan General 
vigente, 'J por la qua estas superficies se consider-aban de cesión obligatoria y 
gratuita con la renovación de las antiguas ediflcaciones, de acuerda con lo 
estaolecioc en e! Programa de Actuación del Plan General de 1.988. Se recoge en 
la hoja 758-21 de los planos 3 ("Calificación de Suelo") y 4 ("Alineaciones, 
Volúmenes y Aprovechamientos globales"), E: 112000, y en el plano 5 D ("Gestión 
de Suelo de Sistemas Generales"), E: 1/10000. 

4.19 .- Corrección del trazado real del "Camino de las Cabras" en La Atalaya 
Se concreta en el nuevo trazado que aparece en la hoja del plano 32 

(INFORMACION) de "Caminos Públicos y Vías Pecuarias", E: 1/20000. 

Todos los planos que se citan, en estado actual y modificado, se incluyen en 
el presente expediente. También se recoge más adelante la nueva redacción 
propuesta para los artículos de las normas urbanísticas que se modifican. 

5.- JUSTIFICACION DE LA OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA DE ESTA 
TERCERA MODIFICAC/ON DEL PLAN GENERAL VIGENTE 

Como ya se ha indicado antes, la oportunidad y conveniencia de la 
modificación viene justificada por la necesidad de dar cumplimiento a las peticiones 
efectuadas por la A.P.E.C. y los Colegios de Aquitectos y Aparejadores, 
estudiadas en las diversas reuniones mantenidas al efecto, a la petición efectuada 
por RENFE en la que solicita el cambio de calificación de la parcela 5.1 del P.E.R.1. 
de los Terrenos Ferroviarios como consecuencia de la imposibilidad de su 
enajenación a la vista del resultado de los diversos concursos covocados al efecto, 
a las peticiones efectuadas por otros particulares afectados por diversas 
cuestiones tratadas en este expediente y por la necesidad de subsanar las 
omisiones o errores detectados en las determinaciones del Plan General. 
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En relación con ello cabe entender como omisión que no figurara en los 
planos la leyenda con la tipología y edificabilidad de las parcelas de uso dotacíonal 
situadas fuera de la Ronda actual, así como la clasificación como sistema general 
de equipamiento la parcela destinada a futuro "Museo del Quijote" y como 
corrección de errores el resto de cuestiones contempladas en este expediente. 

6.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULOS 39 y 40 DE LA 
LEY 2/1998 DE 4 DE JUNIO, DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y DE LA 
ACTIVIDAD URBANISTICA DE LA J.C.C.M. Y DEL ARTICULO 154 DEL 
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO 

En cumplimiento de lo indicado en dichos artículos cabe indicar que las 
modificaciones planteadas sólo suponen una alteración de las determinaciones del 
Plan en lo relativo a cambios en artículos de las Normas Urbanísticas, en 
calificaciones, en alineaciones y en la subsanación de errores u omisiones 
apreciados en el mismo pero no suponen la reconsideraci ón total de la ordenación 
establecida por el Plan General ni de IQS elementos fundarnentales del modelo 
urbanístico (nuevos criterios respecto a IEl estructura general y oroánica del 
territorio o en la clasiñcación del suelo) . Por todo ello es posible fijar la tramitación 
del presente expediente como modificación puntual. 

El carácter (estructural o de detalle) de las modificaciones planteadas, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la L.O.T.A.U., se especifica en el 
Apartado 9 siguiente . 

7.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 161 DEL 
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO 

Así mismo, el cambio de calificación en la parcela 5.1 del P.E.R.I. de los 
Terrenos Ferroviarios que se plantea en esta modificación supone tener que 
justificar el cumplimiento del artículo 161 del R.P.U.. No se estima necesario 
referirse en este punto a la calificación como uso dotacional del futuro "Museo del 
Quijote" situado en el Parque de Gasset por lo reducido de la superficie a 
recalificar (unos 710m2

) la cual se puede considerar como despreciable en 
relación con la total de zonas verdes de Sistemas Generales. 

Para ello hay que tener en cuenta que la compatibilidad de uso residencial 
planteada para la parcela 5.1 supone que, al mantenerse la edificabilidad de la 
parcela, el aumento máximo en el número de viviendas sea de 275, lo cual implica 
un incremento de población de unos 1.000 habitantes, y puesto que la superficie 
de zonas verdes de Sistemas Generales contabilizadas en el P.G.O.U. es de 
593.476 m2 (o de 579.416 m2 (:c 593.476 - 14.060), según lo recogido en el 
expediente de la segunda modificación del Plan General que aún está pendiente 

m2/habitantede aprobación definitiva) que, a razón de 5 (artículo 24.1.c) de la 
L.O.T.A.U. y artículo 25 R.P.U., nos da un máximo de 118.695 habitantes, cifra 
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que está por encima de la rnaxrma capacidad prevista por el P.G.O.U. en su 
hipótesis más optimista de crecimiento (apartado 3 de la Memoria del Plan 
General) y respecto de la cual no es significativo el incremento de población que 
plantea la compatibilidad de uso propuesta. 

Por tanto, el incremento de posible superficie de uso residencial propuesto 
en esta modificación se puede considerar admisible en relación con el resto de 
determinaciones e hipótesis del P.G.O.U. 

El resto de modificaciones propuestas no supone alteración de las 
determinaciones del Plan General en relación con el artículo 161 del R.P.U. pues 
se mantienen los volúmenes edificables o, incluso, se reducen puntualmente como 
ocurre en el caso de algunas alineaciones. 

8.- JUSTIFICACION DE LA NO NECESIDAD DE SEGUIR LOS ARTICULOS 115 
y 1; 6 DEL REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO 

Los articulas citados se refieren a la formulación de avances o 
anteproyectos parciales previos a la redacción del Plan y a la posibilidad de abrir 
un periodo de información pública para recoger sugerencias u observaciones sobre 
la necesidad, conveniencia y demás circunstancias de la ordenación . 

Teniendo en cuenta el carácter potestativo con que están planteados dichos 
avances y la escasa incidencia en el resto de la estructura urbana de la 
rnodrñcación que se propone, se considera que no es necesario redactar un 
avance de esta modificación ni abrir un periodo de información pública para recibir 
sugerencias y observaciones y demás circunstancias derivadas de la modificación. 

9.- INCIDENCIA EN EL PLANEAMIENTO APROBADO DE ESTA TERCERA 
MODIFICACION (ARTICULaS 24 y 31 DE LA L.O.T.A.U.) 

9.1 .- Modificaciones en diversos artículos de las normas urbanísticas. 

Como ya se ha indicado estas modificaciones vienen justificadas como 
resuttado de las reuniones mantenidas con representantes de la AP.E.C. y de los 
Colegios de Arquitectos y Aparejadores. 

No suponen incidencia en el planeamiento aprobado a la vista del contenido 
concreto de las modificaciones que tienen siempre carácter de ordenación de 
detalle-

Al final de este documento se adjunta un anexo en el que se recogen el 
texto actual del artículo y el de la modificación que se propone. Así mismo se 
incorpora al expediente un documento refundido de normas urbanísticas en el que 
figuran todos los artículos actuales y las modificaciones que se recogen en el 
presente expediente. 
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9.2.- Compatibilidad de uso residencial en plantas de pisos para la parcela 
5.1 (con calificación de uso comercial y oficinas) del P.E.RI. de los Terrenos 
Ferroviarios. 

La justificación de esta modificación está en la propia solicitud efectuada por 
RENFE a la vista del resultado del concurso de enajenación de la parcela. 

En el Apartado 7 se ha indicado la incidencia en el planeamiento aprobado 
en cuanto a su relación con la superficie de zonas verdes de Sistemas Generales. 

De acuerdo con el artículo 24.2.b) de la L.O.T.A.U., tiene carácter de 
modificación de la ordenación detallada (determinación de un uso pormenorizado) 
puesto que no se varía la edificabilidad total de la parcela asignada en el P.E.RI. . 

No obstante, se estima necesario referirse al artículo 31 de la L.O.T.A.U. 
puesto que la compatibilidad de uso propuesta supone un incremento de la 
superficie de edificación residencial. 

En relación con dicho artículo hay que indicar que, a 18 vista de los datos 
que figuran en las fichas de las Areas de Reparto del Plan General , no se supera 

2la cifra de 1 m2J m s . Por tanto, es posible ccnternplar un incremento de superficie 
de edificación residencial y considerar la reserva de superficie de suelo dotacional 
prevista en el Citado artículo. 

Al respecto, procede recordar que, estudiadas las reservas que figuraban en 
el P.E.RI. y las fijadas por la L.O.T.A.U., se aprecia que ya en áquel se preveía 
más del doble de la surerficie de zonas verdes (54.726 m2

) que la que ahora fija la 
L.O.T.A.U . (27.000 m) y que la suma de las superficies de los distintos usos 
dotacionales fijadas en el P.E.R.1. es inferior en unos 8.000 m2 (de suelo) a las de 
la L.O.T.A.U.. En este sentido, y por cumplir extrictamente con la legislación 
vigente, podría haberse optado por calificar con uso dotacional parte del exceso de 
superficie destinada a zonas verdes y si no se ha tomado esta decisión ha sido 
porque, a la vista de la rotunda ordenación planteada en el propio P.E.R.1. 
(ganadora de un concurso de ideas), se observa que aunque tampoco en él se 
cumplía con el reparto de superficies de usos dotacionales prevista en el Anexo del 
Reglamento de Planeamiento, de plena aplicación en la fecha de su aprobación, 
(faltarían unos 5.500 m2 de superficie de uso docente mientras que sobran en el 
resto de usos dotacionales y de zonas verdes), la corporación municipal decidió 
aprobarlo en su dia por entender que era la ordenación que mejor se ajustaba a las 
necesidades de la ciudad. 

Se adjunta la comparación pormenorizada entre las superficies de reserva 
de suelo de uso dotacional contempladas por el P.E.RI. Y las previstas en el 
Anexo del Reglamento de Planeamiento y en la L.O.T.A.U.. Todo ello en relación 
con las superficies de uso residencial contempladas en cada caso. 

9.3.- Clasificación como Sistema General (Equipamiento) con uso 
Dotacional Público (polivalente) d~ la parcela situada en el Parque de Gasset con 
destino a futuro "Museo del Quijote". 
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En el Apartado 7 se ha indicado la incidencia en el planeamiento aprobado 
por su relación con la superficie de zonas verdes de Sistemas Generales 
(practicamente nula). No obstante, y aunque de acuerdo con el artículo 24.1 .e) de 
la L.O.T.A U.. esta modificación afectaría a elementos integrantes de la ordenación 
estructural (sistemas generales de zonas verdes y de equipamiento), a la vista de 
su pequeña superficie (710m2

) , parece desproporcionado considerar que afecta a 
la ordenación estructural establecida por el Plan General puesto que no introduce 
cambios de criterio en la misma. 

9.4.- Reducción de la franja de zona verde de sistema local situada frente a 
la parcela del complejo de ocio "Playa Park" y unidad de ejecución U. E. PP. 

Esta modificación no supone incidencia en el planeamiento aprobado 
porque, si bien implica una reducción de superficie de zona verde, afecta a un 
elemento que forma parte de los sistemas locales. 

Sin embargo, el aumento en la suporñcie de techo edificable cO:l116Va una 
modificación del aprovechamiento tipo del Area de Repa rto de suelo urbano a la 
que se adscribe (EQPL). Ello afecta también él la unidad de ejecución U. E. PP. 

A la vista de lo indicacio y de acuerdo con el artículo 24.1.d) de la 
L.O.T.AU., tiene carácter de modificación de la ordenación estructural 
(...delimitac ión de las áreas de reparto y fijación del aprovechamiento tipo). 

9.5.- Incorporación de la leyenda con la tipología y edificabilidad de las 
parcelas calificadas con uso dotacional situadas fuera de la Ronda actual. 

Esta modificación no supone ninguna incidencia en el planeamiento 
aprobado porque consiste, únicamente. en incorporar mayor información gráfica al 
documento vigente. 

9.6.- Modi'ficación en la alineación de diversas calles. 

Estas modificaciones tampoco suponen incidencia en el planeamiento 
aprobado porque se refieren a la corrección de cotas erróneas en las dimensiones 
de las calles o a un mejor ajuste de la alineación en relación con las edificaciones 
existentes. 

De todas formas, cualquier aumento o disminución en las superficies de 
techo edificable entra dentro de las previsiones contempladas en el Plan General 
respecto del cálculo del aprovechamiento tipo de las Areas de Reparto de suelo 
urbano a las que se adscriben. 

A la viste de lo indicado y de acuerdo con el artículo 24.2.a) de la 
LO.T.A.U., tienen carácter de modificación de la ordenación detallada (trazado 
pormenorizado de la trama urbana). 

9.7.- Modificación en la alineación de algunas calles en el antiguo Polígono 
de La Granja. 
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Esta modificación tampoco supone incidencia en el planeamiento aprobado 
porque se refiere a la corrección de desajustes en las alineaciones fijadas por el 
Plan General en relación con la superficie de las parcelas netas edificables. En 
cuanto a su justificación hay que tener en cuenta que en el Plan General de 1.988 
las calles tenían menor dimensión (plano 5.6 de "Detalle de la Estructra Urbana 
propuesta", E: 1/2000) y que el Plan General actual se limitó a recoger los viarios 
existentes sin comprobar la dimensión real de las parcelas edifica bies (procedentes 
del antiguo Plan Parcial del Polígono de La Granja) . De hecho, la necesidad de 
adecuar esta superficie a la edificabilidad consumida por las construcciones 
existentes en las distintas parcelas del polígono es :a que da lugar a esta 
modificación. 

Como en el caso anterior, cualquier variación en las superficies de techo 
edrñcable entra dentro de las previsiones contempladas en el Plan General 
respecto del cálculo del aprovechamiento tipo d~1 Area de Reparto de suelo urbano 
a la que se adscriben. 

Así mismo, a la V!St3 de lo indicado y según el articulo 24.2 .a) de la 
L.O.T.AU., tiene carácter ae modificación de la ordenación detallada (trazado 
po-menorízado de !a trama urbana). 

9.8.- Modificación en la alineación del tramo de la calle Juan Ramón 
Jiménez situado frente al Polideportivo Principe Juan Carlos. 

Esta modificación tampoco supone incidencia en el planeamiento aprobado 
porque tiene como objetivo atenuar los problemas de tráfico existentes en la zona. 

Supone variación de la superficie de techo edificable de la parcela (de 
propiedad municipal) a la que afecta pero no tiene repercusión en el Area de 
Reparto a la que se adscribe (B2U) al estar clasificada como Sistema General de 
Equipamientos. 

Así mismo, y según el artículo 24.2.a) de la L.O.T.A.U., tiene carácter de 
modificación de la ordenación deta llada (trazado pormenorizado de la trama 
urbana). 

9.9.- Modificación del límite del suelo urbano en el margen derecho de la N
420 (zona de uso predominante industrial). 

Al igual que en los puntos anteriores esta modificación tampoco supone 
incidencia en el planeamiento aprobado. También se refiere a la necesidad de 
adecuar la superficie de la parcela que contiene el límite del suelo urbano actual a 
la edificabilidad consumida por la construcción existente en la misma (nave 
industrial). 

Como en el caso anterior, la variación en la superficie de techo edificable 
que puede suponer entra dentro de las previsiones contempladas en el Plan 
General respecto del cálculo del aprovechamiento tipo del Area de Reparto de 
suelo urbano a la que se adscribe. En lo relativo al Area de Reparto A-MADR, y 
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según consta en su ficha, se disminuye la edificabilidad total del sector en 
correspondencia con la disminución de superficie de suelo edificable en el mismo. 

Según el artículo 24.1.b) y d) de la L.O.T.A.U., tendría carácter de 
modificación de la ordenación estructural (clasificación de suelo y delimitación de 
Areas de Reparto) aunque parece desproporcionado darle esta consideración 
porque no se trata de introducir un nuevo criterio respecto de la clasificación de 
suelo establecida por el Plan General sino de hacer correctamente lo que ya 
estaba previsto el mismo. 

9.10.- Modificación en la delimitación de la Unidad de Ejecución U. E. VICA. 

Esta modificación viene justificada por lo inadecuado de incluir en una 
unidad de ejecución una parcela que contiene una edificación legalizada (vivienda 
unifamiliar) y que da frente a una calle ya urbanizada, cuyo tramo final junto con el 
resto de la parcela se había incluido erróneamente en la detirrutación de la unidad. 
Esta modificación no supone variación en lEA superficie de techo edificble en el Area 
de Reparto (AS1A) por lo que no tiene ninguna incidencia en el cálculo del 
correspondiente aprovechamiento tipo. Ya se ha Indicado antes que In variación en 
los datos numéricos de la ~nid8d de ejecución quedan reflejados en la ñcha de la 
U. E. VICA. 

A la vista de lo indicado, y aunque no se especifica expresamente, parece 
que, según el artículo 24.1 .b) de la L.O.T.A.U ., tendría carácter de modificación de 
la ordenación de detalle. 

9.11.- Cambio en el grado de la tipología asignada al uso residencial 
correspondiente a una parcela situada junto al trazado de la segunda Ronda 
(antigua parcela de Residencial Los Bécares) . 

La justificación de esta modificación está en la necesidad de dar respuesta a 
la petición efectuada por la propiedad en relación con el Estudio de Detalle en la 
parcela, cuya tramitación se inició antes de la aprobación definitiva del Plan 
General actual. 

No supone incidencia en el planeamíento aprobado pues aunque el cambio 
de grado implica un aumento en el coeficiente de edificabilidad (artículo 2.2.3 .1.c) 
de las normas urbanísticas), se va a mantener la que le correspondería a la 

2parcela con el grado UAD4 (1 m2J m s ) de modo que lo que se consigue es que se 
pueda llegar a aprobar definitivamente el Estudio de Detalle inicial y que, en su dia, 
se pueda conceder licencia de obra . Todo ello teniendo en cuenta que la parcela 
mínima correspondiente al grado UAD1 (60 m 2) permitiría la concesión de la 
correspondiente licencia de parcelación, requisito necesario actualmente para la 
obtención de ia licencia de obra (artículo 11.4.2.2.c) de las normas urbanísticas), 
mientras que en el reiterado Estudio de Detalle se preveía la ordenación de las 
parcelas en régimen de división horizontal (situación admitida por el Plan General 
de 1.998). 
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Según el artículo 24.2.b) de la L.O.T.A.U., tiene carácter de modificación de 
la ordenación de detalle (determinación de usos pormenorizados) aunque afecte, 
por lo que tiene de corrección, a la delimitación de las correspondientes Areas de 
Reparto. 

9.12,- Cambio de Calificación a Dotacional privado de una parcela calificada 
como Dotacional Público en la zona de la Universidad (junto al Cuartel de la Policía 
Nacional). 

Esta modificación se justifica en si misma una vez detectada por los 
particulares. 

Prácticamente no supone incidencia en el planeamiento aprobado pues , 
igual que ocurre en casos anteriores, la variación en las superficies de techo 
edificable que puede suponer entra dentro de las previsiones contempladas en el 
Plan General respecto del cálculo de l aprovechamiento tipo del Area de Reparto de 
suelo urbano ::1 la que se adscribe. 

Seqún el artículc 24./! .b) de la L.O.T.A.U. , tiene carácter de mcciñcaci ón de 
la ordenación de detalle (determinación de usos pormenorizados) aunque afecte, 
en lo que tiene de corrección, a la delim itación de las COI respond ientes Areas de 
Reparto. 

9.13 .- Trazado de la alineación correspondiente al patio de manzana en el 
tramo final de la última manzana de la calle Pedrera Baja (junto a la Puerta de 
Toledo). 

9.14.- Corrección del dato de edificabilidad máxima de la U. E. G2. 

9.15 .- Indicación de la zona calificada con uso residencial y tipología de 
vivienda unifam iliar en el Area IV. 

9.16.- Corrección del límite entre la zona de aparcam iento y la de uso 
dotacional en el antiguo Sector S-I. 

9.17.- Corrección del número de plantas correspondiente a la parcela 11.1 
del P.E.R.I. de los Terrenos Ferroviarios. 

9.18.- Cambio a sistema general obtenido (Zona Verde) de una parcela 
situada en la Ronda actual. 

9.19 .- Corrección del trazado real del "Car.1ino de las Cabras" en La Atalaya. 

Estas ocho últimas modificaciones se justifican por la necesidad de corregir la 
correspondiente determinación del Plan General en relación con las deficiencias a 
las que hacen mención. 
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o" 

No suponen incidencia en el planeamiento aprobado pues sólo la recogida en 
el punto 9.12 puede suponer variación en las superficies de techo edificable, lo 
cual entra dentro de las previsiones contempladas en el Plan General respecto del 
cálculo del aprovechamiento tipo del Area de Reparto de suelo urbano a la que se 
adscribe. 

Según el artículo 24.2. de la L.O.T.A.U. , tienen carácter de modificación de la 
ordenación de detalle (determinación de usos pormenorizados y trazado 
pormenorizado de de la trama urbana). 

Con todo lo expuesto se considera suficientemente justificado lo relativo a la 
modificación propuesta y se propone para su tramitación de acuerdo con los 
artículos 41 .3, 39,3 Y 36 de la L.O.T.A.U y correspondientes del Reglamento de 
Planeamiento. 

Ciudac Real, 10 de diciembre de 1.999 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL 
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Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real Gerencia Municipal de Urbanismo 

~•
Art. 22.2.- Calificación del suelo en función de sus usos urbanísticos (Redacción actual) 

1. El Plan General determina para cada clase de suelo los usos urbanísticos y regula el régimen
 
de éstos con carácter general y con carácter pormenorizado para el suelo urbano de ordenación
 
directa.
 
La pormenorización de usos en el suelo urbanizable y urbano sujeto a desarrollo diferido, es
 
función propia del planeamiento parcial o especial.
 
2. El Plan General partiendo de los usos globales, y de las distintas clases admitidas para cada
 
uno, establece una serie de usos predominantes y señala para cada uno de ellos los demás usos
 
pormenorizados compatibles.
 
3 . Los usos globales (predominantes) previstos por el Plan General son:
 
A.- USO RESIDENCIAL. : Es aquel que permite la ubicación de actividades cuya finalidad consiste
 
en proporcionar alojamiento a las personas, ya sea en edificios de una sola vivienda o de varias.
 
Se distinguen los siguientes grupos:
 

o UNIFAMILIAR: en el que la vivienda está situada en parcela independiente, en edificio 
aislado o adosado a otro de vivienda o distinto uso , con acceso exclusivo para cada 
vivienda. 
o COLECTIVA: en el que la vivienda forma parte de un edificio constituido por viviendas 
con accesos. elementos e instalaciones comunes, sobre una parcela proindivisa y una 
clara división horizontal de la propiedad 
o V P.O.: en el que la vivienda, unifamiliar o colectiva, está sometida '3 rég imen de 
protección, con la salvedcd de 13s viviendas ae precio tasado (VPT) que se consideran 
libres. 
o VIVIENDA PARA EL GUARDA: es la variante de la vivienda consistente en la vinculación 
de la misma al uso por el guarda o propietario de una actividad a la que esta 
inseparablemente unida . A tal efecto no podrá efectuarse división horizontal o cualquier 
otra figura jurídica que desligue la vivienda de la actividad. 
El uso COMPLEMENTARIO DE LA VIVIENDA, que aparece en el plano de Calificación del 
Suelo, debe entenderse, a los efectos de estas Normas , como un uso que supone una 
continuación o ampliación de los situados en planta baja del edificio o vivienda. Se 
entenderá como tal a cualquiera de los usos indicados como compatibles con el 
predominante (Residencial) en la tabla de compatiblidades de usos. Tendrá las 
limitaciones específicas de la tipología asignada a la manzana en la que se ubiquen. 

B.- USO DOTACIONAL Es aquel que permite la ubicación de actividades cuya finalidad sea
 
prestar servicios y dotar del equipamiento necesario al municipio para el desarrollo de las dist intas
 
actividades de los ciudadanos.
 
Se distinguen los siguientes grupos:
 

o AUTOMOVIL: destinado a la prestación de servicios relacionados con dicho medio de
 
transporte
 
1.- Garaje-aparcamiento.
 
2.- Talleres del automóvil.
 
3.- Estaciones de servicio.
 
o ADMINISTRATIVO: destinado a la prestación de servicios administrativos, técnicos,
 
financieros o de información.
 
1.- Centros oficiales.
 
2.- Oficinas comerciales y bancos.
 
3.- Servicios profesionaies y técnicos.
 
o COMERCIAL: destinado a la prestación de servicios de suministro de mercancías al
 
público, ya sea venta de uso diario o especializado, al por menor o mayor, etc.
 
1.- Comercio de uso diario y especializado.
 
2.- Autoservicios por secciones, galerías y centros comerciales.
 
3 - Venta al por mayor .
 
4.- Exposición y venta en naves.
 
o ESTABLECIMIENTOS PUBLICaS, ESPECTACULOS y ACTIVIDADES RECREATIVAS
 
está referido a los usos incluidos en el Nomenclátor del Reglamento de Policía de
 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
 
1.- En edificios o locales.
 
1.1.' - Espectáculos públicos propiamente dichos
 
1.2.- Espectáculos y actividades deportivas en locales o recintos
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2.- En recintos, locales o espacios abiertos 
3.- Actividades recreativas 
3.1.- Juegos de azar 
3.2.- Atracciones 
3.3.- Otras actividades recreativas 
4.- Establecimientos públicos. y entre ellos Restaurantes, Cafeterías, Bares y similares. 
o ENSEÑANZA: dest inado a la prestación de servicios para la formación intelectual a 
cualqu ier nivel 
1.- Guarderías. 
2.- Academias con menos de cincuenta alumnos. 
3.- Centros de Enseñanza Primaria, Secundaria, Formación Profesional y academias con 
más de cincuenta alumnos. 
4.- Centros Universitarios. 
• CULTURAL: dest inado a la prestación de servicios de formación yacio.
 
1.- Bibliotecas
 
2.- Museos
 
• SANITARIOS: destinado a la prestación de serv icios para la asistencia médica y social.
 
1.- Hospitales.
 
2.- Clínicas ~' ambulatorios.
 
3.- Centros de asistencia social .
 
• HOSPEDAJE: desti nado 3 13 prestaci ón de servicios rara proporcionar alojam iento
 
temporal a las persones.
 
1.- Hoteles, hostales, moteles, pensiones.
 
2.- Residencias para estudiantes.
 
• RELIGIOSO: dest inado a la prestación de servicios para la celebración de los diferentes
 
cultos .
 
1.- Iglesias, conventos y anexos parroquia les.
 
o TRANSPORTES: dest inado a la prestación de servicios para el transporte de personas y
 
mercancías.
 
1.- Estación de Autobuses
 
2.- Estac ión F.F.C .C.
 
• COMUNICACIONES: destinado a la prestación de servicios para la comunicación de las
 
personas
 
1.- Correos y Telégrafos.
 
2.- Telefónica.
 
3.- Antenas y emisoras de radio.
 
o INFRAESTRUCTURAS y REDES DE INSTALACIONES:
 
1.- Estación transformadora .
 
2.- Depuradoras de agua potable y de aguas residuales
 
3.- Estación de regulación y medida del gas natural
 
4.- Grandes Redes: Canalizaciones de Agua , Colectores y Emisarios, Oleoductos,
 
Gaseoductos, Alta Tensión, Fibra Óptica y Coaxiales de telefonía
 
• VARIOS: destinado a la prestación de servicios específicos.
 
1.- Gob ierno Civil.
 
2.- Cuarteles de Policía Nacional y Guardia Civil.
 
3.- Parque de bomberos.
 
4.- Mercado de abastos.
 
5.- Matadero.
 
6.- Almacenes Municipales.
 
7.- Cementerio.
 
8.- Tanatorio.
 
• ALMACENAJE: puede ser un uso independiente o bien estar ligado a otro con el que
 
forme un conjunto inseparable. A los efectos de estas Normas, si se trata de un uso
 
independiente se asimilará al uso industrial en la categoría que corresponda; si está ligado
 
a otro le serán de aplicaci ón las disposiciones y limitaciones específicas del uso al que
 
esté asociado.
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C.- USO INDUSTRIAL Es aquél que permite la ubicación de actividades que tienen por finalidad 
llevar a cabo procesos de transformación, elaboración y almacenamiento de bienes, atendiendo a 
las incomodidades, efectos nocivos, daños que puedan ocasionar y tamaño de las instalaciones. 
Se dist inguen los siguientes grupos: 

• TALLERES: comprende el conjunto de actividades industriales incluidas en la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas que sean compatibles con otros usos no 
industriales por cumpl ir con las limitaciones relativas a la ubicación de la actividad (en 
planta baja , incluso patio de manzana), en la superficie útil máxima destinada a la 
actividad , según la definición ccntenida en el artículo 10.4.4 (50 rrr') , a la potencia máxima 
instalada (6 CV) y al nivel de ruidos (según lo establecido en la Ordenanza Municipal de 
Ruidos y demás normativa aplicable) . 
• INDUSTRIA GENERAL: comprende el conjunto de actividades incluidas en la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas que sean incompatibles con otros usos 
no industriales por no cumplir las limitaciones indicadas para los Talleres y que , por tanto , 
deben ub icarse en los suelos calificados al efecto. 
• INDUSTRIA SINGULAR: comprende las activ idades que por su grado de insalubridad o 
peligrosidad deban situarse a más de 2000 metros de las áreas urbanas o urbanizables. 

0 .- ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES: Tiene por finalidad proporcionar espacios destinados 
al descanso y esparcimiento de la población, al desarrollo de jucqos infantiles, a proteger y aislar 
las vías de tránsito rodado y. en general , 2 mejorar las condiciones estéticas de la ciudad. 
Se distinguen 10s siquier- tes grupos: 

• PARQUES 
• JARDINES. 
• DE PROTECCION DEL VIARIO. 
• ÁREAS PEATONALES. 

E.- VIAS DE COMUNICACION: Incluye aquellas vías destinadas al uso del transporte individual o 
colectivo, con independencia del medio utilizado. 
Se distinguen los siguientes grupos: 

• AUTOVIAS y CARRETERAS 
• RED VIARIA 
• APARCAMIENTOS 
• CAMINOS. 
• VIAS PECUARIAS 
• FERROCARRILES 

F.- RURAL comprende actividades agrícolas, forestales, ganaderas, cinegéticas y, en general, 
todas aquellas vinculadas a la utilización racional de los recursos naturales. Mientras que los 
grupos A, B Y C anteriores son característicos del suelo urbano y urbanizable y los grupos D y E 
pueden coex ist ir ccn el no urbanizable, este grupo F es específico del suelo no urbanizable. 
4. A los efectos de regular la compatibilidad de usos , se considerará como predominante, o de 
referencia, el uso específico que haya asignado el Plan a cada porción de terreno. Las normas 
sobre compatibilidad de usos regulan la posibilidad genérica de permitir un uso dentro de un uso 
predominante . Esta posib ilidad, en función de la ordenación que el Plan establece, puede 
concretarse en parcelas independientes o en coexistencia con otros usos . 
Las presentes Normas regulan estas situaciones concretas de coexistencia dentro de una misma 
manzana, parcela o incluso edificación. Los usos predominantes que establece el Plan General y 
los compatibles con cada uno de ellos son los siguientes: 
1.- Uso Predominante: Res1dencial en el grupo y tipología especificados en los planos de 
Calificación del suelo. 

Usos Compatibles: 
Residencial : V .P.O. (en plantas de piso general).
 
Dotacional: .
 
- Automóvil : 1 (en plantas baja, semisótano y sótano) y 2 (en planta baja) .
 
- Administrativo: 1, 2 Y3 (todos en plantas de piso general).
 
- Comercial ' 1 (en planta baja) , 2 (en planta baja y plantas de piso general ) y 3 (en planta
 
baja).
 
- Establecimientos públicos , espectáculos y act. deportivas: 1.1. (en plantas de piso general) ,
 
3.1 (en planta baja) , 3.3. (en planta baja) y 4 (en planta baja). 
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- Enseñanza: 1 (en planta baja y primera) y 2 (en planta de piso general) . 
- Cultural : 1 y 2 (todos en plantas de piso general). 
- Sanitario: 2 y 3 (todos en planta de piso en general). 
- Hospedaje: 1 y 2 (todos en plantas de piso general). 
- Religioso: 1 (en plantas de piso general). 
Industrial : - Talleres (en planta baja). 
11.- Uso Predominante: Dotacional en el grupo y tipología especificados en los planos de 
Calificación del suelo. 
Usos Compatibles: 
Residencial : - Vivienda para el guarda (en plantas de piso general). 
Dotacional: 
- Automóvil : 1 (en plantas baja, semisótano y sótano). 
- Todos los demás en las parcelas que no aparezcan calificadas con ningún grupo específico. 

111.- Uso Predominante: Industrial, excepto Industria Singular. 
Usos Compatibles: 
Residencial : - Vivienda para el guarda (en plantas de piso general). 
Dotacional: 
- Automóvil : 1 (en plantos baja, sernisótanc y sótano), 2 (en planta baja) y 3 (en plantas baja 
y primera). 
- Administrativo: 2 (en plantas baja '1 primera). 
- Comercial ' 2, 3 '! 4 (todos en plantas baja y or.mera) . 
- Estanlecimientos públicos, espectáculos '! "lCI . deportivas: 3.3 (en pianta baja) y 4, excepto 
salas de exposicicnes, (en pianta baja). 
- Almacenaje. 
- Hospedaje. 
- Varios: 3,4 ,6 y 8. 

IV.- Uso Predominante: Zonas Verdes y Espacios Libres, según se indican en los planos de 
Calificación del suelo. 

Usos Compatibles: 
Dotacional: 
- Automóvil : 1 (en las zonas habilitadas al efecto). 
- Establecimientos Públicos: 4 (en las zonas habilitadas al efecto). 

V.- Uso Predominante: Vías de Comunicación. 
Usos Compatibles: 
Dotacional: - Automóvil : 1 (en las zonas habil itadas al efecto). 

VI.- Uso Predominante: Rural 
Usos Compatibles: sólo se admiten los usos permitidos indicados en el artículo 6.2 .2.. 

Art. 2.2.2.- Calificación del suelo en función de sus usos urbanísticos (Redacción propuesta) (2. a)) 
1. El Plan General determina para cada clase de suelo los usos urbanísticos y regula el régimen
 
de éstos con carácter general y con carácter pormenorizado para el suelo urbano de ordenación
 
directa.
 
La pormenorización de usos en el suelo urbanizable y urbano sujeto a desarrollo diferido, es
 
función propia del planeamiento parcial o especial.
 
2. El Plan General partiendu de los usos globales, y de las distintas clases admitidas para cada
 
uno, establece una serie de usos predominantes y señala para cada uno de ellos los demás usos
 
pormenorizados compatibles.
 
3. Los usos globales (predominantes) previstos por el Plan General son:
 
A.- USO RESIDENCIAL.: Es aquel que permite la ubicación de actividades cuya finalidad consiste
 
en proporcionar alojamiento a las personas, ya sea en edificios de una sola vivienda o de varias.
 
Se distinguen los siguientes grupos:
 

• UNIFArvilLlAR: en el que la vivienda está situada en parcela independiente, en edificio 
aislado o adosado a otro de vivienda o distinto uso, con acceso exclusivo para cada 
vivienda desde una calle pública, privada o espacio interpuesto. 
• COLECTIVA: en el que léj vivienda forma parte de un edificio constituido por dos o más 
viviendas con accesos, elementos e instalaciones comunes, sobre una única parcela 
yen régimen de división horizontal de la propiedad. 
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• V.P.O.: en el que la vivienda , unifamiliar o colectiva, está sometida a régimen de 
protección, con la salvedad de las viviendas de precio tasado (VPT ) que se consideran 
libres. 
• VIVIENDA PARA EL GUARDA: es la var iante de la vivienda consistente en la vinculación 
de la misma al uso por el guarda o propietario de una acti vidad a la que esta 
inseparablemente unida. A tal efecto no podrá efectuarse div isión horizontal o cua lquier 
otra figura jurídica que desligue la vivienda de la actividad. 
El uso COMPLEMENTARIO DE LA VIVIENDA, que aparece en el plano de Calificación del 
Suelo , debe entenderse, a los efectos de estas Normas, como un uso que supone una 
cont inuación o ampliación de los situados en planta baja del edificio o vivienda. Se 
entenderá como tal a cualquiera de los usos indicados como compatibles con el 
predominante (Residencial) en la tabla de compatiblidades de usos. Tendrá las 
limitaciones específicas de la tipología asignada a la manzana en la que se ubiquen. 

B.- USO OOTAC/ONAL. Es aquel que permite la ubicación de actividades cuya final idad sea
 
prestar servicios y dotar del equipamiento necesario al municipio para el desarrollo de las distintas
 
actividades de los ciudadanos.
 
Se distinguen los siguientes grupos:
 

• AUTOMOVI L: destinado a !a prestación de serv icios relacionados con dicho medio de
 
transporte
 
1.' Garaje-aparcamiento.
 
2.- Talleres del autom óvil.
 
3.- Estaciones de servicio.
 
• ADMINISTRATIVO' dest inado a la prestación de serv icios admin istrativos, técnicos,
 
financieros o de información.
 
1.- Centros oficiales.
 
2.- Oficinas comerciales y bancos.
 
3.- Servicios profes ionales y técnicos.
 
• COMERCIAL: dest inado a la prestación de servicios de suministro de mercancías al
 
público, ya sea venta de uso diario o especializado, al por menor o mayor , etc.
 
1.- Comercio de uso diario y especializado.
 
2.- Autoservicios por secciones, galerías y centros comerciales.
 
3.- Venta al por mayor.
 
4.- Exposición y venta en naves .
 
• ESTABLECIMIENTOS PUBLICaS, ESPECTACULOS y ACTIVIDADES RECREATIVAS
 
está referido a los usos incluidos en el Nomenclátor del Reglamento de Policía de
 
Espectáculos Públicos y Act ividades Recreativas .
 
1.- En edificios o locales .
 
1.1.- Espectácu los públicos propiamente dichos y gimnasios en locales
 
1.2.- Espectáculos y actividades deportivas en locales o recintos
 
2.- En recintos, locales o espacios abiertos.
 
3.- Actividades recreativas.
 
3.1.- Juegos de azar
 
3.2.- Atracciones
 
3.3 .- Otras actividades recreativas
 
4.- Establecimientos p úblicos, y entre ellos Restaurantes, Cafeterías, Bares y similares.
 
• ENSEÑANZA: destinado a la prestación de servicios para la formación intelectual a
 
cualquier nivel.
 
1.- Guarderías.
 
2.- Academias con menos de cincuenta alumnos.
 
3.- Centros de Enseñanza Primaria , Secundaria, Formación Profesional y academias con
 
más de cincuenta alumnos .
 
4.- Centros Universitarios.
 
• CULTURAL: destinado a la prestación de servicios de formación yacio.
 
1 - Bibliotecas
 
2.- Museos
 
• SANITARIOS: dest inado a la prestación de servicios para la asistencia médica y socia l.
 
1.- Hospitales.
 
2.- Clínicas y ambulatorios.
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3.- Centros de asistencia social. 
o HOSPEDAJE: destinado a la prestación de servicios para proporcionar alojamiento 
temporal a las personas. 
1.- Hoteles , hostales, moteles , pensiones. 
2.- Residencias para estudiantes. 
o RELIGIOSO: destinado a la prestación de servicios para la celebración de los diferentes
 
cultos.
 
1.- Iglesias, conventos y anexos parroquiales.
 
o TRANSPORTES: destinado a la prestación de servicios para el transporte de personas y
 
mercancías.
 
1.- Estación de Autobuses
 
2.- Estación F.F.C.C.
 
o COMUNICACIONES: destinado a la prestación de servicios para la comunicación de las
 
personas
 
1.- Correos y Telégrafos.
 
2.- Telefónica.
 
3.- Antenas y emisoras de radio .
 
o INFRAESTRUCTURAS y REDES DE I~JSTALACIONES: 

1.- Estaci ón transformadora. 
2.- Depuradoras de agua potable y de aguas residuales 
3.- Estación de regulación y medida del gas natura! 
4.- Granees Redes: Canal izaciones de Agua , Colectcres y Ernisar.cs. Oleoccctos, 
Gaseoductcs, Alta Tensión, Fibra Óptica y Coaxiales de telefonía 
o VARIOS: destinado a la prestación de servicios específicos.
 
1.- Gobierno Civil.
 
2.- Cuarteles de Policía Nacional y Guardia Civil.
 
3.-Pa~uedebomberos . 

4.- Mercado de abastos.
 
5.- Matadero.
 
6.- Almacenes Municipales.
 
7.- Cementerio.
 
8.- Tanatorio.
 
o ALMACENAJE: puede ser un uso independiente o bien estar ligado a otro con el que 
forme un conjunto inseparable. A los efectos de estas Normas, si se trata de un uso 
independiente se asimilará al uso industrial en la categoría que corresponda; si está ligado 
a otro le serán de apl icación las disposiciones y limitaciones específicas del uso al que 
esté asociado. 

C.- USO INDUSTRIAL Es aquél que permite la ubicación de actividades que tienen por final idad 
llevar a cabo procesos de transformación, elaboración y almacenamiento de bienes , atendiendo a 
las incomodidades, efectos nocivos, daños que puedan ocasionar y tamaño de las instalaciones. 
Se distinguen los siguientes grupos: 

o TALLERES: comprende el conjunto de actividades industriales incluidas en la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas que sean compatibles con otros usos no 
industriales por cumplir con las limitaciones relativas a la ubicación de la actividad (en 
planta baja, incluso patio de manzana), en la superficie útil máxima destinada a la 
actividad, según la definición contenida en el artículo 10.4.4 (150 m'), a la potencia 
máxima instalada (6 CV) y al nivel de ruidos (según lo establecido en la Ordenanza 
Municipal de Ruidos y demás normativa aplicable). 
o INDUSTRIA GENERAL: comprende el conjunto de actividades incluidas en la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas que sean incompatibles con otros usos 
no industriales por no cumplir las limitaciones indicadas para los Talleres y que, por tanto , 
deben ubicarse en los suelos calificados al efecto. 
o INDUSTRIA SINGULAR: comprende las activ idades que por su grado de insalubridad o 
peligrosidad deban situarse a más de 2000 metros de las áreas urbanas o urbanizables. 

0.- ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES: Tiene por finalidad proporcionar espacios destinados 
al descanso y esparcimiento de la población, al desarrollo de juegos infantiles, a proteger y aislar 
las vías de tránsito rodado y, en general , a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad. 
Se distinguen los siguientes grupos: 
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• PARQUES 
• JARDINES. 
• DE PROTECCiÓN DEL VIARIO. 
• ÁREAS PEATONALES. 

E- V/AS DE COMUNICACION: Incluye aquellas vías destinadas al uso del transporte individual o 
colectivo, con independencia del medio utilizado. 
Se dist inguen los siguientes grupos: 

• AUTOVIAS y CARRETERAS 
• RED VIARIA 
• APARCAMIENTOS 
• CAMINOS. 
• VIAS PECUARIAS 
• FERROCARRILES 

F.- RURAL: comprende actividades agr ícolas , forestales, ganaderas, cinegét icas y, en general , 
todas aquellas vinculadas a la util ización racional de los recursos naturales. Mientras que los 
grupos A, B Y C anteriores son característicos del sue lo urbano y urbanizable y los grupos D y E 
pueden coexistir con el no urbanizable, este grupo F es específico del suelo no urbanizable. 
4. A los efectos de regular la compatibilidad de usos , se considerará corno predominante, o de 
refe rencia . el uso específico que naya asignado el Plan a cada porc ión de terreno. Las normas 
sobre compatibilidad de usos regulan la posibilidad gAnérica ele permitir un uso dentro de un use 
predominante. Esta posibilidad, en función de la order.ación que el Plan establece, puede 
concretarse en parcelas independientes o en coexistencia con otros usos. 
Las presentes ~Jormé:ls regulan estas situaciones concretas de coexistencia dentro de una misma 
manzana, parcela o incluso edificación. Los usos predominantes que establece el Plan General y 
los compatibles con cada uno de ellos son los siguientes: 
1.- Uso Predom inante: Residencial, en la tipología especificada en el plano 3 de "Calificación del 
Suelo" (E: 1:2000). 

Usos Compatibles :
 
Residencial :
 
- V.P.O. (en plantas de piso general).
 
Dotacional:
 
- Automóvil : 1 (en plantas baja , semisótano y sótano) y 2 (en planta baja) .
 
- Administrativo : 1, 2 Y3 (todos en plantas de piso general).
 
- Comercial : 1 (en planta baja), 2 (en planta baja y plantas de piso general) y 3 (en planta
 
baja).
 
- Establecimientos públicos, espectáculos y act. deportivas: 1.1. (en plantas de piso general),
 
3.1 (en planta baja), 3.3. (en planta baja) y 4 (en planta baja) .
 
- Enseñanza: 1 (en planta baja y primera ) y 2 (en planta de piso general ).
 
- Cultural : 1 y 2 (todos en plantas de piso general).
 
- Sanitario: 2 y 3 (todos en planta de piso en general).
 
- Hospedaje: 1 y 2 (todos en plantas de piso general).
 
- Religioso: 1 (en plantas de piso general) .
 
- Comunicaciones: 3 (emisoras de radio en planta de piso general). 
Industrial : 
- Talleres (en planta baja) . Quedan excluidas dc la definición de Talleres contenida en 
este mismo articulo (apartado 3.C) las Estaciones de Servicio y Unidades de 
Suministro de Combustible cuya ubicación sólo se permitirá en las parcelas 
especificamente calificadas para ello y en las que se admita como uso compatible 
según lo indicado en el punto 11/. 

11. - Uso Predominante: DotaciOnal, en el grupo y tipología especificados en el plano 3 de 
"Calificación del Suelo" (E:1:2000). 

Usos Compatibles:
 
Residencial :
 
- Viv ienda para el guarda (en plantas de piso general).
 
Dotacional :
 
- Automóvil : 1 (en plantas baja , semisótano y sótano).
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- Todos los demás en las parcelas que no aparezcan calificadas con ningún grupo específico 
en el plano 3 de "Calificación del Suelo" (E:1:2000). 

111. - Uso Predominante: Industrial , excepto Industria Singular en la tipología especificada en el 
plano 3 de "Calificación del Suelo" (E:/12000). 

Usos Compatibles:
 
Residencial :
 
- Vivienda para el guarda (en plantas de piso general ). 
Dotacional: 
- Automóvil : 1 (en plantas baja, semisó tano y sótano) , 2 (en planta baja) y 3 (en plantas baja 
y primera) . 
- Administrativo: 2 (en plantas baja y primera) . 
- Comercial: 2, 3 Y4 (todos en plantas baja y primera) . 
- Establecimientos públicos , espectáculos y act. deportivas: 3.3 (en planta baja) y 4, excepto 
salas de exposiciones, (en planta baja). 
- Almacenaje. 
- Hospedaje . 
- Varios : 3,4,6 y 8. 

IV.- Uso Predominante: Zon::¡s Verdes y Espacias Libres , según se indican en el plano 3 de 
"Celiñcecicr: del Suelo" (E: 1:2000) 
Usos Compatibles: 

Dotacional. 
- Automóvil : 1 (en las zonas habilitadas 2! efecto). 
- Establecimientos P ú~IICOS: 4 (en las zonas habilitadas al etecto) . 

V.- Uso Predominante: Vías de Comunicación.
 
Usos Compatibles:
 
Dotacional :
 
- Automóvil : 1 (en las zonas hab ilitadas al efecto) .
 

VI.- Uso Predominante: Rural
 
Usos Compatibles: sólo se admiten los usos permit idos indicados en el artículo 6.2.2.. 

No obstante lo anterior en parcelas de propiedad pública, cualquiera que sea su 
calificación, se considerará que el uso Automóvil: 1.- Garaje-aparcamiento escompatible en 
todas las plantas que se permitan según su calificación. 

Art. 2 2.3.- Calificación del suelo en función de la intensidad de su uso (Redacción actual) 
1. Tipologías edificatorias en que se div idirá cada zona vinculada a un uso predominante, excepto
 
en Zonas Verdes y Espacios Libres, Vías de Comunicación y Rural:
 
al Edificación en Manzana Cerrada (MC).
 
Es aquella que ocupando toda la alineación exterior tiene su fachada posterior paralela a aquélla
 
y a una distancia máxima que varia en función de los dos grados que se establecen:
 

1) MC-1 Quince (15) metros de fondo . 
2) MC-2 Veinte (20) metros de fondo. 

El cálculo del aprovechamiento real total sobre la parcela vendrá definido por el resultado de 
multipl icar el número de plantas máximo permitido, señalado en los planos de Alineaciones, 
Volúmenes y Aprovechamientos globales, por la superficie comprendida entre la alineación 
exterior e interior y/o Medianerías colindantes. 
El aprovechamiento en parcelas calificadas como uso Dotacional en el ámbito de las tipologías de 
Manzana Cerrada en cualquiera de sus grados queda limitado por el número de plantas fijado en 
los planos de Alineaciones, Vol úmenes y Aprovechamientos globales aunque se permite la 
ocupación total de la parcela. Esta situación es válida sólo para las parcelas de uso exclusivo 
Dotacional señaladas en los planos de Calificación del suelo. En estas parcelas no se admitirá la 
compatibilidad de usos indicada en el correspondiente cuadro, debiendo estar destinadas al uso 
especifico con el que aparecen calificadas en los planos de Calificación de suelo 

GRADOS Parcela Ocupación N° plantas 
mín. m2 

Frente en m Fondo en m 

MC-1 80 El de la parcela (minA m) 15 Según planos 

MC-2 80 El de la parcela (minA m) 20 Según plano s 
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Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo 11 .
 
b) Edif icación en Bloque Aislado (BLQ).
 
Es aquella edificación retranqueada del eje de la vía de acceso y de los demás linderos. Se
 
establecen cinco grados diferenciados por sus aprovechamientos.
 
En el siguiente cuadro se indican los aprovechamientos correspond ientes a cada uno de los
 
grados:
 

GRADOS Parcela mín. 
m2 

Ucupación 
% 

N°ylant~sIAltu ra máx 
mm- max m 

Intensidad 
m2Um2s 

Observaciones 

BLQ 1 1.000 75 2-5 17 2,2 

BLQ 2 500 50 2-3 10,6 1,2 

BLQ 3 300 40 2-3 10,6 1 

BLQ 4 200 60 1-5 17 1,33 

BLQ 5 sI planos 100 3-4 13,8 3,4 Torreón del Alcázar 

BLQ SE 500 75 1-5 
(s.planos) 

17 1,4 A utilizar sólo en 
usos de SE 

Las condiciones particulares dA este tipc de edificación se indicar. en el Título Xl, Capítulo 111. 
Las dos tipologías anteriores se entienden incluidas en el uso Residencial, vivienda colectiva con 
independencia de que por el tamaño de la parcela puedan existir edificios de una sola vivienda y, 
e~ su caso, en el uso Dotacional 
c) Edificación Unifélrr.¡lia¡ Adosada (UAD). 
En aquella edificación con dos plantas como máximo que se sitúa adosada a las colindantes 
guardando la misma al ineación con ellas, con o sin retranqueos a fachada. 
Se establecen cuatro grados en función de sus aprovechamientos: 

I 
GRADOS Parcela 

mín . m2 
Ocupación 

% 
N° plantas mín 

máx 
Altura máx m Intensidad 

m2Um2s 

I 
UAD 1 I 60 100 1-2 7,4 2 

UAD2 100 75 1-2 7,4 1,5 

UAD3 200 70 1-2 (3 s/planos) 10,6 1,3 

UAD4 130 60 1-2 7,4 1 

Las cond iciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo IV.
 
d) Edificación unifamil iar aislada ( UAS) .
 
Es aquella edificación de dos plantas como máximo que se sitúa aislada en el interior de la
 
parcela.
 
Se establecen dos grados en función de sus aprovechamientos:
 

GRADOS Parcela 
mín m2 

Ocupación 
máx% 

N° plantas 
mín máx 

Altura máx m Intensidad 
m2Um2s 

UAS 1 500 50 1-2 7,4 0,5 

UAS2 1.000 30 1,2 7,4 0,3 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, CapítuloV.
 
Las dos tipologías anteriores se entienden incluidas en el uso Residencial, vivienda unifamiliar.
 
e) Edificación Industrial (1).
 

Es aquella edificación exenta o adosada, usual en las instalaciones industriales.
 
Se establecen dos grados en función de sus aprovechamientos·
 

GRADOS Parcela 
mín. m2 

Ocupación 
% 

N° plantas 
mín máx 

Altura máx m Intensidad 
m2t1m2s 

1- 1 500 80 1-2 7,4 0,9 

\- 2 750 70 1-2 7,4 0,8 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se Indican en el Título XI, Capítulo VI. 
Esta tipología se ent iende incluida en el uso Industrial. 
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2. Tipologias a extinguir en suelos con planeamiento en desarrollo procedentes del P.G.O.U. del
 
88 .
 
a') Edificación Familiar (EF)
 
Es aquella edificación baja de dos plantas como máximo, que puede situarse aislada , pareada o
 
en fila .
 
Se mantienen dos grados en función de sus aprovechamientos:
 

GRADOS Parcela 
min om2 

Ocupación 
% 

N° plantas 
mín máx 

Altura máx m Intensidad 
m2t1m2s 

EF- 2 200 40 1/2 7 0,65 

EF- 3 500 40 1/2 7 0,5 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo VII. 
b') Edificación Mixta . 
Es aquella edificación formada por la composición de los tipos Manzana Cerrada, grado 2 y 
Bloque Aislado del Plan General de 1988. Sólo se permite en la zona que el Plan Parcial del 
Sector 11 preveía desarrollar con esta tipología y con las condiciones y limitaciones indicadas en el 
mismo. 
Las condiciones particulares de este tipo de edificación se incican en el Titulo XI, Capítulo VIII. 
c') Edifir-ación Manzana Cerrada. 
Como oesarrolto específico oe este tioc de ordenanza en los antiguos terrenos ferroviarios 
resultante de la redacci ón d~1 P.E.R.i Y dB su posterior desarrollo. 
En esta ordenanza se recoqen tres grado:> de tipología específica dentro del ámbito de la más 

genérica de Manzana Cerrada. 

GRADOS Parcela 
mín. m2 

Ocupación 
% 

N° plantas 
min máx 

Altura máx m Intensidad 
m2t1m2s 

MC-2A 80 100 I, 4 13 4 

MC-28 80 100 2-5 17 4,8 

MC-2C 80 100 5 18 4,7 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Titulo XI, Capítulo IX. 
d') Edificación Bloque aislado (BA). 
También en desarrollo del P.E.R.1. de los terrenos ferroviarios se establece un nuevo grado de 
bloque aislado que se denomina BA-6 y cuyas condiciones edificatorias que se mantienen son las 
siguientes: 

GRADOS Parcela Ocupación 
min om2 % 

8-6 1.000 62 

N° plantas 
min máx 

I
4 

Altura máx m Intensidad 
m2t1m2s 

13 4 

Las condiciones part iculares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo X. 
e') Edificación Familiar y de Bloque Aislado en el Área IV aún en desarrollo según las condiciones 
edificatorias que se indican en el siguiente cuadro 

Ocupación % N° plantas 
máx 

Altura máx m Intensidad 
m2t1m2s 

Bloque abierto 60% 4 13 2,07 

Edificación familiar 50% 2 7 0,85 

Comercial 50% 3 10 0,74 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo X. 

Art. 2.2.3.- Calificación del suelo en función de la intensidad de su uso (Redacción propuesta) 
1. Tipologías editicatorias en que se dividirá cada zona vinculada a un uso predominante , 
excepto en Zonas Verdes y Espacios Libres, Vías de Comunicación y Rural : 

a) Edif icación en Manzana Cerrada (MC)
 
Es aquella que ocupando toda la alineación exterior tiene su fachada posterior paralela a aquélla
 
y a una distancia máxima que varia en funci ón de los dos grados que se establecen:
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1) MC-1 Qu ince (15) metros de fondo . 
2) MC-2 Veinte (20) metros de fondo . 

El cálculo del aprovecham iento real total sobre la parcela vendrá definido por el resultado de 
multiplicar el número máximo de plantas permitido por el área comprend ida entre las dos 
alineaciones, exterior e interior, situada una de la otra a quince (1S) metros de distancia en el 
grado MC-1 y a veinte (20) metros de distancia en el grado MC-2 ylo medianerías o colindantes , 
incluidos vuelos permitidos en las alineaciones exterior e interior. Sobre esta superficie se 
permiten los descuentos indicados en el apartado 2 del articulo 11.2.3. 
El aprovechamiento en parcelas calificadas como uso Dotacional en el ámbito de las tipologías de 
Manzana Cerrada en cualquiera de sus grados queda limitado por el número de plantas fijado en 
los planos de Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales aunque se permite la 
ocupa ción total de la parcela. Esta situación es válida sólo para las parcelas de uso exclusivo 
Dotacional señaladas en los planos de Calificación del suelo. En estas parce las no se admitirá la 
compatib ilidad de usos indicada en el articulo anterior, debiendo estar destinadas al uso 
específico con el que aparecen calificadas en los planos de Calificación de suelo. 

GRADOS Parcela Ocupación N° plantas 
mín. m2 

Frente en m Fondo en m 

ivtC-1 80 El de la parcela (min-! m) 1S Según planes 

MC-2 
I 

80 I El de la parcela (min.L! m) ?-O Seg(ln planos 

Las condiciones part iculares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capitule 11.
 
Los dos grados considerados dentro de esta tipo/ogia se entienden inclukios en el uso
 
Residencial, vivienda colectiva, con independencia de que por el tamaño de la parcela
 
puedan existir edificios de una sola vivienda.
 
b) Edificación en Bloque Aislado (SLQ)
 
Es aquella edificación retranqueada del eje de la vía de acceso y de los demás linderos . Se
 
establecen siete grados diferenciados por sus aprovechamientos.
 
En el siguiente cuadro se indican los aprovechamientos correspondientes a cada uno de los
 
grados:
 

GRADOS Parcela mín. 
m2 

Ocupación 
% 

N° plantas 
mín- máx 

Altura máx 
m 

Intensidad 
m2Um2s 

Observaciones 

BLQ 1 1.000 7S 2-S 17 2,2 I 
BLQ 2 sao so I 2-3 10,6 1,2 

BLQ 3 300 40 2-3 10,6 1 

BLQ 4 200 60 1-S 17 1,33 

BLQ S sI planos 100 3-4 13,8 3,4 Torreón del Alcázar 

SLQ SE 500 7S 1-S 
(s1planos) 

17 1,4 A utilizar solo en usos de S.E. 

BLQ SE 1 sao 75 1-6 20,2 1,4 A utilizar solo en la parcela en que 
se ubicará el nuevo Hospital 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo 111. 
Los siete grados considerados dentro de esta tipologia se entienden incluidos en el uso 
Residencial, vivienda colectiva, con independencia de que por el tamaño de la parcela puedan 
existir edificios de una sola vivienda y, en su caso, en el uso Dotacíonal. 
c) Edificación Unifamiliar Adosada (UAD) 
En aque lla edificación con dos plantas como máximo que se sitúa adosada a las colindantes 
guardando la misma alineación con ellas, con o sin retranqueos a fachada. 
Se establecen cuatí o glados en función de sus aprovechamientos' 

GRADOS Parcela 
mín. m2 

Ocupación 
% 

N° plantas mín 
máx 

Altura máx 
m 

Intens idad 
m2Um2s 

UAD 1 60 100 1-2 7,4 2 

UAD 2 100 75 1-2 7,4 1,5 
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1) MC-1 Quince (15) metros de fondo. 
2) MC-2 Veinte (20) metros de fondo . 

El cálculo del aprovechamiento real total sobre la parcela vendrá definido por el resultado de 
multiplicar el número máximo de plantas permitido por el área comprendida entre las dos 
alineaciones, exterior e interior, situada una de la otra a quince (15) metros de distancia en el 
grado MC-1 y a veinte (20) metros de distancia en el grado MC-2 y/o medianerias o colindantes, 
habiéndose añadido en esta medición los vuelos permitidos en las alineaciones exterior e 
interior. Sobre esta superficie se permiten los descuentos indicados en el apartado 2 del 
artículo 11.2.3. 
El aprovechamiento en parcelas calificadas como uso Dotacional en el ámbito de las tipolog ías de 
Manzana Cerrada en cualquiera de sus grados queda limitado por el número de plantas fijado en 
los planos de Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales aunque se permite la 
ocupación total de la parcela . Esta situación es válida sólo para las parcelas de uso exclusivo 
Dotacional señaladas en los planos de Calificación del suelo . En estas parcelas no se admitirá la 
compatibil idad de usos indicada en el artículo anterior, debiendo estar destinadas al uso 
específico con el que aparecen calificadas en los planos de Calif icación de suelo . 

GRADOS Parcela Ocupación N° plantas 
mino m2 

Frente en m Fondo en m 

MC-1 80 El de la parcela (minA m) 15 Según planos 

MC-2 80 El de la parcela (minA m) 20 Según planos 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo 11.
 
Los dos grados considerados dentro de esta tipologia se entienden incluidos en el uso
 
Residencial, vivienda colectiva, con independencia de que por el tamaño de la parcela
 
puedan exístir edifícios de una sola vivienda.
 
b) Edificación en Bloque Aislado (BLQ)
 
Es aquella edificación retranqueada del eje de la vía de acceso y de los demás linderos . Se
 
establecen siete grados diferenciados por sus aprovechamientos.
 

En el siguiente cuadro se indican los aprovechamientos correspondientes a cada uno de los grados ' 

GRADOS Parcela min o 
m2 

Ocupación 
% 

N° plantas 
mín- máx 

Altura máx 
m 

Intensidad 
m2t1m2s 

Observaciones 

BLQ 1 1.000 75 2-5 17 2,2 

BLQ 2 500 50 I 2-3 10,6 1,2 J 
I BLQ 3 300 40 2-3 10,6 1 

BLQ 4 200 60 1-5 17 1,33 

BLQ 5 sI planos 100 3-4 13,8 3,4 Torreón del Alcáza r 

BLQ SE 500 75 1-5 
(s/planos) 

17 1,4 A util izar solo en usos de S.E. 
(Servicio y Equipamiento) 

BLQ SE 1 500 75 1-6 20,2 1,4 A utilizar solo en la parcela en que 
se ubicará el nuevo Hospital 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo 111.
 
Los cinco primeros grados considerados dentro de esta tipología se entíenden incluidos en
 
el uso Residencial , vivienda colectiva, con independencia de que por el tamaño de la parcela
 
puedan existir edificios de una sóla vivienda y, en su caso, en el uso Dotacional. Los dos últimos
 
grados considerados dentro de esta tipología se entienden incluidos en el uso Dotacional.
 
c) Edificación Unifamiliar Adosada (UAD)
 
En aquella edificación con dos plantas como máximo que se sitúa adosada a las col indantes
 
guardando la misma alineación con ellas , con o sin retranqueos a fachada.
 
Se establecen cuatro grados en función de sus aprovechamientos
 

GRADOS 

UAD 1 

UAD2 

Parcela 
mín. m2 

60 

100 

Ocupación N° plantas mín 
% máx 

100 I 1-2 

75 1-2 

Altura máx 
m 

7,4 

7,4 

Intensidad 
m2t1m2s 

2 I 

1,5 
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UAD 3 200 70 1-2 (3 s/planos) 10,6 1,3 

UAD4 130 60 1-2 7,4 1 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo IV.
 
Los cuatro grados considerados dentro de esta tipología se entienden incluidos en el uso
 
Residencial, vivienda unifamiliar.
 
dI Edificación unifamiliar aislada ( UAS)
 
Es aquella edificación de dos plantas corno máximo que se sitúa aislada en el inter ior de la
 
parcela.
 
Se establecen dos grados en func ión de sus aprovechamientos'
 

Altura máx m Intens idad Parcela OcupaciónGRADOS N° plantas 
I 2Um2smáx% mmín máx mín m2 

1-2 7,4 0,5 50I UAS 1 500 

0,330 1,2 7,4 1.000 I UAS2 

Las cond iciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo V
 
Los dos grados considerados dentro de este tipología se entienden incluidos en el uso
 
ResidenCial, vivienda unifamiliar.
 
e '. Edificación Industrial (1)
 

Es aquella ediflcación exenta o adosada, usual en las instalaciones mdustriales.
 
Se establecen dos grades en función de sus aprovechamientos:
 

IGRft.DOS Parcela 
mín. m2 

Ocupación 
% 

W plantas 
mín máx 

Altura máx m Intensidad 
m2Um2s 

I 1- 1! 500 80 1-2 7,4 0,9 
, 1- 2, 750 70 1-2 7,4 0,8 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo VI. 
Los dos grados considerados dentro de esta tipología se entienden incluidos en el uso 
Industrial. 
2. Tipologias a extinguir en suelos con planeamiento en desarrollo procedentes del P.G.O.U. del
 
88 .
 
a') Edificación Familiar (EF)
 
Es aquella edificación de dos plantas como máximo, que puede situarse aislada , pareada o en fila .
 
Se mantienen tres grados en función de sus aprovechamientos:
 

¡ GRA DOS Parcela 
mín. m2 

Ocupación 
% 

N° plantas 
mín máx 

Altura máx m Intensidad 
m2Um2s 

Observaciones 

EF-1 60 75 1/2 7 1,2 A utilizar solo en 
el ámbito de la 

A.A.3 

EF- 2 200 40 1/2 7 0,65 A utilizar solo en 
el S-I y S-/1 

EF- 3 

I 

500 40 1/2 7 0,5 A utilizar solo en 
el $-1 y S-/1 

Las condiciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Título XI, Capítulo VII.
 
bOl Edificación Mixta
 
Es aquella edificación formada por la composición de los tipos Manzana Cerrada , grado 2 y
 
Bloque Aislado del Plan General de 1988. Sólo se permite en la zona que el Plan Parcial del
 
Sector 11 preveía desarrollar con esta tipología y con las condiciones y limitac iones indicadas en el
 
mismo.
 
Las cond iciones particulares de este tipo de edificación se indican en el Títu lo XI, Capítulo VIII.
 
e') Edificación Manzana Cerrada
 
Como desarrollo específico de este tipo de ordenanza en los antiguos terrenos ferroviarios,
 
resultante de la redacción del P.E.R.I y de su posterior desarrollo.
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En esta ordenanza se recogen tres grados de tipología específica dentro del ámbito de la más 
genérica de Manzana Cerrada. 

Altura máx m N° plantas GRADOS Parcela I Ocupación
2 mín máx mino m I % 

100 13MC-2A 80 4 

100 2-5 17MC-2B 80 

80 I
100 5 18MC-2C 

Intensidad 
2Um2sm

4 

4,8 

4,7 I 

Las condiciones particulares de esta tipología de edificación se ind ican en el Titulo XI, Capitulo IX.
 
d') Edificación Bloque aislado (BA).
 
También en desarrollo del P.E.R.!. de los terrenos ferroviarios se establece un nuevo grado de
 
bloque aisiado que se denomina BA-6 y cuyas condiciones edificatorias que se mantienen son las
 
siguientes:
 

GRADOS Parcela 
mín. m2 

Ocupación 
% 

W plantas 
mín máx 

Altura máx m Intens idad 
m2Um2s 

B-6 1.000 62 4 13 4 

Las cond iciones particulares de esta tipología de edificación se indican en el Titu .oxl , Cap ítulo X 
e) I::dificaciór F3miliar y de Bloque Ai;;lado en el Área IV 
Aún en desarrollo segúr. las cond iciones edificatorias que se indican e ~1 81 siquients cuadro: 

I Ocupación % N° plantas 
máx 

Altura máx m 
I

Irtensidad 
r,-¡2t1m2s 

Bloque abierto 60% 4 13 2,07 

0,85 

0,74 

Edificación familiar 50% 2 7 

Comercial 50% 3 10 

Las cond iciones particulares de esta tipolog ía de edificación se indican en el Título XI, Capítulo X. 

Art . 3.4.2.- Aprovechamientos reales en actuaciones sistemáticas (Redacción actual) 
1.El aprovechamiento real en las actuaciones sistemáticas será el que figura en la documentación 
gráfica del Plan y en las fichas correspondientes a cada área de reparto. 
2. En todas las actuaciones sistemáticas en el ámbito de las áreas de reparto con tipología de 
manzana cerrada, este aprovechamiento real debe ser materializado en su totalidad. En el resto 
de las áreas podrá no agotarse dicho aprovechamiento, si bien, las cesiones se computaran como 
si se hubiera materializado la totalidad. 

Art. 3.42 - Aprovechamientos reales en actuaciones sistemáticas (Redacción propuesta) 
1.El aprovechamiento real en las actuaciones sistemáticas será el que figura en la documentación 
gráfica del Plan y en las fichas de las correspondientes unidades de ejecución delimitadas en 
las áreas de reparto. 
2. En todas las actuaciones sistemáticas en el ámbito de las áreas de reparto con tipología de 
manzana cerrada, este aprovechamiento real debe ser materializado en su total idad . En el resto 
de las áreas podrá no agotarse dicho aprovechamiento, si bien las cesiones de aprovechamiento 
urbanístico se computaran como si se hubiera materializado la .otalidad. 

Art . 3.5.5.- Aprovechamientos reales en actuaciones asistemáticas (Redaccíón actual) 
1. El aprovechamiento real en las actuaciones asistemáticas será el que figura en la 
documentación gráfica del Plan y en las fichas correspondientes a cada área de reparto. 
2. En todas las actuaciones asistemáticas en el ámbito de las áreas de reparto con tipología de 
manzana cerrada este aprovechamiento real debe ser materializado en su total idad . En el resto de 
las áreas podrá no agotarse dicho aprovechamiento, si bien, las cesiones se computaran como si 
se hubiera materializado la totalidad. 

Art 35.5 - Aprovechamientos reales en actuaciones asistemát icas (Redacción propuesta) (4) 
1. El aprovechamiento real en las actuaciones as istemáticas será el que figura en la 
documentación gráf ica del Plan y en las fichas correspondientes a cada área de reparto. 
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2 En todas las actuaciones asistemáticas en el ámbito de las áreas de reparto con tipología de 
manzana cerrada en el ámbito del suelo urbano de Ciudad Real, este aprovechamiento real 
debe ser materializado en su totalidad en lo que respecta al número de alturas fijado en la 
hoja correspondiente del plano 4 de "Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos 
Globales", no siendo obligatorio materializar la totalidad del fondo máximo edificable 
permitido en cada planta. En el resto de áreas de reparto, incluidas las de manzana cerrada 
delimitadas en Las Casas y Valverde, podrá no agotarse dicho aprovechamiento. En todos 
los casos las cesiones de aprovechamiento urbanístico se computarán como si se hubiera 
materializado la totalidad del mismo. 
3. En obras de ampliación en zonas en las que no sea obligado materializar el 
aprovechamiento real y el aprovechamiento resultante de la suma de lo existente y 
ampliado sea inferior al susceptible de adquisición (patrimonializable), y por tanto al real, 
no se computarán cesiones de aprovechamiento urbanístico. En los casos en los que la 
ampliación suponga un aprovechamiento superior al susceptible de adquisición 
(patrimonializable), las cesiones de aprovechamiento urbanistico computarán como si se 
hubiera materializado la totalidad del mismo. 

Art . ~ _2 14.- Proye:::tos de Urbanización. Definicién, cl8ses, contenido y aprobación (Redaccl ón actual) 
1 Los Proyectos de Urbanizac i ón son los documentos que contienen las especificaciones 
oecesarias para poder ejecutar las obras de urbanización. 
2. Serán Proyectos Generales ce Urbanización los que tienen por objeto el acondicionamiento 
completo de una o varias fases de un sector o un idad de ejecución, asi como cualquier otra 
ooeraci ón urbanizadora que comprenda iodos o varios de los grupos de obras que se citan en el 
siguiente punto. Los restantes Proyectos de Urbanización se considerarán parciales y se 
denominarán por su objeto u objetos especificas. 
3 - Para el acondicionamiento urbanístico del suelo, el Proyecto de Urbanización contendrá las 
especificaciones necesarias para la ejecución de todos o algunos de los siguientes grupos de 
obras: 
a - Excavaciones y movimientos de tierras.
 
b - Pavimentación de viario rodado, peatonal y aparcamiento.
 
e - Redes de distribución de agua potable, riego e hidratantes.
 
d - Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales
 
e - Redes de distribución de energia eléctrica y alumbrado púb lico .
 
f - Canalizaciones de telecomunicaciones.
 
g - Parques, jard ines y acondicionamiento de espacios libres.
 
h - Señal izaciones y marcas.
 

.ti - Los Proyectos de Urban ización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos
 
generales de la ciudad con los del ámb ito territorial que acondicionen, para lo cual se ver ificará la
 
dotación o capacidad de aquellos.
 
5.- Los Proyectos de Urbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el
 
artículo 69 del Reglamento de Planeamiento, con los detalles y complementos que requiera la
 
completa defin ición de las obras comprendidas. En todo caso incluirán, además , los documentos
 
siguientes:
 
a) Plano a escala mínima 1:1000, en el que se fijen claramente los límites de la actuación,
 
distinguiendo cada zona en función de las obras a realizar en ella , as í como las edificaciones que
 
hayan de demolerse.
 
b) Plan de obras detallado, en el que se fije tanto el plazo final como parcia les de las dist intas 

fases. 
6 .- En desarrollo de las presentes Normas, el Ayuntamíento podrá aprobar un Pliego General de 
Condiciones para la Redacción de los Proyectos de Urbanización y demás disposiciones 
municipales, en tanto no este aprobado este pliego, el proyecto de urbanización contendrá, 
además de las determinaciones concernientes él las obras, tedas aquellas que hagan referencia al 
cumplirniento de las especificaciones sobre eliminación de barreras arquitectónicas contenida en 
e ' RDL 556/89 de 19 de mayo, la Ley 1/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de 
Barreras en Castilla-La Mancha y cualesquiera otras que se ha llen vigentes. 
7 - Los Proyectos de Urbani zación se tramitarán y aprobarán conforme a lo esta blecido en el 
T exto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana No obstante , 
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2. En todas las actuaciones asistemáticas en el ámbito de las áreas de reparto con tipología de 
manzana cerrada en el ámbito del suelo urbano de Ciudad Real, este aprovechamiento real 
debe ser materializado en su totalidad en lo que respecta al número de alturas fijado en la 
hoja correspondiente del plano 4 de "Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos 
Globales", no siendo obligatorio materializar la totalidad del fondo máximo edificable 
permitido en cada planta. En el resto de áreas de reparto, incluidas las de manzana cerrada 
delimitadas en Las Casas y Valverde, podrá no agotarse dicho aprovechamiento. En todos 
los casos las cesiones de aprovechamiento urbanistico se computarán como si se hubiera 
materializado la totalidad del mismo. 

Art . 4.2.14.- Proyectos de Urbanización. Definic ión, clases , contenido y aprobación (Redacción actual) 
1. Los Proyectos de Urbanización son los documentos que contienen las especificaciones 
necesarias para poder ejecutar las obras de urban ización. 
2. Serán Proyectos Generales de Urbanización los que tienen por objeto el acondicionamiento 
completo de una o varias fases de un sector o unidad de ejecución, así como cualquier otra 
operación urbanizadora que comprenda todos o varios de los grupos de obras que se citan en el 
siguiente punto . Los restantes Proyectos de Urbanización se cons iderarán parciales y se 
denom inarán por su objeto u objetos especificas. . ! 

3.- Para el acondicionamiento urbanístico del suelo , el Proyecto de Urban ización contendrá las 
especificaciones necesarias para la ejecución de todos o algunos de los siguientes grupos de 
obras : 
a - Excavac iones y movimientos de tierras.
 
b - Pavime ntación de viario rodado, peatona l y aparcamiento.
 
e - Redes de distribución de agua potable, riego e hidratantes.
 
d - Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales
 
e - Redes de distribución de energia eléctrica y alumbrado público.
 
f - Canal izaciones de telecomunicaciones
 
g - Parques, jardines y acondicionamiento de espacios libres .
 
h - Señalizaciones y marcas.
 
4.- Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los servicros urbanísticos
 
generales de la ciudad con los del ámbito terr itorial que acondicionen, para lo cual se verificará la
 
dotación o capacidad de aquellos.
 
5.- Los Proyectos de Urbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el
 
artículo 69 del Reglamento de Planeamiento, con los detalles y complementos que requiera la
 
completa definición de las obras comprend idas. En todo caso incluirán, además , los documentos
 
siguientes:
 
a) Plano a escala mínima 1 1000, en el que se f ijen claramente los límites de la actuación,
 
distinguiendo cada zona en función de las obras a realizar en ella , así como las edificaciones que
 
hayan de demolerse.
 
b) Plan de obras detallado, en el que se fije tanto el plazo final como parciales de las distintas 
fases . 
6.- En desarrollo de las presentes Normas , el Ayuntam iento podrá aprobar un Pliego General de 
Cond iciones para la Redacción de los Proyectos de Urban ización y demás disposiciones 
municipales, en tanto no este aprobado este pliego, el proyecto de urban izac ión contendrá , 
además de las determinaciones concernientes a las obras , todas aquellas que hagan referencia al 
cumplim iento de las especificaciones sobre eliminación de barreras arquitectónicas contenida en 
el RDL 556/89 de 19 de mayo, la Ley 1/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de 
Barreras en Castilla-La Mancha y cualesquiera otras que se hallen vigentes. 
7.- Los Proyectos de Urbanización se tramitarán y aprobarán conforme a lo establecido en el 
Texto Refund ido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana . No obstante, 
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tratándose de proyectos parciales que no tengan por objeto el desarrollo integral de un Plan de 
Ordenación, podrán sequir el trámite de los proyectos de obras ordinarios, de acuerdo con el 
artículo 67.3 del Reglamento de Planeamiento. 
8.- La garantía constituida con motivo de la aprobación definitiva del Plan Parcial, de acuerdo con 
lo indicado en el arto 46 del Reglamento de Planeamiento, responderá del cumplimiento de los 
deberes y obligaciones impuestas a los promotores y de los compromisos contraidos. En los 
Proyectos de Urbanización de Unidades de Ejecución en Suelo Urbano, la garantía antes citada 
(6% del Importe de las obras de urbanización), deberá constar en la documentación que 
acompaña al Proyecto de Urbanización. 
9.- La garantía se cancelará o devolverá una vez aprobada la recepción definitiva de las obras de 
urbanización. 

Art. 4214.- Proyectos de Urbanización. Definición, clases. contenido y aprobación (Redacción propuesta) 
1 Los Proyectos de Urbanización son los documentos que contienen las especificaciones 
necesarias para poder ejecutar las obras de urbanización. 
2 . Serán Proyectos Generales de Urbanización los que tienen por objeto el acondicionamiento 
completo de una o varias fases de un sector o unidad de ejecución, así como cualquier otra 
operación urbanizadora que comprenda todos o varios de los grupos de obras (1' le se citan en el 
sl;L.:iente punto . Los re~lafltes Proyectos de Urban ización 3~ considerarán parciales y se 
denom inar án por su objeto u objetos especificas. 
3.- Para el acond icionarnieoto urbanístico ael suelo, el Proyecto de Urbanizaci ón contendrá las 
especificaciones necesarias para la ejecución de tedas o algunos de los siguientes grupos de 
ob ras: 
a - Excavaciones y movimientos de tien as.
 
b - Pavimentación de viario rodado, peatonal y aparcamiento.
 
e - Redes de distribución de agua potable, riego e hidratantes.
 
d - Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales
 
e - Redes de distribución de energia eléctrica y alumbrado público .
 
f - Canalizaciones de telecomunicaciones.
 
9 - Red de distribución de gas.
 
h - Arbolado en viarios.
 
i - Parques , jardines y acondicionamiento de espacios libres .
 
j - Señalizaciones y marcas.
 
4 - Los Proyectos de Urbanización deberán resolver el enlace de los serv icros urbanísticos 
generales de la ciudad con los del ámbito territorial que acondicionen, para lo cual se verificará la 
dotación o capacidad de aquellos. 
5 - Los Proyectos de Urbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el 
artículo 69 del Reglamento de Planeamiento, con los detalles y complementos que requiera la 
co mpleta definición de las obras comprendidas. En todo caso incluirán, además, los documentos 
siguientes : 
a) Plano a escala mínima 1:1000, en el que se fijen claramente los límites de la actuación, 

distinguiendo cada zona en función de las obras a real izar en ella , así como las edificaciones que 
hayan de demolerse. 
b) Plan de obras detallado, en el que se fije tanto el plazo final como parciales de las distintas 

fases. 
6 .- En desarrollo de las presentes Normas, el Ayuntamiento podrá aprobar un Pliego General de 
Condiciones para la Redacción de los Proyectos de Urbanización y demás disposiciones 
municipales, en tanto no este aprobado este pliego, el proyecto de urbanización contendrá, 
además de las determinaciones concernientes a las obras, todas aquellas que hagan referencia al 
cumplimiento de las especificaciones sobre eliminación de barreras arquitectónicas contenida en 
el RDL 556/89 de 19 de' mayo, la Ley 111994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de 
Barreras en Castilla-La Mancha y cualesquiera otras que se hallen vigentes. 
7 .- Los Proyectos de Urbanización se tramitarán y aprobarán conforme a lo establecido en el 
Te xto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana . No obstante, 
tratándose deproyectos parciales que no tengan por objeto el desarrollo integral de un Plan de 
Ordenación, podrán seguir el trám ite de los proyectos de obras ordinarios, de acuerdo con el 
articulo 67 3 del Reglamento de Planeamiento. 
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8.- La garantía constituida con motivo de la aprobación definitiva del Plan Parcial , de acuerdo con 
lo indicado en el arto46 del Reglamento de Planearniento , responderá del cumplim iento de los 
deberes y obligaciones impuestas a los promotores y de los compromisos contraidos. En los 
Proyectos de Urbanización de Unidades de Ejecución en Suelo Urbano, la garantía antes citada 
(6% del importe de las obras de urbanización), deberá constar en la documentaciór. que 
acompaña al Proyecto de Urbanización. 
9.- La garantía se cancelará o devolverá una vez aprobada la recepción defin itiva de las obras de 
urbanización. 

Art . 4.2.20.- Eficacia de la licencia de obras (Redacción actual) 
Las licencias de obras podrán concederse sobre un proyecto básico, pero su eficacia quedará 
suspendida hasta que no sea aprobado el correspondiente Proyecto de Ejecución , por lo que la 
obra no podrá iniciarse hasta este momento . 

Art . 4.2.20.- Eficacia de la licencia de obras (Redacción propuesta) (5) 
Las licencias de obras podrán concederse sobre un proyecto básico, si bien las obras no podrán 
iniciarse hasta que haya sido aprobado el correspondiente Proyecto de Ejecución. 

Art. 4.2.25.- Oocl.Jmentación (Redacción actual) 
í . Petición de licencia: 
- impreso de solicitud. 
- impreso de datos estadísticos. 
- Copia compulsada de ia Escritura de Propiedad de! terreno donde se pretende edificar, o nota 
simple del Registro de la Propiedad que acredite la titular idad. 
- Levantamiento topográfico de la totalidad del terreno afectado por la edificación, tanto el que sea 
soporte físico de la misma como el que a ella se vincule por suponer aquella la materialización del 
aprovechamiento correspondiente. 
Dicho levantamiento deberá incluir los datos necesarios para la fijación del aprovechamiento, 
estará suscrito por técnico competente y debidamente visado por el Colegio Profesional 
correspondiente. 
Podrá exigirse con determinación de sus coordenadas U.T.M. referidas a la red básica municipal. 
- Cuando proceda, documentación referida a la vinculación entre el aprovechamiento que se 
materializa con la ejecución del Proyecto y el aprovechamiento patrimonializable dimanante de la 
titularidad del terreno o terrenos afectados. 
A efectos de su posterior inscripción en el Registro de Transferencias de Aprovechamiento y en el 
de la Propiedad , se aportará documento público notarial en los supuestos de transferencias entre 
part iculares, o cert ificado del órgano urbanístico actuante , si la transferencia se efectúa con la 
Administración. 
- Documento que garantice la obtención por la Administración de los terrenos que, de acuerdo 
con el Plan General y la legislación vigente deban ser de titularidad pública . 
- Dos ejemplares del proyecto técnico visado, acompañado de los cuestionarios de estadística. Si 
se exigiere la tramitación ante otros organismos se pedirá mayor número de ejemplares. 
-Oficios de direcciones facultativas debidamente visados. 
- Previsiones de plazo de ejecución de la obra. 
- Aval como garantía al cumplimiento de reposición o indemnización de materiales en la vía 
pública. 
- Impreso de datos estadísticos. 
2. Comunicación de la terminación de las obras .
 
Se acompañarán los siguientes documentos:
 
- Escrito en el que el titular de la licencia comunicará al Ayuntam iento la terminación de las obras.
 
- Certificado expedido por facultativo o facultativos directores de las obras, en el que se acredite
 
además de la fecha de su terminación, el que éSt8S se han realizado de acuerdo con el proyecto
 
aprobado, o sus modificaciones, y que están en condiciones de ser utilizadas.
 

Art . 4.2.25.- Documentación (Redacción propuesta) (47) 
1. Petición de licencia:
 
- Impreso de solicitud.
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Gerencia de Urbanismo 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n° 3 del P.O.O.U., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000, la 
rectificación que afecta al artículo 4.2.25 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En el arto 4.2.25 se sustituye en la redacción inicialmente propuesta, la frase 
"copia del proyecto en diskette (Office j Autcc ad)", por la siguiente: 
"además en mcopia en papel se aportará una copia en formato digital, 
en cualquiera de los programas utilizados habitualmente en los Estudios 
Profesionales"." 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

Diligencia:
 
Para hacer constar que este documento ha obtenido aprobación definitiva en
 
VIrtud de Resolución de la Consejería de Obras Públicas (Orden de 23-05-2001
 
publicada en los D.O.C.M. n" 68 de 12-06-2001 y n" 77 de 06-07-2001 ). ' 

Toledo, 27 de agosto de 2001 . - ~
 

SER~o . DE ORD~. DEL TERRITORIO Y U RBA~SM6 lHJ.'"
 
EL TECNI O PERIOR ~""''''' ~\> \lE DEI!?",'1.1~~
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- Impreso de datos estadísticos. 
- Copia compulsada de la Escritura de Propiedad del terreno donde se pretende ed ificar, y/o nota 
simple del Registro de la Propiedad que acred ite la titularidad. 
- En caso de diferencias notables entre los planos de cotas y niveles del proyecto y los 
datos catastrales y del vuelo aéreo que figuren en el Ayuntamiento, se presentará 
levantamiento topográfico de la totalidad del terreno afectado por la edificación, tanto el que sea 
soporte físico de la misma como el que a ella se vincule por suponer aquella la materialización del 
aprovechamiento correspond iente . 
Dicho levantam iento deberá inclu ir los datos necesarios para la fijación del aprovechamiento , 
estará suscrito por técnico competente y deb idamente visado por el Colegio Profesional 
correspondiente. 
Podrá exigirse con determinación de sus coordenadas U.T.M. referidas a la red básica municipal. 
- Cuando proceda, documentación referida a la vinculación entre el aprovechamiento que se 
material iza con la ejecución del Proyecto y el aprovechamiento patrimonializable dimanante de la 
titularidad del terreno o terrenos afectados. 
A efectos de su posterior inscripción en el Registro de Transferencias de Aprovechamiento y en el 
de la Propiedad, se aportará documento público notarial en los supuestos de transferencias entre 
particulares, o certificado ::leI órgano urbanístico actuante, si la transferencia se efectúa con la 
Administración 
- Documento que garantice 13 obtenc ión por la Administración de los terrenos que, de acuerdo 
con el Plan Gener ai y la legislación vigente ceban S6í de titularidao pública. 
- Dos ejemplares del proyec to t écnico visado. Si se exigiere la tramitaci ón ante otros crqanisrnos 
se pedirá mayor número de ejemplares. 
- En el plano de emplazamiento, que debe formar parte del proyecto, se incluirá la 
representación del arbolado y del mobiliario urbano existente en la via pública a~!. ~m,~, ¡_ 

su caso, el existente en el interior de la finca. .<.: : ';~.s P U8(1:~ ~ 
-Oficios de direcciones facultativas deb idamente visados. " " ,; <{, ..fl. ~ú' ~ l!l 
-Previsión total del plazo de ejecución de obra. ;' t.:J 'g 
- Aval como garantía al cumplim iento de reposición o indemnización de materiales e ~ ¡ 

públ ica. .. J YI'/ .e 

- Cálculo del presupuesto de ejecución de la obra según los módulos municiPa)''$/~~ J Q ~ 
- Copia del proyecto en diskette (Office y Autocad). 38\ E 
2. Comunicación de la terminación de las obras. ~ . 

N ' 
Se acompañarán los siguientes documentos: .,; 

o
- Escrito en el que el titular de la licencia comunicará al Ayuntamiento la terminación de las obras. ] 
- Certificado expedido por facultativo o facultativos directores de las obras , en el que se acred ite ~ : 

además de la fecha de su terminación, el que éstas se han realizado de acuerdo con el proyecto ~ . 

aprobado, o sus modificaciones, y que están en condiciones de ser utilizadas. "O)¿ 
'0' 
..c: 

Art . 4228.- Condiciones comunes de los proyectos de edificación (Redacción actual) .:se 
""0) ' 1. Los proyectos de edificación comprenderán Memoria descriptiva y justificativa, Planos y 0)'
=" 0",Presupuesto, y se redactaran con las características y detalle que requiera la debida definición de :;; , 

las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dispuesto en las reglamentaciones técnicas ~. 

aplicables y las Normas y Ordenanzas del Ayuntamiento de Ciudad Real, además de los ¡.¡ ~: 
complementos específicos previstos en los artículos siguientes en función de los tipos de obras . 'g~ . 
2. Los proyectos incorporarán como anexo el señalamiento de la duración máxima prevista de la .~~ . 
obra, así como los periodos parciales de ejecución si estos fuesen procedentes por el objeto del ¡s ¿:: : 
proyecto. Para las obras de nueva edificación y las de reestructuración total , los periodos 
parciales de ejecución que se deben señalar serán como mínimo: 
a) Arranque de soportes
 
b) Forjado techo planta baja
 
c) Coronación
 
3. Los plazos propuestos de ejecución de la obra deberán aprobarse por el Ayuntamiento en 
función de la magn itud de la misma. 
4. En la Memo ria de todo proyecto de obra de edificacrón se incluirá un resumen de las 
características cuantitativas y cualitativas del mismo, justificando el cumplimiento de las 
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determinaciones del Planeamiento de aplicación, debiendo suscribirse por el so licitan te de las 
obras y, en su caso , por el técnico proyectista. 

Art . 4.2.28.- Condiciones comunes de los proyectos de edificación (Redacción propuesta) (48) 
1. Los proyectos de edificación comprenderán Memoria descriptiva y justificativa, Planos y 
Presupuesto y se redactaran con las características y detalle que requiera la debida def inición de 
las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dispuesto en las reglamentaciones técnicas 
apl icables y las Normas y Ordenanzas del Ayuntamiento de Ciudad Real , además de los 
complementos específicos previstos en los artículos siguientes en función de los tipos de obras . 
2. Los proyectos incorporarán como anexo el señalamiento de la duración máxima prev ista de la 
obra , así como los periodos parciales de ejecución si estos fuesen procedentes por el objeto del 
proyecto. 
3. Los plazos propuestos de ejecución de la obra deberán aprobarse por el Ayuntamiento en 
función de la magnitud de la misma. 
4. En la Memoria de todo proyecto de obra de edificación se incluirá un resumen de las 
características cuantitativas y cualitativas del mismo, justificando el cumplimiento de las 
determinaciones del planeamiento de aplicación, debiendo suscribirse por el sol icitante de las 
obras y, en su caso, por e! técnico proyectista. 

Art. 4.2.31.- ~Ias ificació,., (Redacción actual) 
1.- Otras que iE:quieren proyecto visado y dirección facultativa. 
- Construcción de barraco nes . 

- Aco.uñcionamiento ele locales en caso de plimera ocupaci ón. 
2.- Obras que requ ieren dirección facu ltativa: 
- Ejecución de catas, pozos y sondeos de exploración. 
- Acodalamiento de fachadas. 
- Modificación de balcones, repisas, elementos salientes. 
- Demol ición de edificios de una planta y con altura inferior a 4 m. o exentos de una sola planta 
(se exigen dos juegos de fotografías adicionalmente). 
3.- Obras que no requieren dirección facultativa: 
- Establecimiento de vallas o cercas de precaución de obras. 
- Cerramientos exteriores de terrenos (Vallados). 
- Colocación de rótulos, banderas y anuncios luminosos. 
- Colocación de anuncios excepto los situados sobre la cubierta de los edificios. 
- Colocación de postes 
- Colocación de toldos. 
- Construcción, reparación y supresión de vados en las aceras. 
- Ocupación provisional de la vía pública. 
- Trabajos de nivelación que no alteren en más de 1 metro de las cotas naturales del terreno, 
cuando no afecten a vías o cauces públicos. 
- Construcción o instalación de barracones de obras. 
- Conservación y mantenimiento de los edif icios, siendo aquellas obras cuya 
finalidad es la de mantener el ed ificio en correctas condiciones de salubridad y 
ornato público, sin alterar su estructura y dentro de ellos: 

* Reparación de cubiertas y azoteas. 
* Pintura, estuco y reparación de fachadas de edificios no incluidos. en catálogos de interés 
histórico artístico o sin ordenanza especial. 
* Colocación de puertas y persianas en aberturas. 
* Colocación de rejas. 
* Construcción reparación o sustitución de tuberías de instalaciones, desagües y albañales. 
* Derribo de cubiertos provisionales de una planta y de menos de 50 m2 de superficie. 
* Pintura de patios y medianeras que no den a !a vía pública y no precisen andam io. 
* Blanqueo, empapelado, pintura y estuco de habitaciones, escaleras y portales. 
* Reparación y sustitución de solados 
* Demolición y construcción de tabiques o mostradores. 
* Colocación de escayolas y chapados. 
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Art. 4.2.31 - Clasificación (Redacción propuesta) (6) 

1. Obras que requieren proyecto visado y dirección facu ltat iva. 
- Const rucción de barracones .
 

- Acondicionamiento de locales en caso de primera ocupación
 
2. Obras que requieren dirección facultativa:
 
- Ejecución de catas , pozos y sondeos de exploración.
 
- Acodalamiento de fachadas.
 
- Modificación de balcones, repisas, elementos salientes.
 
- Demol ic ión de edificios de una planta y con altura inferior a 4 m. o exentos de una sola planta
 
(se exigen dos juegos de fotografías ad icionalmente).
 
3. Obras que no requieren dirección facultativa :
 
- Establecim iento de vallas o cercas de precaución de obras.
 
- Cerramientos exteriores de terrenos (Vallados).
 
- Colocación de rótu los, banderas y anuncios luminosos.
 
- Colocación de anuncios excepto los situados sobre la cubierta de los edificios.
 
- Colocación de postes .
 
- Colocación de toldos.
 
- Construcci ón, reparación '/ supresión ce vados en las aceras.
 
- Ocupación provisional de: lél vía púb'ica.
 
- Traoaios de nivelaci ón que no al teren en más do 1 metro de las cotas naturales del terreno,
 
cuando no afecten a vías o cauces públicos.
 
- Construcción o lnstaraciór. de: barracones de obras.
 
- Conservación y rnanteni.niento de los edificios, siendo aquellas obras cuya finalidad es la de
 
mantener el edificio en correctas condiciones de salubridad y ornato público, sin alterar su
 
estructura y dentro de ellos :
 

* Reparación de cub iertas y azoteas que no afecte a elementos estructurales. 
* Pintura , estuco y reparación de fachadas de edificios no incluidos. en catálogos de interés 
histórico artístico o sin ordenanza especial. 
* Colocación de puertas y persianas en aberturas. 
* Colocación de rejas. 
* Construcción reparación o sustitución de tuberías de instalaciones, desagües y albañales. 
* Derr ibo de cubiertos provisionales de una planta y de menos de 50 m2 de superficie. 
* Pintura de patios y medianeras que no den a la vía pública y no precisen andamio. 
* Blanqueo, empapelado, pintura y estuco de habitaciones, escaleras y portales. 
* Reparación y susti tución de solados. 
* Demolición y construcción de tab iques o mostradores. 

* Colocación de escayolas y chapados. 

Art. 4.2 .34.- Licencias y documentación (Redacción actual) 
1. Las solicitudes de licenc ia para demoliciones y derribo de construcciones , se presentarán 
suscritas por el interesado o por la persona que lo represente y por el facultativo designado para 
dirigirlas. 
2. Con la solicitud se acompañarán como mínimo los siguientes documentos: 

a) Proyecto de demolición suscrito por técnico competente y visado. 
b) Hoja de dirección de obra debidamente visada. 
e) Impreso de datos estadísticos . 
d) Documento acreditatívo de que el peticionario asume la obligación de que las obras se 
ejecutarán por una empresa constructora competente, en la que haya un técn ico titulado que 
cuide de la correcta ejecución de los trabajos, de acuerdo con los documentos presentados y 
con las órdenes de la dirección facultativa. 
e) Fotografías en las que se pueda apreciar si existen elementos de interés especial para el 
Ayuntamiento desde el punto de vista histórico art ístico o tradicional. 

3. Cuando se trate del derribo de edificios con declaración de ruina y la consiguiente obligación de 
demoler, sin perjuicio de lo establecido en la legislación protectora de edificios de interés 
histórico-art ístico , y prev ia resoluci ón de la Alcaldía, podrá prescindirse del proyecto de derribo, si 
bien éste deberá ser dirigido por facultativo competente, deb iéndose notificar al Ayuntamiento la 
eje cución de la demolición 
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Art. 42 34.- Licencias y documentación (Redacción propuesta) (7) 

1. Las solicitudes de licencia para demoliciones y derribo de construcciones, se presentarán 
suscritas por el interesado o por la persona que lo represente y por el facultativo designado para 
dirigirlas. 
2 . Con la solicitud se acompañarán como mínimo los siguientes documentos: 

a) Proyecto de demolición suscrito por técnico competente y visado. 
b) Hoja de dirección de obra debidamente visada. 
e) Impreso de datos estad ísticos. 
d) Fotografías en las que se pueda apreciar si existen elementos de interés especial para el 
Ayuntamiento desde el punto de vista histórico artíst ico o tradicional. 

3. Cuando se trate del derribo de edificios con dec larac ión de ruina y la consiguiente obligación de 
demoler, sin perjuicio de lo establecido en la legislación protectora de edificios de interés 
histórico-artístico , y previa resolución de la Alcaldía, podrá prescindirse del proyecto de derribo, si 
bien éste deberá ser dirigido por facultativo competente, debiéndose notificar al Ayuntamiento la 
ejecución de la demolición. 

Art. 4 2 4 1. · In::talac:án y funcionamiento de grúas (Redacción actual) 
1 Con la obtención Je hcencias para ia insta lación de grúas torre en la construcci ón se 
acompa ñar án los siqu lentes documentos: 

a) Plano de ubicación de la grúa en relación 2 la finca donde se realice la obra '! sus 
coiindantes, con indicaci ón da su altura máxima, posición del contrapeso, '! de las áreas del 
barrido de la pluma y del carro del que cuelgue el garlcho, así como de la altura de las 
edificaciones e instalaciones existentes en la zona de barrido. Si excepcionalmente tuviera que 
instalarse en terreno vial existente o de cesión , se indicará asimismo el espacio máximo a 
ocupar por la base de apoyo, y se deberá justificar la excepcionalidad de la ocupación. En 
ningún caso se permitirá la fijación de la grúa en dado de hormigón realizado "in situ" en 
excavación real izada al efecto. 
Posible ubicación de otras grúas torre en solares que estén situados dentro del radio de 
acción de la grúa objeto de licencia. En este caso tendrá que especificarse, entre otras cosas, 
área de barrido de la grúa , o grúas colindantes, alturas de la pluma, etc., de tal forma que 
tenga conocimiento de la pos ible incidencia, en cuanto a su instalación, de estas grúas con la 
que se pretende instalar. 
Cuando en un mismo solar se quieran ubicar dos o más grúas , se especificará concretamente 
este hecho , señalando sus áreas de barrido, así como la altura de las respectivas plumas, en 
orden a conocer los volúmenes de barrido coincidentes. 
En el supuesto de que la grúa que se pretende instalar tenga que desplazarse con asiduidad 
dentro de la ob ra, ello se reseñará debidamente, indicando sus posiciones más favorables en 
lo que es referente al área de barr ido , altura de la pluma, etc. 
b) Póliza de seguros con cobertura de la responsabilidad civil que pueda producir el 
funcionamiento de la grúa y su estancia en la obra por un importe no inferior a 25 .000.000 de 
pesetas, importe actualizable anualmente por acuerdo municipal. En caso de que la pól iza de 
seguros cubra cualquier clase de riesgo de la empresa constructora, deberá hacerse mención 
expresa de que la póliza cubre igual y simultáneamente los riesgos individuales y derivados de 
la instalación y funcionamiento de cada una de las grúas que posea la empresa. 
e) Certificación de la casa instaladora suscrita por técnico competente acreditativa del perfecto 
estado de los segmentos de la grúa a montar y de asumir la responsabil idad de su instalación 
hasta dejarla en perfecto estado de funcionamiento. En dicha certificación deberán hacerse 
constar las cargas máximas en les posiciones más desfavorables que puedan ser 
transportadas por la grúa, en los distintos supuestos de util ización que se prevean. 

2 . Para conceder la licencia de funcionamiento de la grúa, una vez instalada, se aportará 
adicionalmente el siguiente documento: 
Documento visado por el Colegio Oficial correspondiente y expedido por técnico competente, 
acreditativo de que éste asume el control de buen funcionam iento y la seguridad de la grúa 
mientras la misma permanezca en la obra , atend iendo especialmente a la base o cimentación de 
la misma, su estabilidad , etc. 

Pág . 20 



Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real Gerencia Municipal de Urbanismo ."•

3. En el supuesto de que se desplace o traslade la grúa dentro de la misma obra se solicitará 
nueva licencia. 

Art . 4244.- Instalación y funcionamiento de grúas (Redacción propuesta) 
1. Para la obtención de licencias de instalación y funcionamiento de grúas-torre en la 
construcción se presentará la concesión de la correspondiente autorización expedida por la 
Delegación de la Consejería de Industria de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 
2. En el supuesto de que se desplace o traslade la grúa dentro de la misma obra se solicitará 
nueva licencia . 

Art. 8 i 6.- Requ isitos para pod'9r edificar (Redacción actual) 
1. En el suelo urbanizable programado, una vez aprobado defin itivamente el Plan Parcial y el 
proyecto de urbanización correspond iente y constitu ida la Junta de Compensación, en su caso, 
podrá edificarse en los terrenos con anterioridad a que estén totalmente urbanizados, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que hubiese ganado f irmeza en vía administrativa, la aprobación del proyecto de reparcelación 
o CE: compensación, si uno u otro fuese necesario para la distr ibución de beneficios y cargas del 
Plan. 
b) Que la infraestructura básica de la Uruoad de Ejecución esté ejecutada en su totalidad y que , 
por el estado dE:: realizaci ón del resto de las obras de urbanización de la parcela sobre la que 5e 
so.icita licencie, se cons idere previsible que a la terminaci ón de 18 edificación, !a parcela de que 
se trata contara con todos los servicios. 
c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa, en cualquier caso , a no util izar la 
construcción hasta que no esté concluida la obra de urbanización, y a establecer tal cond ición en 
las cesiones de derecho de propiedad o de uso, que se lleven a efecto para todo o parte del 
ed ificio . 
d) Que se preste fianza en cuantía suficiente para garantizar las obras de urbanización en la 
parte que corresponda. 

2. A los efectos del número anterior, se entenderá por infraestructura básica la instalación de los 
servicios que se enumeran a cont inuación en todo el ámbito del proyecto de urbanización o en cada 
una de sus etapas de ejecución y sus conexiones con las redes exteriores, salvo los fondo de saco o 
acceso a las parce las : 

a) Explanación.
 
b) Saneamiento.
 
e) Base del firme y capa intermedia asfá ltica del viario .
 
d) Red de distribución de agua.
 
e) Red de sumin istro de energía eléctrica y canalizaciones telefónicas.
 
f) Red de alumbrado públ ico.
 

3. Se cons idera infraestructura complementaria que podrá ser objeto de ejecución simultánea con la 
edificación, los siguientes servicios: 

a) Encintado de bordillos y pavimentación de aceras públicas. 
b) Capa de rodadura del viario . 
e) Red de canalizaciones telefónicas. 
d) Red de riego e hidratantes. 
e) Obra civil de parques y jardines públicos. 
f) Acometidas de servicios a terrenos para dotación de equipamiento. 
g) Todos los servicios de fondo de saco o acceso a las parcelas. 
h) Acondicionamiento de los espacios libres privados que formen parte de la parcela para la que 
se haya concedido licencia de edificación. 
i) Plantaciones, servicios y complementos de parques y jardines públicos. 

4. El proyecto de edificación que se presente para solicitar licencia de obras deberá incluir el 
acondicionamiento de los espacios libres de carácter privado que formen parte integrante de la 
parcela vinculada a dicho proyecto . 
5. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la 
urbanización que los afecte y estén en cond iciones de func ionamiento los suministros de agua , 
energía eléctrica y red de alcanta rillado. 
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6. El incumplimiento del deber de urbanización simultánea o la edificación implicará la caducidad de 
las licencias concedidas sin derecho a indemnización y la pérdida de la fianza que hubiese prestado 
para garantizar la ejecución de la urbanización. 

Art . 8.1.6.- Requisitos para poder edificar (Redacción propuesta) 
1. En el suelo urbanizable programado, una vez aprobado definit ivamente el Plan Parcial y el 
proyecto de urbanización correspondiente y constituida la Junta de Compensación, en su caso , 
podrá edificarse en los terrenos con anterioridad a que estén totalmente urbanizados, siempre que se 
cumplan los siguientes requis itos: 

a) Que hubiese ganado firmeza en vía administrativa, la aprobación del proyecto de reparcelación 
o de compensación , si uno u otro fuese necesario para la distribución de beneficios y cargas del 
Plan. 
b) Que la infraestructura básica de la Unidad de Ejecución esté ejecutada en su total idad y que , 
por el estado de realización del resto de las obras de urbanización de la parcela sobre la que se 
solicita licencia, se considere previsible que a la terminación de la edificación, la parcela de que 
se trata contara con todos los servicios. 
c) Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa, en cualquier caso , a no utilizar la 
construcciór. hasta que no esté concluida la obra de urbanización, y a establecer tal condición en 
las cesiones de derecho de prop iedad o ae uso, que se lleven a efecto para todo o parte del 
edificio. 
e) Oue se preste f ianza en cuantía suficiente para garantizar ias obras de urbanización en la 
parte que corresponda. 

2. A tes efectos del número anterior, se entenderá por infraestructura básica ta instalación de los 
servicios que se enumeran a continuación en todo el ámbito del proyecto de urbanización o en cada 
una de sus etapas de ejecución y sus conexiones con las redes exteriores, salvo los fondo de saco o 
acceso a las parcelas: 

a) Explanación .
 
b) Saneamiento.
 
e) Base del firme y capa intermedia asfáltica del viario .
 
d) Red de distribución de agua.
 
e) Red de sumin istro de energía eléctrica y canalizaciones telefónicas.
 
f) Red de alumbrado público .
 

3. Se considera infraestructura complementaria que podrá ser objeto de ejecución simultánea con la 
edificación , los siguientes servicios: 

a) Encintado de bordillos y pavimentación de aceras públicas. 
b) Capa de rodadura del viario. 
e) Red de canalizaciones telefónicas y de gas. 
d) Red de riego e hidratantes. 
e) Obra civ il de parques y jard ines públ icos. 
f) Acometidas de servicios a terrenos para dotación de equipamiento. 
g) Todos los servicios de fondo de saco o acceso a las parcelas . 
h) Acondicionamiento de los espacios libres privados que formen parte de la parcela para la que 
se haya concedido licenc ia de edif icación. 
i) Plantaciones, servicios y complementos de viarios, parques y jard ines públicos. 

4. El proyecto de edificación que se presente para solicitar licencia de obras deberá incluir el 
acondicionamiento de los espacios libres de carácter privado que formen parte integrante de la 
parcela vinculada a dicho proyecto. 
5. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté realizada totalmente la 
urbanización que los afecte y estén en condiciones de funcionamiento los suministros de agua , 
energía eléctrica y red de alcantarillado. 

6. El incumplimiento del deber de urban ización simultánea o la edificación implicará la caduc idad 
de las licencias concedidas sin derecho a indemnización y la pérd ida de la fianza que hubiese 
prestado para garantizar la ejecución de la urbanización. 

Art. 8.3.2.- Proyectos de Urbanización (Redacción actual) 
1. Los proyectos de urban ización se ajustarán a lo especificado en la Ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento; comprenderán los siguientes documentos: 
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a) Memoria descriptiva de las características de las obras .
 
c } Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano.
 
e) Planos de proyecto y de detalle.
 
d ) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico-administrativas de las obras y
 
servicios.
 
e ) Mediciones.
 
f) Cuadro de precios descompuestos.
 
g) Presupuesto.
 

2. En los pliegos de condiciones económico-administrativas habrán de recogerse las condiciones y 
garantías que el Ayuntamiento juzgue necesarias para la perfecta ejecución de las obras . 
3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de urbanización, que deberán ser desarrolladas 
en	 los documentos serán:
 

a ) excavaciones y movimientos de tier ras.
 
b ) Pavimentación de viario .
 
e) Red de distribución de agua , riego e hidratantes.
 
d) Red de evacuación de aguas pluviales y residuales.
 
e) Red de distribución de energía eléctrica y alumbrado públ ico.
 
f) Canalizaciones de tetecomunicaciones .
 
9 ) Parques , jardines y acondicionamiento de espacios libres .
 
., \ Aparcamientos.
 
i) Red de sem áforos, en su case , señalizaciones ~I marcas .
 

4. :"':)3 proyectas ce urbanización deberán resolver el eniace de los servicios urbanísticos con los 
generales de la ciudad y acreditar que trenen capacidad sutic iente para atenderlos. 

Art . 83 .2.- Proyectos de Urbanización (Redacción propuesta) 
1. Los proyectos de urbanización se ajustarán a lo especificado en la Ley del Suelo y Reglamento de 
Planeamiento; comprenderán los siguientes documentos: 

a ) Memoria descriptiva de las características de las obras. 
b) Planos de información y de situación en relación con el conjunto urbano. 
c ) Planos de proyecto y de detalle. 
d) Pliego de condiciones técnicas y de condiciones económico-administrativas de las obras y 
servicios. 
e) Mediciones. 
f) Cuadro de precros descompuestos. 
g) Presupuesto. 
h) Ensayos previos que definan la calidad de los suelos: granulométrico, límites de 
Atterberg, Próctor Modificado, indice CBR, contenido de humedad higroscópica "in situ" y 
determinación del contenido de materia orgánica. 

2. En los pliegos de condiciones económico-administrativas habrán de recogerse las condiciones y 
garantías que el Ayuntamiento juzgue necesarias para la perfecta ejecución de las obras. 
3. Las obras de urbanización a incluir en el proyecto de urbanización, que deberán ser desarrolladas 
en	 los documentos serán:
 

a) Excavaciones y movimientos de tierras.
 
b) Pavimentación de viario.
 
e) Red de distr ibución de agua, riego e hidratantes.
 
d) Red de evacuación de aguas pluvia les y residuales.
 
e) Red de distribución de energía eléctrica y alumbrado público.
 
f) Canalizaciones de telecomunicaciones.
 
g) Red de distribución de gas.
 
h) Parques, jardines y acond icionamiento de espacios libres.
 
i) Aparcamientos.
 

J) Red de semáforos, señalizaclones y marcas.
 
4 . Los proyectos de urbanizaci ón deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos con los 
generales de la ciudad y acred itar que tienen capacidad suficiente para atenderlos . 

Art . 9 1 2.- CapacIdad de edificar (Redacción actual) 
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1. La capacidad de edificar en un terreno está condicionada por el cumplimiento de las
 
determinaciones indicadas en el Título VII que sean de aplicación por su calificación urbanística, uso
 
predominante y tipología edificatoria asignada. Todo ello sometido a la obtención de la previa
 
licencia municipal. .
 
2. En el suelo urbano son edificables las parcelas que tengan la consideración de solar .
 
3. A estos efectos tendrán la consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para la
 
ed ificación que reúnan los Siguientes requisitos:
 
- acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas , suministro de energía eléctrica,
 
calzada pavimentada y encintado de aceras.
 
-señalamiento de alineaciones y rasantes.
 

Art S • 2 - Capacidad de edificar (Redacción propuesta) (2.c)) 
1. L.a capacidad de ediñca, en un terreno está condicionada por el cumplimiento de las
 
determinaciones indicadas en el Título VII que sean de aplicación por su calificación urbanística, uso
 
predominante y tipología edificatoria asignada. Al respecto es de aplicación el contenido del
 
apartado 4 del articulo 2.2.2. de estas normas urbanísticas. Todo ello sometido a la obtención de
 
la previa licencia municipal.
 
2. En el SL'910 urbano son ediñcables las parcelas que tengan ia consideración de solar.
 
~. ,; estos efectos tendrán la consdcracion ds solares las superficies de suelo urbano aptas para la
 
edificación que re úr-an los siqcientes requisitos:
 

a , Accesos locada y peatonal pavirnentaoos, encintado de aceras y alumbrado púbiico por todas 
las ....;3 & que circunden la parcela. 

b) Surn.nistro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para la 
edificación. construcción o instalación prevista.
 

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado.
 
d) Señalamiento de alineacionas y rasantes.
 

4 Er; los supuestos en los que el presente Plan General requiera para su ejecución la aprobación de 
un Instrumento de planeamiento que afecte a la parcela se estará , en todo caso , con carácter general 
a los reqursrtos de urbanización señalados en el apartado 3, así como a los que adicionalmente se 
establezcan en dicho instrumento de desa rrollo. 
5. Tendrán también tal consideración aquellas parcelas que a través de un espacio interpuesto 
aseguren una permanente y funcional conexión con las vías o espacios libres públicos a los que 
necesariamente dicho espacio dará frente. 

En este caso será necesaria la tramitación previa de un Estudio de Detalle, y Proyecto de 
Parcelación asociado que se tramitará simultáneamente , en el que se cumpl irán las siguientes 
condiciones: 

a ) El espacio Interpuesto tiene carácter privado y estará vinculado permanentemente a cada una 
d-e las parcelas ordenadas estableciéndose el rég imen jurídico privado que garantice esta 
vinculación. Esta condición deberá figurar en el Estudio de Detalle, Proyecto de Parcelación y 
Proyecto de Edificación con objeto de que se incluya en los acuerdos de Aprobación Definitiva y 
en el de la licencia de obras. 
b) El frente del espacio interpuesto en contacto con la vía o espacio público tendrá una longitud 
igualo superior a la establecida como frente mínimo de parcela en la ordenanza particular 
correspondiente, pudiendo inscribirse en su interior un círculo de diámetro igual a dicha longitud. 
Así mismo, los linderos de las parcelas en contacto con dicho espacio interpuesto tendrán una 
longitud igualo superior a la establecida como frente mínimo de parcela. 
e) El espacio interpuesto garantizará la accesibilidad, seguridad y conexión de las parcelas 
ordenadas con las infraestructuras de servicios urbanos de abastecimiento de aguas, evacuación 
de aguas residuales y suministro de energía eléctrica. 
d) La vía pública a que de frente el espacio interpuesto deberá contar con pavimentación de 
calzada y encintado de aceras. 
e) El espacio interpuesto se destinará sobre rasante a espacio libre o a accesos, pudiéndose 
edificar bajo rasante con destino a dotaciones o a instalaciones al servicio de los edificios de las 
parcelas a que se vincula 
f) Sus condiciones de edificación y uso se distribuirán entre las parcelas a las que se vincula 
dicho espacio en la forma que se determine en el Estudio de Detalle. 

En todo caso se deberán respetar las siguientes especificaciones: 
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1. La capacidad de edificar en un terreno está condicionada por el cumplim iento de las
 
determinaciones indicadas en el Título VII que sean de aplicación por su calificación urbanística, uso
 
predominante y tipología edificatoria asignada. Todo ello sometido a la obtención de la previa licencia
 
municipal.
 
2 En el suelo urbano son edificables las parcelas que tengan la consideración de solar .
 
3. A estos efectos tendrán la cons ideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para la
 
edificación que reúnan los siguientes requisitos:
 
- acceso rodado , abastecimiento de agua , evacuación de aguas , suministro de energía eléctrica,
 
calzada pavimentada y encintado de aceras .
 
-señalamiento de alineaciones y rasantes.
 

Art . 9.1.2. - Capacidad de edificar (Redacción propuesta) (2.c)) 
1. La capacidad de edificar en un terreno está condicionada por el cumplimiento de las 
determinaciones indicadas en el Titulo VII que sean de aplicación por su calificación urbanística, uso 
predom inante y tipolog ía edificatoria asignada. Al respecto es de aplicación el contenido del 
apartado 4 del artículo 2.2.2. de estas normas urbanisticas. Todo ello sometido a la obtención de 
la prev ia licencia munic ipal. 
2. En el suelo urbano son edificables las parcelas que tengan la cons ideración de solar . 
3. A estos efectos tendrán la consideración de solares las superficies de suelo urbano aptas para la 
edificación que reúnan los siguientes requ isitos : 

a) Accesos rodado y peatonal pavimentados, enc intado de aceras y alumbrado público por todas 
las vías que circunden la parcela. 

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica con caudal y potencia suficientes para la 
ed ificación, construcción o instalación prevista.
 

e) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado.
 
d) Señalamiento de alineaciones y rasantes.
 

4. En los supuestos en los que el presente Plan General requie ra para su ejecución la aprobación de 
un instrumento de planeamiento que afecte a la parcela se estará , en todo caso , con carácter general 
a los requisitos de urbanización señalados en el apartado 3, así como a los que adicionalmente se 
establezcan en dicho instrumento de desarrollo. 
5 En el suelo urbano ya urbanizado en ejecución de instrumentos de ordenación anteriores al 
vigente Plan General , con tipolog ía de edificación unifamiliar adosada y no incluido en unidad de 
ejecución o actuación alguna , tendrán también tal consideración aquellas parcelas que a través de 
un espacio interpuesto aseguren una permanente y funcional conexión con las vías o espacios libres 
públicos a los que necesariamente dicho espacio dará frente. 

En este caso será necesaria la tramitación previa de un Estudio de Detalle, y Proyecto de 
Parcelación asociado que se tramitará simultáneamente, en el que se cumplirán las siguientes cond iciones: 

a) El espacio interpuesto tiene carácter privado y estará vinculado permanentemente a cada una 
de las parcelas ordenadas estableciéndose el régimen jurídico privado que garantice esta 
vinculación. Esta condición deberá figurar en el Estudio de Detalle, Proyecto de Parcelación y 
Proyecto de Edificación con objeto de que se incluya en los acuerdos de Aprobación Definitiva y 
en el de la licencia de obras . 
b) El frente del espacio interpuesto en contacto con la vía o espacio público tend rá una longitud 
igualo superior a la establecida como frente mínimo de parcela en la ordenanza particular 
correspondiente, pudiendo inscribirse en su inter ior un círculo de diámetro igual a dicha longitud. 
Así mismo, los linderos de las parcelas en contacto con dicho espacio interpuesto tendrán una 
longitud igual o superior a la establecida como frente mínimo de parcela . 
e) El espacio interpuesto garantizará la accesibilidad, segur idad y conexión de las parcelas 
ordenadas con las infraestructuras de servicios urbanos de abastecimiento de aguas , evacuación 
de aguas residuales y suministro de energía eléctrica. 
d) La vía pública a que de frente el espacio interpuesto deberá contar con pavimentación de 
calzada y encintado de aceras . 
e) El espacio interpuesto se destinará sobre rasante a espacio libre o a accesos, pudiéndose 
edificar bajo rasante con destino a dotaciones o a instalaciones al servicio de los edific ios de las 
parcelas a que se vincula . 
f) Sus condiciones de edificación y uso se distribuirán entre las parcelas a las que se vincula 
dicho espacio en la forma que se determine en el Estudio de Detalle. 

En todo caso se deberán respetar las siguientes especificaciones. 
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- Junto con el régimen jurídico que se fije según lo indicado en el apartado a) anterior deberá 
ex istir una renuncia expresa a la edificabilidad correspondiente al espacio interpuesto. 
- Además de la superficie correspondiente al espacio interpuesto, el Proyecto de Parcelación 
contemplará tantas parcelas como viviendas se vayan a construir y todas ellas cumpl irán la 
condición de parcela mínima a efectos de segregación que se fija en estas Normas según la 
tipología y grado que corresponda. 
- Respecto de cada una de estas parcelas la edificación que se prevea cumplirá las condiciones 
de ocupación, edificabilidad y volumen fijados en estas Normas según la tipología y grado que 
corresponda. 
- Deberá constar la solución específica de cerramiento del espacio interpuesto en la alineación 
oficial. Se ajustará a las condiciones de cerramiento de parcelas inclu idas en estas Normas. 
g) Su mantenimiento y conservac i ón corresponderá a los prop ietarios de parcelas a las que se 
vincula. Esta condición también se incluirá en los acuerdos de Aprobación Definitiva antes citados 
y en el de la correspondiente licencia de obras. 

h) En cualqu ier caso las dimensiones del espacio interpuesto no podrán ser inferiores que las que 
resulten de la aplicación del artículo 10.6.2. de estas Normas. 

Art . 9.2.3.- Seoregación y agn:>gació:1 de páíce!a :> (Redacción actual) 
1. No se perm itir án segregaciones o Flgrpg3ciones que no cumpl an las conoiciones señaladas por el
 
pl:::r¡eamiento. Las parcelas de dimensiones igualo menor a la mínima serán Indivisibles debienc!o
 
quedar debidamente roq istrada esta condición .
 
¿ . Se podrá autorizar 18 ed ificaci ón en parcelas que no cumplan :a condici ón de superficie mínima L:
 

arras cond iciones dimensionales, siempre que cumpla con el resto de las condiciones para
 
considerarse como solar y no exista posibilidad de reparcelación con las col indantes.
 

Art . 923.- Segregación de parcelas (Redacción propuesta) 
1. No se permitirán segregaciones de parcelas que no cumplan las condiciones dimensionales 
señaladas por el planeamiento. Asi mismo será necesario cumplir con la condición de dar frente 
a una calle pública existente (o prevista siempre que, en este último caso, sea firme en via 
administrativa el acuerdo de aprobación del correspondiente proyecto de reparcelación si 
estuviera contenida en una unidad de ejecución o siempre que se haya suscrito con el 
Ayuntamiento el correspondiente documento de cesión completa de viales por todos los 
propietarios afectados en el caso de viales sin incluir en unidades de ejecución), a una calle 
particular autorizada a través del correspondiente Estudio de Detalle o a un espacio 
interpuesto, según la definición recogida en el artículo 9.1.2. de estas normas. Las parcelas de 
dimensiones igualo menor a la mín ima serán indivisibles debiendo quedar debidamente registrada 
esta condición. 

2. Se podrá autorizar la edificación en parcelas que no cumplan la cond ición de superficie mínima u 
otras condiciones dimensionales, siempre que cumpla con el resto de las condiciones para 
considerarse como solar y no exista posibilidad de reparcelación con las colindantes. 

, 
e

Art . 9.3.3 .- Línea de fachada (Redacción actual) 'c:
< 

Se define como linea de fachada a la intersección del plano de fachada en planta baja del edificic ~ 

con el terreno. Se entiende como plano de fachada el que separa el espacio edificado del nc 
edificado, conteniendo en su interior todos los elementos constructivos del alzado, a excepción de 
los vuelos permitidos, aleros y corn isas. 

Art . 9.3.3.- Línea de fachada (Redacción propuesta) 
1. Se define como linea de fachada a la intersección del plano de fachada en planta baja del edificic 
con el terreno. Se ent iende como plano de fachada el que separa el espacio edificado del nc 
edificado, conteniendo en su interior todos los elementos constructivos del alzado, a excepción de 
aleros y corn isas. Es decir, en el supuesto de que la edificación tenga cuerpos volados, seq úr. ;; 

lo dispuesto en el titulo XI de estas normas, el plano de fachada del edificio estará formadc 
por dos planos paralelos separados la distancia del vuelo: uno, el correspondiente a la planté. 
baja y otro, el correspondiente a las plantas de pisos 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Gerencia de Urbanismo 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n" 3 del P.O.O.U., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000 , la 
rectificación que afecta al artículo 9.3.3.1 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En el art. 9.3.3.1 , después del segundo punto y seguido , queda redactado de 
la siguiente forma: "Es decir, en el supuesto de que la edificaci ón tenga 
cuerpos volados, según lo dispuesto en el titulo Xi de estas normas, el 
plano de fachada coincidirá con el de la planta baja cuando sólo haya 
balcones, miradores o terrazas discontinuas. En caso de vuelos cerrados 
existirán dos planos de fachada: uno el de la planta baja y otro de las 
plantas de piso"." 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

EL SECRETARIO GENERAL 

Diligencia: 
Para hacer constar que este doc t h b .
 
virtud de Resolución de la Consej ~ian ge Ob°a t e; ~~7' ap~~ción definitiva en
 
publicada en los O.O.C.M. n" 68 de 12-06-2OO~ ~ 1 ) -05-2001,
 n~ 7~cda: 06 -~7~~~ 23

I . 
Toledo, 27 de agosto de 2001
 
SER~o . E ORO". DEL TERRIT ORIO Y URBAN Mf)"LDE-"'> ,
EL TEC ~SUPER IOR ""Y.."\~' L-9<' 

X;' 0.,\" DE 08 V.<J -,
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_ 
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2. Se define como testero el plano de fachada correspondiente a la dimensión menor de la 
edificación en tipologias de bloque aislado, unifamiliar adosada y aislada e industrial, con 
independencia de su situación respecto a los linderos de la parcela. 

Art . 9.5.2.- Superficie edificada por planta (Redacción actual) 
1. Es la superficie comprendida entre los limites exteriores de los planos de fachada de cada planta. 
2. A efectos del cómputo de la superficie edificada por planta quedan excluidos los soportales, los 
pa sajes de acceso a espacios libres y los patios interiores que no estén cubiertos. La superficie bajo 
cubierta, los semisótanos y sótanos no consumirán superficie edificable, con las limitaciones 
señaladas en el artículo 9.6.7. 
3. Las terrazas, tendederos, cuerpos volados y porches computarán en la totalidad de su superficie 
con independencia de que estén cubiertos o no y de su posición respecto a la fachada. 

Art . 95.2.- Superficie edificada por planta (Redacción propuesta) (13) 
1. Es la superficie comprendida entre los limites exteriores de los planos de fachada de 
cada planta . 
2. A efectos del cómputo de la superficie edificada por planta quedan excluidos los soportales de 
uso no particular, los pasajes de acceso a espacios libres y los patios interiores que no estén 
cubiertos. La superficie bajo cubierta, los semisótanos y s ótanos no consumirán superficie edificable, 
con las limitaciones señaladas en el artículo 9.6.7. 

3. :"'as terrazas , tendederos, cuerpos volados, porches, espacios destinados a cumplir con la 
dotscién de plaza:; de aparcamiento, espacios siiuedos de!ante de la puerta de acceso a las 
editiceciones y cualquier airo distinto de los citados en e; apartado 2 y semejante a los 
enunciados anteriormente que sea objeto de aprovechamiento privativo, individual o en 
régimen de copropiedad, computarán en la total idad de su superficie con independencia de que 
estén cubiertos y cerrados lateralmente o no y de su posición respecto a la fachada. Se 
excluyen de la aplicación de este articulo las terrazas correspondientes al retranqueo de 
fachada en plantas de ático y las terrazas situadas en planta de cubierta en cualquier 
tipología siempre que se utilice una solución de cubierta plana. 

Art . 9.6.4.- Construcciones e insta laciones por encima de la altura del edificio (Redacción actual) 
Por encima de la altura máxima del edificio se permitirán con carácter general las siguientes 
construcciones: 
A) Los planos de cub ierta , que no podrán sobresalir por encima de un plano trazado desde el borde 
superior del forjado de la última planta en fachadas , patios de manzana o espacios entre 
edificaciones, con una inclinación máxima de cuaren ta (40) grados sexagesimales en los tipos U.AD, 
U.AS , E.F.-2 y E.F.-3 Y treinta (30) grados sexagesimales con la horizontal en los demás tipos de 
edificación. La cumbrera más alta no podrá sobrepasar una altura total de cuatro (4) metros sobre la 
parte superior del forjado de la última planta. 
Respecto a las construcciones por encima de la altura del edificio hay que hacer las siguientes 
consideraciones: 

1- En el borde superior del forjado de la última planta se incluye el alero permitido .
 
2- Se excluyen de la aplicación de este artículo los testero s resultantes de la ordenación en
 
Edificación Unifamiliar, adosada o aislada, Edificación Industrial (E.I.) y en los tipos de Edificación
 
Familiar que se mantienen del Plan General de 1.988.
 
Cuando se permita el uso residencial en la planta bajo cubierta se podrán abrir terrazas en esta
 
planta que cumplirán las siguientes condiciones:
 
1- Las terrazas no podrán tener un ancho mayor de cuatro (4) metros.
 
2- En cada fachada, el ancho de la suma total de la longitud de las terrazas no podrá superar el
 
60 % de la longitud total de la fachada de la planta bajo cubierta ,
 
3- La separac ión mínima entre dos terrazas contiguas será de ciento veinte (120) centímetros.
 
Igual distancia se separarán de los linderos medianeros.
 
4- El peto de la barand illa de la terraza tendrá una altura libre mínima de cien (100) centímetros y
 
se formará prolongando el faldón de cub ierta desde el alero hasta alcanzar la altura citada con la
 
misma pendiente y tratamiento exterior que el resto de la cubierta .
 
Cuando no se perm ita el uso residencial sólo se admitirán huecos de ventilación e instalaciones
 
de abastecimiento y evacuación de agua en espacios comunes.
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2. Se define como testero el plano de fachada correspondiente a la dimensión menor de la 
edificación en tipologias de bloque aislado, unifamiliar adosada y aislada e industrial, con 
independencia de su situación respecto a los linderos de la parcela. 

Art. 9.5 .2.- Superficie edificada por planta (Redacción actual) 
1. Es la superficie comprendida entre los limites exteriores de los planos de fachada de cada planta. 
2 A efectos del cómputo de la superficie ed ificada por planta quedan exc luidos los soportales, los 
pasajes de acceso a espacios libres y los patios interiores que no estén cub iertos. La superficie bajo 
cubierta , los semisótanos y sótanos no consumirán superficie edificable, con las limitaciones 
señaladas en el artículo 9.6.7. 
3. Las terrazas, tendederos, cuerpos volados y porches computarán en la totalidad de su superficie 
con independencia de que estén cubiertos o no y de su posición respecto a la fachada. 

Art . 9.5.2.- Superficie edificada por planta (Redacción propuesta) (13) Se retiran las modificaciones 
introducidas en el apartado 3 de este artículo. Se mantiene, por tanto, en su redacción actual. 

1. Es la superficie comprendida entre los limites exteriores de los planos de fachada de 
cada planta. 
2. A efectos de l cómputo de la superficie edificada por planta quedan excluidos los soportales de 
uso no particular, los pasajes de acceso a espacios libres y los patios interiores que no estén 
cubiertos. La superficie bajo cubierta, los semisótanos y sótanos no consumirán superficie edificab le, 
con las limitaciones señaladas en el artículo 9.6.7. 
3. Las terrazas, tendederos, cuerpos volados, porches y cualquier otro espacio semejante a los 
enunciados en este apartado que sea objeto de aprovechamiento privativo, individual o en 
régimen de copropiedad, computarán en la totalidad de su superficie con independencia de que 
estén cubiertos y cerrados lateralmente o no y de su posición respecto a la fachada Se excluyen 
de la aplicación de este artículo las terrazas correspondientes al retranqueo de fachada en 
plantas de ático y las terrazas situadas en planta de cubierta en cualquier típología siempre 
que se utilice una solución de cubierta plana. 

Art . 9.6.4 .- Construcciones e instalaciones por encima de la altura del edificio (Redacción actual) 
Por encima de la altura máxima del edificio se permitirán con carácter general las sigu ientes 
construcciones: 
A) Los planos de cubierta , que no podrán sobresalir por encima de un plano trazado desde el borde 
superior del forjado de la últ ima planta en fachadas, patios de manzana o espacios entre 
edificaciones, con una inclinación máxima de cuarenta (40) grados sexagesimales en los tipos U.AD, 
U.AS, EF.-2 y E.F .-3 Y treinta (30) grados sexagesimales con la horizontal en los demás tipos de 
edificación. La cumbrera más alta no podrá sobrepasar una altura total de cuatro (4) metros sobre la 
parte superior del forjado de la última planta 
Respecto a las construcciones por encima de la altura del edificio hay que hacer las siguientes 
consideraciones: 

1- En el borde superior del forjado de la última planta se inc luye el alero perm itido.
 
2- Se excluyen de la aplicación de este art ículo los testeros resultantes de la ordenación en
 
Edificación Unifamiliar, adosada o aislada, Edificación Industrial (E l. ) y en los tipos de Edif icación
 
Famil iar que se mantienen del Plan Genera l de 1.988 .
 
Cuando se perm ita el uso residencial en la planta bajo cubierta se podrán abr ir terrazas en esta
 
planta que cumpl irán las siguientes cond iciones :
 
1- Las terrazas no podrán tener un ancho mayor de cuatro (4) metros.
 
2- En cada fachada , el ancho de la suma total de la long itud de las terrazas no podrá superar el
 
60 % de la long itud total de la fachada de la planta bajo cubierta.
 
3- La separación mínima entre dos terrazas cont iguas será de ciento veinte (120) centímetros.
 
Igual distancia se separarán de los linderos medianeros.
 
4- El peto de la barandilla de la terraza tendrá una altura libre mínima de cien (100) centímetros y
 
se formará prolongando el faldón de cub ierta desde el alero hasta alcanzar la altura citada con la
 
misma pendiente y tratamiento exterior que el resto de la cubierta .
 
Cuando no se permita el uso residencia í sólo se adm itirán huecos de ventilación e instalaciones
 
de abastecimiento y evacuación de agua en espacios comunes
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B) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de ascensores , depósitos y otras instalaciones
 
que no podrán sobrepasar la parte superior del forjado de la última planta más de trescientos
 
cincuenta (350) centímetros. El concepto de última planta se considera aplicable también a la planta
 
baja, en el caso de construcciones en patio de manzana.
 
C) Petos, barandillas celosías y adornos que no superen más de ciento cincuenta (150) centímetros
 
la altura de la parte super ior del forjado de la última planta.
 
D) Chimeneas de ventilación o evacuac ión de humos, calefacción, etc., así como paneles de
 
captación de energía solar .
 
E) Elementos singulares que sean necesarios para el uso público y/o colectivo, tales como antenas ,
 
torres de prácticas, de comunicación , de iluminación y señalizac ión, dispositivos de medición, etc.
 

Art . 9.6.4.- Construcciones e instalaciones por encima de la altura del edif icio (Redacción propuesta) 
Por encima de la altura máxima del edificio se permitirán con carácter general las siguientes 
construcciones: 
A) Los planos de cubierta, que no podrán sobresalir por encima de un plano trazado desde el borde 
superior del forjado de la última planta en fachadas, patios de manzana o espacios entre 
ed ificaciones, con una inclinación máxima de cuarenta (40) grados sexagesimales en los tipos U.AD, 
U.AS, E.F.-1 , E.F.-2 Y E.F.-3 Ytreinta (30) grados sexaqesirnales con la horizontal en los demás tipos 
de edificación. La cumbrera más alta nu podrá sobrepasar una altura total de cuatro (4) metros sobre 
la parte superior del forjado de la última planta. 
Respecto a las construcciones por encima de la altura del edific io hay que hacer las siquientes 
consideraciones: 

1- En e: borde superior del tonado de la última planta se incluye al alero permitido. 
2- Se excluyen de la aplicación de este artículo los testeros resultantes de la ordenación en 
Edificación Unifamiliar, adosada o aislada , Edificación Industrial (E. l.) y en los tipos de Edificación 
Familiar que se mantienen del Plan General de 1.988 pero no los resultantes de la ordenación 
en Bloque Aislado a los que les será de aplicación el contenido del mismo. 

Cuando se permita el uso residencial en la planta bajo cubierta se podrán abrir terrazas en esta 
planta que cumplirán las siguientes condiciones: 

1- Las terrazas no podrán tener un ancho mayor de cuatro (4) metros. 
2- En cada fachada, el ancho de la suma total de la longitud de las terrazas no podrá superar el 
60 % de la longitud total de la fachada de la planta bajo cubierta . 
3- La separación mínima entre dos terrazas contiguas será de ciento veinte (120) centímetros. 
Igual distancia se separarán de los linderos medianeros. 
4- El peto de la barandilla de la terraza tendrá una altura libre mínima de cien (100) centímetros y 
se formará prolongando el faldón de cubierta desde el alero hasta alcanzar la altura citada con la 
misma pendiente y tratamiento exterior que el resto de la cubierta . 
Cuando no se permita el uso residencial sólo se admitirán huecos de ventilación e instalaciones 
de abastecimiento y evacuación de agua en espacios comunes. 

B) Los remates de las cajas de escaleras, casetas de ascensores, depósitos y otras instalaciones 
que no podrán sobrepasar la parte superior del forjado de la última planta más de trescientos 
cincuenta (350) centímetros. El concepto de última planta se considera aplicable también a la planta 
baja, en el caso de construcciones en patio de manzana. 
C) Petos, barandillas celosías y adornos que no superen más de ciento cincuenta (150) centímetros 
la altura de la parte super ior del forjado de la última planta. 
D) Chimeneas de vent ilación o evacuación de humos, calefacción, etc., así como paneles de 
captación de energía solar. 
E) Elementos singulares que sean necesarios para el uso público y/o colectivo, tales como antenas , 

torres de prácticas, de comunicación, de iluminación y señalización, dispositivos de medición, etc. 

Art. 9.6.7.- Planta (Redacción actual) 
Se considera una planta a toda superficie practicable y cubierta, susceptible de acondicionar para 
real izar en ella alguna actividad . 
Se establecen los sigu ientes tipos de planta en función de su posición en el edificio: 
A) Sótano: Se entiende por planta sótano aquella en que más de un cincuenta por ciento (50%) de su 
superficie tiene su techo por debajo de la rasante de la vía de acceso al edificio. 
Su altura libre no será inferior a doscientos veinticinco (225) centímetros. 
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B) Semisótanos: Se ent iende por semisótano aquella planta en la que más de un cincuenta por 
cient o (50%) de la superficie edificada tiene su plano de suelo por debajo de la rasante de la vía de 
acceso al edificio y su plano de techo por encima de la misma . Su altura libre no será inferior a 
doscientos veinticinco (225) centímetros. Si la cara superior del forjado del techo se encuentra 
situada a más de ciento veinte (120) centímetros de la rasante de la vía de acceso , se considerará a 
todos los efectos como una planta sobre rasante . 
C) Baja: Es la planta en que más de un cincuenta por ciento (50%) de su superficie es coinc idente 
con la rasante o no supera en más de ciento veinte (120) centímetros la rasante de la vía de acceso 
del edificio. Su altura libre será como mínimo de doscientos cincuenta (250) centímetros . 
D) Entreplanta: No se permite salvo en la tipología de edificación industrial. 
E) Piso: Es la planta situada por encima del forjado de techo de la planta baja. Su altura libre será 
como mínimo doscientos cincuenta (250) centímetros. 
F) Atico: es la última planta de piso, siempre que su fachada se encuentre retranqueada un mínimo 
de tres (3) metros del plano de fachada del resto del edificio. Su altura libre no será inferior a 
doscientos cincuenta (250) centímetros. 
G) Bajo Cubierta: Es la planta situada entre la cara superior del forjado de techo de la última planta 
de piso o ático y la cara inferior de los faldones de cubierta. No se establece limitación de altura libre . 

Art. 9.6.7.- Plantª (Redacción propuesta) (38.1) 
Se considera una planta a toda superficie practicable y cubierta, susceptible de acondicionar para 
realizar en elle; alguna act ividad. 
S~ establecen 'as sipuientes tipos de planta e'1 función de su posic ión en el edificio: 
1\) Sótano: Se el"'tia!1de por planta sótano aquella en que más de un cincuenta por ciento (50%) de su 
superficie tiene su techo por debajo de la rasante de la vía de acceso al edificio. 
Su altura libre no será inferior a doscientos veinticinco (225) centímetros. 
B) Semisótanos: Se entiende por semisótano aquella planta en la que más de un cincuenta por 
ciento (50%) de la superficie edificada tiene su plano de suelo por debajo de la rasante de la vía de 
acceso al edificio y su plano de techo por encima de la misma. Su altura libre no será inferio r a 
doscientos veinticinco (225) centímetros. Si la cara superior del forjado del techo se encuentra 
situada a más de ciento veinte (120) cent ímetros de la rasante de la vía de acceso, se considerará a 
todos los efectos como una planta sobre rasante . En tipologías de vivienda unifamiliar (adosada y 
aislada) esta limitación se medirá desde la rasante de la vía de acceso y hasta la cara inferior 
del forjado del techo de la planta y sin que ello suponga modificación de la altura máxima de la 
edificación fijada en estas Normas para la tipología que corresponda. 
C) Baja: Es la planta en que más de un cincuenta por ciento (50%) de su superficie es coincidente 
con la rasante o no supera en más de ciento veinte (120) centímetros la rasante de la vía de acceso 
del edificio. Su altura libre será como mínimo de doscientos cincuenta (250) centímetros. 
D) Entreplanta: No se permite salvo en la tipología de edificación industrial, en cuyo caso, la altur 
Iíbre por encima y por debajo de la misma será como minimo de doscientos cincuenta (25G 
centimetros. 
E) Piso: Es la planta situada por encima del forjado de techo de la planta baja. Su altura libre ser 
como mín imo doscientos cincuenta (250) centímetros. 
F) Atico : Es la última planta de piso, siempre que su fachada se encuentre retranqueada un mínim 
de tres (3) metros del plano de fachada de las plantas de piso. Su altura libre no será inferior 
doscientos cincuenta (250) centímetros. 

G) Bajo-cubierta: Es la planta situada entre la cara superior del forjado de techo de la últim 
planta de piso o ático y la cara inferior de los faldones de cubierta. No se establece limitació 
mínima de altura libre . 

Art. 9.6.8.- Chaflanes (Redacción actual) /-;'o~~·~s~~~(V¡~ 
1. Tendrán una dimensión de cuatro (4) metros y se dispondrán en perpendicular a l¡l'W~ riz d ~qra~ ~ 
al ineaciones que los delimiten. ~ Q UJ ". • "P • 

2. Su situación se indica en los planos de Alineaciones, Volúmenes y Aprovechamie fb~g l ." ~ 
\.') o:-

Art . 9.6.8.- Chaflanes (Redacción propuesta) \~~S~/OJ o¡. ~ 
1. Tendrán una dimensión de cuatro (4) metros dentro de la Ronda y de diez (10) m~J:2>~1 _' E ~ 
antiguo polígono N-4. El resto de los chaflanes existentes en suelo urbano mantendrán S I ti 

8
e 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Gerencia de Urbanism o 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n" 3 del P.G.O.U., sesión del Plano de 18 de julio de 2.000, la 
rectificación que afecta al artículo 9.6.7 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En ei arto 9.6.7., apartado F) de la redacción propuesta se sustituye "las 
plantas de piso", por "planta baja"." 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

EL SECRETARIO GENERAL 

Diligencia : 
Para hacer constaToque este documento ha obtenido aprobación definitiva en
 
V Ir~r·d .dde Resoluci ón de la Consejería de Obras Públicas (Orden de 23-05-2001
 
pu ica a en los o.o.C.ino68 de 12-06-2001 y n" 77 de 06-07-2001 ). '
 

Toledo, 27 de.ágosto de 2001 .,..-- - --.--<. 

SER '>:". OE .ÓRO". DEL TERRITORIO Y URBANI MO?-\.. ~E I..~,,~~~ 
L TE · NICO SUPERIOR ......." ;>.0" 08f:(..¡ ""/ n
 

6
 
-o '<" ó' u~
 

01.:. - 0~ : ~o 
<: ;;¡ m?? ~ -<O ,... •
 ~Fdo.: J, sé G cía Barrios U ~ (] ¡=; .s r
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AYU NTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Gerencia de Urba nism o 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n° 3 del P.G.O.U., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000, la 
rectificación que afecta al artículo 9.6.8.1 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En el art o9.6.8.1., queda con la siguiente redacción "1. Dentro de la Ronda 
tendrán una dimensi ón de 4 metros. Fuera de la Ronda tendrán una 
dimensión UC 1!) metros en el antiguo Polígono N-4, mientras GU~ e! resto 
de chaflanes mantendrán su dimensión actual". 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

EL SECRETARIO GENERAL 

~=---~ 

Diligencia:
 
Para hacer co nsta r qu e este docum ento ha obtenido aprobación d efinitiva en
 
virtud de Resolución de la Consejería de Obras Públicas (Or de n de 23-0 5-2001.
 
pub licada en los D.O.C. M. n" 68 de 12-06-200 1 y n° 77 de 06 -07- 20ü1 ).
 

Toledo, 27 d e~gos to de 200 1 
SERVO. DE .o RDn

• DEL TERRIT ORI O Y URBAN ISMO 
L TÉ 'NI ·· O SUPER IOR --;LDE;::.---., 

. ~,?--l"' liS
0" ~~ OE 08~ ~+ 

o Iv"?' i'ó' 'd>~ 25 il 15: ~ tFdo.: sé G reí a Barrios 
u~ ~-< 
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dimensión actual. Se dispondrán en perpendicular a la bisectriz de las alineaciones que los 
del imiten . 

2 Su situación se indica en los planos de Al ineaciones, Volúmenes y Aprovechamientos globales. 

Art . 9.7.7.- Ventilación e iluminación de piezas hab itables (Redacción actual) 
1. Los huecos de ventilación e iluminación deberán tener como mínimo una superficie equ ivalente al 
trece por ciento (13 %) de la superficie útil de la pieza. 
2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de una superficie practicable de dimensión no 
inferior al seis por ciento (6 %) de su superficie útil. 
3. Las cocinas , así como cualqu ier otra pieza donde se produzca combustión, gases u olores, 
dispondrá de ventilación forzada para su eliminación 

Art . 9.7.7.- Ventilación e iluminación de piezas habitables (Redacci ón propuesta) 
1. Los huecos de ventilación e iluminación deberán tener como mínimo una superficie equivalente é 

trece por ciento (13 %) de la superficie útil de la pieza . :(J 
e 

2. Cada una de las piezas habitables dispondrá de un hueco de ventilación e iluminación COI Ti 
o 

u 
una superficie practicable de dimensión no inferior al seis por ciento (6 %) de su superficie útil. ~ 

'" 3. Las cocinas, así como cualquier otra pieza donde se produzca combust ión, gases u olores :9 
dispondrá de ventilaci ón íorzada para su elim inación. .;;; 

:::l 
<Il 

4. Las cocinas. vestitsutos de independencia, escslerss de bajada a sótanos o semi-sótano ~ 

y cunnos de instetecicnes dispondrán de un conducto independiente de ventilación cuya r-
c---: 
c'características se éijus~3r8n a lo lruiicedo ea el erticulo 9.8. i3.. 
O 
:; 
,~ 

Art. 9.7.11.- Medición de la altura de los patios (Redacción actual) ~ : 

La altura del pat io se medirá desde el suelo del mismo hasta la parte superior del último . fJ~v l !S,~ ~ 
partir de la últ ima planta de piso se situasen casetones u otros elementos permitido~~or ejerRP1é' ":~ 
bajo cubierta) que afectasen al menos a dos de los lados de su perímetro, en la med(Cl,ón d tur. f 
del patio se incluirá la dimensión vertical de dichos elementos. \;t ~. ~ : 

~ t~ « t: 
\.....,... ~ ::3 , 

Art. 9.7.11.- Medición de la altura de los pat ios (Redacción propuesta) (19) ~.~" %IVU'J i: 
La altura del patio se medirá desde el suelo del mismo hasta la parte superior del últi rTt~~Cl'- :g8, 
a partir de la última planta de piso se situasen casetones u otros elementos permitidos (pc .~ ir 
ejemplo, bajo cubierta) que afecten a más del SO % de su perímetro se incluirá la dimensiól iil~ ' 

ell O
vertical de dichos elementos en la medición de la altura del patio. ;:¡ ~ , 

00.. , 

Art . 9.7 13.- Acceso a los patios (Redacción actual) 
1. Los patios de manzana contarán con acceso público desde el porta l o cualquier espacio 
comunitario a fin de facilitar la limpieza y pol icía de los mismos. Este acceso deberá realizarse a 
través de pasillos, cuyo ancho mínimo no será inferior a ciento veinte (120) centímetros, o de 
escaleras, cuyo ancho mínimo no será inferior a un (1) metro. 
2. Por idénticos motivos y objeto se habilitará acceso público a la cubierta de la planta baja. 

Art. 9.7.13.- Acceso a los patios (Redacción propuesta) (20) 
1. Los patios de manzana contarán con acceso público desde el portal o cualquier espacio 
comunitario a fin de facilitar la limpieza y pol icía de los mismos. Este acceso deberá real izarse a 
través de pas illos , cuyo ancho mín imo no será inferior a ciento veinte (120) centímetros, o de 
escaleras, cuyo ancho mínimo no será inferior a cien (100) centímetros, salvo que en el 
correspondiente proyecto de ejecución figuren vinculados grafica y documentalmente a 
viviendas o locales colindantes con la correspondiente servidumbre de paso y obligados a su 
limpieza. En caso de que resulten restos de patio de manzana no vinculados a viviendas o 
locales deberá disponerse para los mismos un acceso público con las mismas caracteristicas 
indicadas anteriormente. 

2. Por idénticos mot ivos y objeto se hab ilitará acceso públ ico a la cubierta de la planta baja con las 
características indicadas anteriormente. 

Art. 97.16.- Vivienda exterior (Redacción actual) 

Pág. 29 



w

IJ
 

AYUNTAl,tIENTO DE CIUDAD REAL
 

Gerencia de Urba nismo
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n° 3 del P.G.O.U., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000, la 
rectificación que afecta al artículo 9.7.7.4 de las Normas Urbaníst icas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En el arto 9.7.7.4, queda con la siguiente redacci ón: "<1. Las cocinas 
dispondrán de un conducto independiente de ventilación, cuyas 
características se ajustarán a lo indicado en el arto 9.8.13". 

Se añade un nuevo apartado 5 dentro de este artículo con la siguiente 
redacción: 5. Los vestíbulos de independencia, escaleras de bajada a 
sótanos o semisótanos, y cuartos de instalaciones dispondrán de un 
conducto independiente de ventilación, cuyas características se 
ajustarán a lo dispuesto en la legislación sectorial vigente. Se exceptúan 
de este apartado, las escaleras de bajada a sótano o semisótano en 
tipología de vivienda unifamiliar". 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

EL SECRETARIO GENERAL 

Diligencia : 
Para hacer constar, que este docu mento ha obtenido apro bació n definiti va en 
vlrtu~ de Resoluci ón de la Co nsejería de Obr as Públicas (Orden de 23-0S-200 1 
publicada en los D.O.C.M ) " 68 de 12-06-2001 y n" 77 de 06-07-2001 ). ' 

Toledo, 27 de agosto de 200 1 
SER~o , DE ORD". DEL TERRITOR IO Y URBANI .M0-~ 
L TE NI ·b SUPE RIOR <".?-~l DEe 

~\"" 19 
~ , 0'<;x."\~ DE 0& ~ 
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Todas las viviendas de nueva edificación deberán ser exteriores , para lo cual todas las piezas 
habitables, tendrán huecos que abran a espacios abiertos o patios que cumplan las condiciones que 
se establezcan en estas Normas y al menos los huecos de dos piezas habitables o, en su defecto, 
una pieza cuya superficie no sea inferior a un tercio (1/3) de la superficie útil de la vivienda, deberán 
recaer a uno de los sigu ientes espacios: 
a) Vía pública , espacio libre o patio abierto a fachada. 
b) Espacio libre privado o patio de dimensiones tales que pueda inscribirse en él un circulo de 
diámetro no menor a dos tercios (2/3) de la altura de la edificación más alta que lo limite y como 
mín imo diez (10) metros. 

Art . 97.16- Vivienda exter ior (Redacción propuesta) (38.2) 
1. Todas las viviendas de nueva edificación deberán ser exteriores, para lo cual todas las piezas
 
habitables, tendrán huecos que abran a espacios abiertos o patios que cumplan las condiciones que
 
se establezcan en estas Normas y al menos una pieza cuya superficie no sea inferior a un tercio (1/3)
 
de la superficie útil de la vivienda, deberá recaer a uno de los siguientes espacios:
 
a) Vía pública, espacio libre o patio abierto a fachada.
 
b) Espacio libre privado o patio de dimensiones tales que pueda inscribirse en él un circulo de
 
diámetro no menor a dos tercios (2/3) de la altura cíe la eoificación más alta que io limite y como
 
min imo diez (10) metros.
 
2. En la conslderaci ón de la suoerficie útil de la vivienaa se excluir án vestíbulos, pasillos,
 
baños y cocinas.
 

Art. 9.8.12.- Evacuación de agu<::: residuales (Redacción actual) 
1. Para la evacuación de aguas residuales se seguirá lo dispuesto en las Normas Tecnológicas 
correspondientes, cumpliendo en su caso , la normativa sobre vert idos industriales. 
2. En suelo urbano deberán acometer forzosamente a la red general por intermedio de arqueta o 
pozo de registro entre la red horizontal y al alcantarillado. La acometida será única para cada 
parcela. 
3. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso de garaje o actividades semejantes, se 
dispondrá de una arqueta separadora de fangos o grasas antes de la arqueta o pozo general de 
registro. Para residuos industriales deberá aprobarse previamente por los organismos competentes 
su sistema de depuración. 

Art. 9.812.- Evacuación de agua residuales (Redacción propuesta) 
1. Para la evacuación de aguas residuales se seguirá lo dispuesto en las Normas Tecnológicas 
correspondientes, cumpliendo en su caso , la normativa sobre vertidos industriales. 
2. En suelo urbano deberán acometer forzosamente a la red general por intermedio de arqueta o 
pozo de registro entre la red horizontal y al alcantari llado . La acometida será única para cada 
parcela. 
3. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso de garaje, o actividad semejante, se 
dispondrá de una arqueta separadora de fangos o grasas antes de la arqueta o pozo general de 
registro. Para res iduos industriales deberá aprobarse previamente por los organ ismos competentes 
su sistema de depuración. Este apartado no se considera de aplicación para garajes de menos 
de ochenta (80) metros cuadrados y menos de cuatro (4) vehiculos. 

Art. 9.8.14.- Evacuación de residuos sólidos (Redacción actual) 
1. La evacuaci ón de residuos sólidos se ajustará a la legislación aplicable vigente y demás 
disposiciones municipales. ' 
2. Todo edificio situado en el suelo urbano de más de dos viviendas y los de uso no residencial, 
dispondrán de un local para guardar los cubos de basura, cuya ventilación se efectuará mediante 
chimenea independiente y deberá estar dotado de sumidero y extintor. 
3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos no puedan o deban ser recogi dos por el servicio 
municipal , deberán ser trasladados directamente a un lugar adecuado para su vertido por cuenta del 
titular de la actividad. 

Art . 9.8.14.- Evacuación de residuos sólidos (Redacción propuesta) 
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Todas las viviendas de nueva edificación deberán ser exter iores , para lo cual todas las piezas 
habitables, tendrán huecos que abran a espacios abiertos o patios que cumplan las condiciones que 
se establezcan en estas Normas y al menos los huecos de dos piezas habitables o, en su defecto, 
una pieza cuya superficie no sea inferior a un terete (1/3) de la superficie útil de la vivienda, deberán 
recaer a uno de los siguientes espacios: 
a) Vía pública, espacio libre o patio abierto a fachada. 
b) Espacio libre privado o patio de dimensiones tales que pueda inscribirse en él un circulo de 
diámetro no menor a dos terc ios (2/3) de la altura de la edificación más alta que lo limite y como 
mínimo diez (10) metros . 

Art. 9.7.16.- Vivienda exterior (Redacción propuesta) (38.2) 
1. Todas las viviendas de nueva edificación deberán ser exteriores, para lo cual todas las piezas
 
habitables, tendrán huecos que abran a espacios abiertos o patios que cumplan las condiciones que
 
se establezcan en estas Normas y al menos una pieza cuya superficie no sea inferior a un tercio (1/3)
 
de la superficie útil de la vivienda, deberá recaer a uno de los sigu ientes espacios.
 
a) Vía pública , espacio libre o patio abierto a fachada.
 
b) Espacio libre privado o patio de dimensiones tales que pueda inscribirse en él un circulo de
 
diámetro no menor a dos tercios (2/3) de la altura de la edificación más alta que lo limite y como
 
mínimo diez (10) metros .
 
2. A los efectos de la aplicación del apartado anterior, en la consideración de la superficie útil 
de la vivienda se excluírán vestíbulos, pasillos, baños y cocinas. 

Art. 9.8.12.- Evacuación de agua residuales (Redacción actual) 
1. Para la evacuación de aguas residuales se seguirá lo dispuesto en las Normas Tecnológicas 
correspondientes, cumpliendo en su caso , la normativa sobre vertidos industriales. 
2. En suelo urbano deberán acometer forzosamente a la red general por intermedio de arqueta o 
pozo de registro entre la red horizontal y al alcantarillado. La acometida será única para cada 
parcela 
3. Cuando la insta lación reciba aguas procedentes de uso de garaje o act ividades semejantes, se 
dispondrá de una arqueta separadora de fangos o grasas antes de la arqueta o pozo general de 
registro. Para residuos industriales deberá aprobarse prev iamente por los organ ismos competentes 
su sistema de depuración. 

Art . 9.8.12 - Evacuación de agua residuales (Redacción propuesta) 
1 Para la evacuación de aguas residuales se segu irá lo dispuesto en las Normas Tecnológicas 
correspond ientes , cumpliendo en su caso , la normativa sobre vertidos industriales. 
2. En suelo urbano deberán acometer forzosamente a la red general por intermedio de arqueta o 
pozo de registro entre la red horizontal y al alcantarillado. La acometida será única para cada 
parcela. 
3. Cuando la instalación reciba aguas procedentes de uso de garaje , o activ idad semejante , se 
dispondrá de una arqueta separadora de fangos o grasas antes de la arqueta o pozo general de 
registro . Para residuos industriales deberá aprobarse previamente por los organismos competentes 
su sistema de depuración. Este apartado no se considera de aplicación para garajes de menos 
de ochenta (80) metros cuadrados y menos de cuatro (4) vehículos. 

Art. 9.8.14.- Evacuación de residuos sólidos (Redacción actual) 
1 La evacuación de residuos sól idos se ajustará a la legislación apl icable vigente y demás 
disposiciones municipales 
2. Todo edificio situado en el suelo urbano de más de dos viv iendas y los de uso no residencial , 
dispondrán de un loca l para guardar los cubos de basura , cuya ventilación se efectuará mediante 
chimenea independiente y deberá estar dotado de sumidero y extintor. 
3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos no puedan o deban ser recogidos por el servicio 
municipal , deberán ser trasladados directamente a un lugar adecuado para su vertido por cuenta de l 
titular de la actividad. 

Art . 9.8.14.- Evacuación de residuos sólidos (Redacción propuesta) 
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1. La evacuacron de residuos sólidos se ajustará a la legis lación apl icab le vigente y dem ás" 
disposiciones municipales. 
2. Todo edificio situado en el suelo urbano de más de dos viviendas y los de uso no residencial : 
dispondrán de un local para guardar los cubos de basura , a razón de un cubo cada cinco 
viviendas con un espacio minimo en planta de 60 x 60 centímetros cuadrados y con una zona 
de acceso a los mismos con un ancho minimo de 80 centímetros. La ventilación se efectuará 
mediante conducto de ventilación independiente y deberá estar dotado de sumidero y extintor. 

3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos no puedan o deban ser recogidos por el serv icio 
municipal, deberán ser tras ladados directamente a un lugar adecuado para su vertido nnr lont"l1"" 

del titular de la actividad. 

Art . 9.8.16 .- Aparatos elevadores (Redacción actual) 
1. Todo edificio de más de tres (3) plantas o que el suelo de la última planta sobrep~~m i ' '' R[e}1ta 
(1.040) centímetros desde la rasante del terreno, dispondrá de ascensor. 
2. Cada desembarque de ascensor tendrá acceso directo o a través de zonas cb r'04iJ~s. _con la 
escalera . 
3. La existencia de escaleras mecánicas no sustituirá la obligación de instalar ascensor. 
4. Cualqu iera que sea la clase de aparato que se instate S'3 ajustar án a las normas y reqlamentos 
vigentes sobre aparatos elevadores y sobre accesibilidad a los edif icios. 

ArL 98 ~E .- Aparatos elevaJores (Redacción propuesta) (í5) 
1 Todo edificio de más ce tres (3) plantas sobre resente dispondrá de ascensor. 
2. Cada desembarque ce ascensor tendrá acceso directo o él trav és de zonas comunes con la 
escalera. 
3. La existencia de escaleras mecánicas no sustituirá la obligación de instalar ascensor. 
4. Cualqu iera que sea la clase de aparato que se instale se ajustarán a las normas y reg lamentos 
vigentes sobre aparatos elevadores y sobre accesibilidad a los edificios . Sin embargo, cuando el 
ascensor no sea obligatorio, no será necesario dimensionarlo según la normativa de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de Castilla-La Mancha. 

Art . 9.8.17.- Dotación de aparcamiento (Redacción actual) 
1. Todos los edificios de nueva edificación dispondrán de espacio para aparcam iento de vehículos 
con la dotación que se señalan en estas Normas, en el Título X, en función del uso a que se destine 
y de las características del mismo. 
2. Cuando un edifício se proyecte para albergar var ios usos distintos , la dotación total de 
aparcamiento será la suma de la que le corresponda para cada uno de ellos , excepto en lo que se 
refiere a los usos en planta baja de edificios de uso residencial. 
3. Se eximirá del cumplimiento de la dotación total o parcial de plazas de aparcamiento cuando se 
justifique que por las características del solar o por razones de accesibil idad al mismo, resulte 
técnica o funcionalmente inviable. 
Esta justificación se efectuará por el solicitante de la licencia presentando toda la documentación 
gráfica necesaria. 
4. El cómputo de superficie a partir de la cual se establecerá la dotación mínima de aparcam ientos se 
realizará sobre la superficie útíl del uso determinado más la de los espacios precisos para el 
funcionamiento del mismo salvo las superficies destinadas a almacenes. 
5. Las plazas de aparcamiento que se establecen como obl igatorias, se consideran inseparables del 
edificio y así figurará en la correspondiente licencia municipal. 

Art. 9.8.17.- Dotación de aparcamiento (Redacción propuesta) (21) 
1. Todos los edific ios de nueva edificación dispondrán de espacio para aparcamiento de vehículos 
con la dotación que se señalan en estas Normas, en el Título X, en func ión del uso a que se dest ine 
y de las características del mismo. 
2. Cuando un edificio se proyecte para albergar varios usos distintos, la dotación total de 
aparcamiento será la suma de la que le corresponda para cada uno de ellos, excepto en lo que se 
refiere a los usos en planta baja de edificios de uso residencial. 
3 Se eximirá del cumpl imiento de la dotación total o parcial de plazas de aparcamiento cuando se 
justif ique que por las características del solar o por razones de acces ibilidad al mismo, resulte 
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1. La evacuación de residuos sólidos se ajustará a la legislación aplicable vigen ~~,'(¡jeOlás ~ 
disposiciones municipales. 010J 3\:l\C\ 1l 
2. Todo edif icio situado en el suelo urbano de más de dos viviendas y los de uso no residenc ial , N;i
dispondrán de un local para guardar los cubos de basura, a razón de un cubo cada cinco oó 

viviendas con un espacio minimo en planta de 60 x 60 centímetros cuadrados y con una zona o'
o 

de acceso a los mismos con un ancho minímo de 80 centímetros. La vent ilación se efectua rá :; 
~ 

mediante conducto de ventilación independiente y deberá estar dotado de sumidero y extintor ~ 

3. Cuando las basuras u otros residuos sólidos no puedan o deban ser recogidos por el servicio 5l 
municipal, deberán ser trasladados directamente a un lugar adecuado para su vertido por cuenta del ~ 
titular de la actividad. .g,

..c: 

~ '"
Art. 9.8.16.- Aparatos elevadores (Redacción actual) '" 

'" 1. Todo edific io de más de tres (3) plantas o que el suelo de la última planta sobrepase mil cuarenta " c:r 

(1.040) centímetros desde la rasante del terreno , dispondrá de ascensor. 
2. Cada desembarque de ascensor tendrá acceso directo o a través de zonas comunes con la 
escalera . 
3. La existencia de escaleras mecánicas no sustituirá la obligación de instalar ascensor. 
4. Cualqu iera que sea la clase de aparato que se instale se ajustarán a las normas y reglamentos 
vigentes sobre aparatos elevadores y sobre accesibilidad a los edificios. 

Art . 9.8.16.- Aparatos elevadores (Redacción propuesta) (15) 
1. Todo edificio de más de tres (3) plantas sobre rasante dispondrá de ascensor. 
2. Cada desembarque de ascensor tendrá acceso directo o a través de zonas comunes con la 
escalera . 
3. La existencia de escaleras mecánicas no sust ituirá la obligación de instalar ascensor 
4. Cualqu iera que sea la clase de aparato que se instale se ajustarán a las normas y reglamentos 
vigentes sobre aparatos elevadores y sobre accesibilidad a los edificios. 

Art. 9.8.17.- Dotación de aparcamiento (Redacción actual) 
1. Todos los edificios de nueva edif icación dispondrán de espacio para aparcamiento de vehículos 
con la dotación que se señalan en estas Normas , en el Título X, en función del uso a que se destine 
y de las características del mismo. 
2. Cuando un edificio se proyecte para albergar varios usos distintos, la dotac ión total de 
aparcamiento será la suma de la que le corresponda para cada uno de ellos , excepto en lo que se 
refiere a los usos en planta baja de edificios de uso residencial . 
3. Se eximirá del cumplimiento de la dotación total o parcial de plazas de aparcamiento cuando se 
just ifique que por las características del solar o por razones de accesibilidad al mismo, resulte 
técnica o funcionalmente inviable. 
Esta justificación se efectuará por el solicitante de la licencia presentando toda la documentación 
gráfica necesaria. 
4. El cómputo de superficie a partir de la cual se establecerá la dotación mínima de aparcamientos se 
real izará sobre la superficie útil del uso determinado más la de los espacios precisos para el 
funcionamiento del mismo salvo las superficies destinadas a almacenes. 
5. Las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, se consideran insepa rables del 
edificio y así figurará en la correspondiente licenc ia municipa l. 

Art. 9.8.17.- Dotación de aparcamiento (Redacción propuesta) (21)
 
1 Todos los edificios de nueva edif icación dispondrán de espacio para aparcamiento de vehículos
 
con la dotación que se señalan en estas Normas , en el Título X, en función del uso a que se dest ine
 
y de las características del mismo.
 
2. Cuando un edificio se proyecte para albergar varios usos dist intos, la dotación total de 
aparcamiento será la suma de la que le corresponda para cada uno de ellos , excepto en lo que se 
refiere a los usos en planta baja de edificios de uso residencial. 
3. Se eximirá del cumplimiento de la dotación total o parc ial de plazas de aparcamiento cuando se 
justifique que por las características del solar o por razones de acces ibilidad al mismo, resulte 
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técnica o funcionalmente inviable. Esta justificación se efectuará por el solicitante de la licencia 
presentando toda la documentación gráfica necesaria incluyendo la solución con rnontacoches. 
4. Siempre que en la primera planta de sótano destinada a cumplir con la dotación de plazas 
de aparcamiento se cubra el cincuenta por ciento (SO %) de la misma no será obligatorio la 
construcción de una segunda planta de sótano. 
5. El cómputo de superficie a partir de la cual se establecerá la dotación mínima de aparcamientos se 
rea lizará sobre la superficie útil del uso determinado más la de los espacios precisos para el 
fu ncionamiento del mismo salvo las superficies destinadas a almacenes. 
6. Las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, se consideran inseparables del 
edificio y así figurará en la correspondiente licencia municipal. 

Art. 98.18.- Situación de los aparcamientos (Redacción actual) 
1. La dotación obligatoria de aparcamiento deberá hacerse electiva en espacios privados del interior 
de la parcela ya sea edificado o libre, en planta bajo rasante , o en planta baja o de pisos. 
2. Si el espacio dedicado a aparcamiento está edificado se considera que es un garaje. 

Art . 98.18.- Situación de los aparcamientos (Redacción propuesta) 
1. La dotación obl igatoria de aparcamiento deberá hacerse efectiva en espacios privados del interior 
ce la parcela ya SGa edificado o libre e'l planta bajo rasante e en planta baja. 
2. Si el espacio dedicado 9 aparcamiento está eoificedo se considera que es un garaje. 

Art. 3 a 18.- Situación da los aparcamiento~ [Redacción actual) 
1. La dotación obligatoria de aparcamiento deberá hacerse efectiva en espacios privados del interior 
de la parcela ya sea edificado o libre, en planta bajo rasante, o en planta baja o de pisos. 
2. Si el espacio dedicado a aparcamiento está edificado se considera que es un garaje. 

Art. 98.18 .- Situación de los aparcamientos (Redacción propuesta) 
1 La dotación obligatoria de aparcamiento deberá hacerse efectiva en espacios privados del interior 
de la parcela ya sea edificado o libre, en planta bajo rasante o en planta baja o de pisos (sólo si se 
trata de parcelas de propiedad pública seg ún lo dispuesto en el artículo 2.2.2.). 
2. Si el espacio dedicado a aparcamiento está edificado se considera que es un garaje. 

Art . 98.19.- Plaza de aparcamiento (Redacción actual) 
1. Se considera plaza de aparcamiento la porción de suelo plano, que por sus condiciones de 
accesibilidad sea apto para el estacionamiento de un vehículo y reúna las dimensiones siguientes: 

Plazas abiertas Plazas cerradas 

Tipo de vehículo Longitud Latitud Longitud Latitud 

Turismos 4,SOm. 2,20m. S,SO m. 3,20m. 

Industriales ligeros 6,00m. 2,SO m. 7,SO m. 3,SO m. 

Industriales medianos 9,00 m. 3,00 m. 10,SO m. 4,SOm. 

Industriales grandes 12,00 m. 3,00 m. 13,SO m. 4,50m. 

2. La superficie minima obligatoria de garaje en metros cuadrados, incluyendo áreas de acceso y 
maniobra, será 31 resultado de multiplicar por veinticinco (25) el número de plazas de 
aparcamiento que se disponga. Las plazas cerradas se computarán aparte por un total de 28 m2 

por plaza . 

Art . 9.8.19.- Plaza de aparcamiento (Redacción propuesta) (22) 
1. Se considera plaza de aparcamiento la porción de suelo plano, que por sus condiciones de 
accesibilidad sea apto para el estacionamiento de un vehículo y reúna las dimens iones siguientes: 

Plazas abiertas Plazas cerradas 

Tipo de vehículo Longitud Latitud Longitud Latitud 

Turismos 4,SO m. 2,20 m. 5,00 m. 3,00 m. 
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técnica o funcionalmente inviable . Esta justificación se efectuará por el solicitante de la licencia 
presentando toda la documentación gráfica necesaria incluyendo la solución con montacoches. 
4. Cuando se justifique la dificultad técnica o funcional para construir más de una planta 
sótano y siempre que en la primera planta de sótano destinada a cumplir con la dotación de 
plazas de aparcamiento se cubra el cincuenta por ciento (50 %) de la misma no será 
obligatorio la construcción de una segunda planta sótano. 
5. El cómputo de superficie a partir de la cual se establecerá la dotación mínima de aparcamientos se 
realizará sobre la superficie útil del uso determinado más la de los espacios prec isos para el 
funcionamiento del mismo salvo las superficies destinadas a almacenes. 
6. Las plazas de aparcamiento que se establecen como obligatorias, se consideran inseparables del 
edificio y así figurará en la correspondiente licencia municipal 

Art . 9.8.18.- Situación de los aparcamientos (Redacción actual) 
1 La dotación obl igatoria de aparcamiento deberá hacerse efect iva en espacios privados del Interior 
de la parcela ya sea edificado o libre, en planta bajo rasante, o en planta baja o de pisos. 
2. SI el espacio dedicado a aparcamiento está edificado se considera que es un garaje 

Art. 9.8.18.- Situación de los aparcamientos (Redacción propuesta) 
1 La dotación obligatoria de aparcamiento deberá hacerse efectiva en espacios privados del inter ior 
de la parcela ya sea edificado o libre , en planta bajo rasante o en planta baja. 
2 Si el espacio ded icado a aparcamiento está edificado se considera que es un garaje . 

Art . 9.8.18.- Situación de los aparcamientos (Redacción actual) 
1. La dotación obligatoria de aparcamiento deberá hacerse efectiva en espacios privados del interior 
de la parcela ya sea edificado o libre , en planta bajo rasante, o en planta baja o de pisos. 
2. Si el espacio dedicado a aparcamiento está edificado se cons idera que es un garaje . 

Art . 9.8.18.- Situación de los aparcamientos (Redacción propuesta) 
1. La dotación obligatoria de aparcamiento deberá hacerse efectiva en espacios privados del interior 
de la parcela ya sea edificado o libre, en planta bajo rasante o en planta baja o de pisos (sólo si se 
trata de parcelas de propiedad pública según lo dispuesto en el artículo 2.2.2.) . 
2. Si el espacio dedicado a aparcamiento está edificado se considera que es un garaje. 

Art . 9.8.19.- Plaza de aparcamiento (Redacción actual) 
1 Se considera plaza de aparcamiento la porción de suelo plano , que por sus condiciones de 
accesibilidad sea apto para el estacionamiento de un vehículo y reúna las dimensiones Siguientes : 

Plazas abiertas Plazas cerradas 

Tipo de vehículo Long itud Latitud Longitud Latitud 

Turismos 4,50 m. 2,20 m. 5,50 m. 3,20 m. 

Industriales ligeros 6,00m. 2,50 m. 7,50 m. 3,50 m. 

Industriales medianos 9,00 m. 3,00 m. 10,50 m. 4,50 m. 

Industriales grandes 12,00 m. 3,00 m. 13,50 m. 4,50 m. 

2. La superficie mínima obligatoria de garaje en metros cuadrados, incluyendo áreas de acceso y 
maniobra, será el resultado de multiplicar por veinticinco (25) el número de plazas de 
aparcamiento que se disponga. Las plazas cerradas se computa rán aparte por un total de 28 m2 

por plaza. 

Art . 9.8.19.- Plaza de aparcamiento (Redacción propuesta) (22) 
1. Se considera plaza de aparcamiento la porción de suelo plano , que por sus condiciones de 
accesibilidad sea apto para el estacionamiento de un vehículo y reúna las dimens iones siguientes 

Plazas abiertas Plazas cerradas 

Tipo de vehiculo Long itud Latitud Longitud Latitud 

Turismos 4,50 m. 2,20 m. 5,00 m. 3,00 m. 
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Industriales ligeros 6,00m. 2,50 m. 7,50 m. 3,50 m. 

Industriales medianos 9,00 m. 3,00 m. 10,50 m. 4,50 m. 

Industriales grandes 12,00 m. 3,00 m. 13,50 m. 4,50 m. 

2 . La superfic ie mín ima obligatoria de garaje en metros cuadrados, incluyendo áreas de acceso y 
man iobra, será el resultado de mul tiplicar por veinticinco (25 ) el número de plazas de 
aparcamiento que se disponga . Las pla zas cerradas se computarán aparte por un total de 28 m2 

por plaza . 

Art . 98.20.- Ac cesos a los gara jes (Redacción actual) 
1. En todos los accesos exteriores a los garajes ligados, excepto en el uso residencial unifamiliar,
 
se dispondrá un espacio de tres (3) metros de ancho por cinco (5) metros de fondo, como mínimo,
 
de piso horizon tal en el que no podrá desa rrollarse ninguna activ idad . El pavimento de dicho
 
espacio deberá continuar la rasante de la acera. La puerta no sobrepasará en ningún punto la
 
al ineación ofic ial.
 
2. Las rampas de acceso a los citados garajes tendrán un ancho mínimo de 3,30 m., en los que se
 
señalará una banda lateral de 0,80 m. para uso peatonal.
 
3 . Los accesos a garaje podrán no autorizarse en alguna de las siguier.tes situaciones:
 
a) A distancia men or de quince (15 ) metro~ de la Intersección cie las linees de bordillo de dos
 
calles o en lugares de poca visibilidad.
 
b ) En luqares dor.de Incidan neqativam ente sobre la circu lación de vehiculos o personas.
 
4 . Las rampas rectas no superar án :a pendi ente dei diecrs éis pcr ciento (16 %) Y las rampas en
 
curva, el doce por ciento (12 %) Y su rad io de curvatura medido al eje será como rninirno de seis
 
(6) metros . Las calles interiores de acceso a las plazas de aparcamiento, tendrán un ancho libre
 
mínimo de tres (3) metros si las plazas se disponen en cordón y de cuatro con cincuenta (4,50)
 
metros, si las plazas se disponen en batería. En los ed ificios unifam ilia res, la rampa de acceso al
 
garaje no necesita disponer de desembarco horizontal y la pendi ente máxima no podrá superar e l
 
vei ntidós (22) por ciento.
 
5. Los garajes cuya superfic ie superen dos mil (2.000) metros cuadrados, deberán dispon er
 
entrada y salida de veh ículos independiente, cada una de 3,30 metros de ancho, y en caso de que
 
se componga de varios pisos , las rampas que los unan no podrán ser bidireccionales salvo que
 
sean rectas .
 
6 . Deberá existir una esca lera de acceso peato nal que comun ique el porta l del ed ificio con todas y
 
cada una de las plantas de garaje. Tendrá un ancho mínimo de un (1) metro.
 
7. Todas las plazas deberán tener acceso desde los espacios comunes destinados a circulación.
 

8. Las plazas dobles se considerarán como una sola plaza a efectos del cumpl imien to de la dotación 
mínima. 
9. De exist ir ascensores en el edificio, será obl igado que uno de ellos comunique con la planta de 
garaje. 
10. En los accesos de vehículos se rebajará el borde del acerado de manera que este no será inferior 
a 5 cm. Estos accesos se señalizarán con bandas para invidentes. 

Art. 9.8.20.- Accesos a los garajes (Redacción propuesta) (23) 
1_ En todos los accesos exter iores de los garajes, excepto en el uso res idencial unifamil iar, se 
dispondrá un espacio de trescientos (300) centímetros de ancho por cuatrocientos cincuenta (450) 
centímetros de fondo, como mínimo, de piso hor izontal, o con una pendiente máxima del dos por 
ciento (2 %), en el que no podrá desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho espacio 
deberá cont inuar la rasante de la acera. La puerta no sobrepasará en ningún punto la al ineación 
oficial. 
2_ Las rampas de acceso a los citados garajes tendrán un ancho mínimo de trescientos treinta (330) 
centímetros, en los que se señalará una banda lateral de ochenta (80) centímetros para uso 
peatonal. En las tipologias de vivienda unifamifiar se admitirán rampas con un ancho mínimo 
de trescientos (300) centímetros. 
3. Los accesos a garaje pod rán no autor izarse en alguna de las siguientes situaciones:
 
a) A distancia menor de quince (15) metros de la intersección de las líneas de bordillo de dos ca lles o
 
en lugares de poca visib ilidad .
 
b) En lugares donde inci dan negativamente sobre la circulación de vehículos o personas.
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4. Las rampas rectas no superarán la pendiente del dieciséis por ciento (16 %) Y las rampas en 
curva , el doce por ciento (12 %) Y su radio de curvatura medido al eje será como mínimo de seis ("6 ) 
metros. Las calles interiores de acceso a las plazas de aparcamiento, tendrán un artero libre mírtr.:o 
de trescientos (300) centímetros si las plazas se disponen en cordón y de cuatrocientos cincuenta 
(450) centímetros, si las plazas se disponen en batería. En las ca/les de circulación no se admitirá 
otra pendiente que la míníma necesaria para la evacuación de agua a la red de sumideros. En 
los edificios unifamiliares, la rampa de acceso al garaje no necesita disponer de desembarco 
horizontal y la pendiente máxima no podrá superar el veintidos por ciento (22 %) . 
5. Los garajes cuya superficie superen dos mil (2.000) metros cuadrados, deberán disponer entrada y 
salida de vehículos independiente, cada una de trescientos treinta (330) centímetros de ancho y. en 
caso de que se componga de varios pisos, las rampas que los unan no podrán ser bidireccionales 
salvo que sean rectas . 
6. En tipologías de vivienda colectiva deberá existir una escalera de acceso peatonal que 
comunique el portal del edificio con todas y cada una de las plantas de garaje. Tendrá un ancho 
mínimo de un (1) metro . 
7. Todas las plazas deberán tener acceso desde los espacios comunes destinados a circulación. 
8. Las plazas dobles se considerarán como una sola plaza a efectos del cumplimiento de la dotación 
mínima . 
9. En los casos en los que, según lo dispuesto en el artículo 9.8.16, no fuera obligatoria la 
instalación de ascensor, de existir éste, será obligatorio que /legue hasta la planta de garaje. 
10. En los accesos de vehículos se rebajará el borde del acerado de manera que éste no sea 
superior a dos (2) centímetros. Estos accesos se señalizarán con bandas para invidentes. 
11. En el artículo 10.6.2. se especifican las condiciones para la concesíón del vado de acceso 
a garajes. 

Art . 9.8.21.- Desagües (Redacción actual) 
Todos los garajes dispondrán de una red de sumideros que impida su encharcamiento. Antes de la 
acometida a la red general se dispondrá de un sistema normalizado de separación de g-asas y locos 

Art . 9.8.21.- Desagües (Redacción propuesta) 
Todos los garajes dispondrán de una red de sumideros que impida su encharcamiento. En garajes 
de más de ochenta (80) metros cuadrados y más de cuatro (4) vehículos se dispondrá de un 
sistema normalizado de separación de grasas y lodos antes de la acometida a \a red general. 

Art . 9.8.6.- E:;cqleras (Redacción actual) 
í. LéJS escaleras de utllización por el público en general, no peoran tefler una anchura nfer:or a oe-
(100) cent ímetros. ni podrán tener rellanos partidos peldaños compensados ni cualquier erra 
solución que ofrezca peiigro e\ usuario, todo ello sin perjuicio de mayores limitaciones contenioas ~n 

la norrnattva del uso a que se destine el edificio o local En las viviendas un ifarn i'iares St3 ad rrut., án 
escaleras con ancho mínimo de noventa (90) centímetros. 
2. La anchura de las escaleras será uniforme en todo su recorrido. El rellano ma'1tendrá cono 
mínimo el mismo ancho que el tiro de la escalera Cada tramo de escalera entre rellanos no occrá 
tener más de dieciséis (16) peldaños y el fondo mínimo del rellano será de cien (100) centímetros L2 
altura de la tabica será igual e inferior a dieciocho (18) centímetros y el fondo de la huella maycr o 
igual a veintiocho (28) centímetros. La altura libre de cualquier punto de la escalera ro será menor 
de doscientos veinticinco (225) centímetros. 
3. No se admiten escaleras de uso público sin luz y ventilación natural salvo los tramos Situados ::~o 

rasante, en cuyo caso contarán con ventilación forzada , y las interiores de los locales la superficie 
de iluminación por planta será como mínimo de un (1) metro cuadrado y la superficie de ventilaci ón 
de cincuenta (50) centímetros cuadrados. En edificios de hasta cuatro plantas sob-e rasante se 
admitirá la iluminación cenital de la escalera siempre que se disponga un hueco central entrecs 
tramos de la escalera de superficie no inferior a un (1) metro cuadrado, se resuelva la venti lación 
mediante tiro forzado, y el lucernario tenga una superficie en planta no menor que las dos terce-ras 
(2/3) partes de la superficie útil de la escalera. 

Art . 9.9.6.- Escaleras (Redacción propuesta) 

Pág. 34 



Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real iilI Gerencia Municipal de Urbanismo •

1. Las escaleras de utilización por el público en general , no podrán tener una anchura inferior a cien 
(100) centímetros, ni podrán tener rel lanos partidos, peldaños compensados ni cualquier otra 
solución que ofrezca pel igro al usuario, todo ello sin perjuicio de mayores limitaciones contenidas en 
la normativa del uso a que se destine el edificio o local. Sólo en las viviendas unifamiliares y dúplex 
se admitirán escaleras con ancho mínimo de noventa (90) céntímetros y la solución de peldaños 
compensados. 
2. La anchura de las escaleras será uniforme en todo su recorrido. El rellano mantendrá corrno 
mínimo el mismo ancho que el tiro de la escalera. Cada tramo de escalera entre rellaoos no podrá 
tener más de dieciséis (16) peldaños y el fondo mínimo del rellano será de cien (100) centímetros. ~ 

altura de la tabica será igualo inferior a dieciocho (18) centímetros y el fondo de ia huella mayor o 
igual a veintiocho (28) centímetros. La altura libre oe cualquier punto de la escalera 00 será menor 
de doscientos veinticinco (225) centímetros (o de doscientos veinte (220) centímetros eIl 

viviendas unifamiliares y dúplex). 
3. No se admiten escaleras de uso público sin luz y ventilación natural salvo los tramos situados bailo 
rasante, en cuyo caso contarán con ventilación forzada , y las interiores de los locales. La superficie 
de iluminación por planta será como mínimo de un (1) metro cuadrado y la superficie de ventilacióm 
de cincuenta (50) centímetros cuadrados. En edificios de hasta cuatro plantas sobre rasante se 
admitirá la iluminación cenital de la escalera siempre que se disponga un hueco central entre los 
tramos de la escalera de superficie no inferior a un (1) metro cuadrado, se resuelva la ventilaci óm 
mediante tiro forzado, y el lucernario tenga una superficie en planta no menor que las dos terceras 
(2/3) partes de la superficie útil de la escalera. 

Art . 9.9.9.- Rampas (Redacción actual) 
Las rampas que salven las diferencias de nivel en los accesos tendrán la anchura del elemento CAe 
paso a que correspondan y una pendiente máxima del diez por ciento (10 %). Cuando se trate de 
rampas auxiliares de escaleras, su anchura podrá reducirse a sesenta (60) centímetros. 

Art . 9.9.7.- Rampas (Redacción propuesta) (24) 
Las rampas que salven las diferencias de nivel en los accesos tendrán la anchura del elemento de 
paso a que correspondan. Cuando se trate de rampas auxiliares de escaleras , su anchura podr á 
reducirse a sesenta (60) centímetros. El resto de sus características se adecuará a las 
determinaciones contenidas en la legislación vigente en materia de accesibilidad. 

Art . 9.9.9.- Protección contra incendios (Redacción actual) 
1. Todos los edificios así como los materiales qua S6 empleen en su construcción cumplirán las 
determinaciones de le. Norma Básica de la Ediücación de Condiciones para la Protección contra 
Incendios v.qente. 
2. Todo edificio oe más de doce (12) metros de altura . dísponor á de columna seca ccn la:;:: 
condiciones señaladas en la NBE, CPI vigente. 
3. Cuando una edificación no puede alcanzar unas condiciones correctas de seguridad ofreciendJo 
riesgos no subsanables para personas y bienes , podrá ser declarada fuera de ordenaciórn, 
forzándose la erradicación del uso y su cierre. 

Art. 99.9.- Protección contra incendios 'Redacción propuesta) 
1. Todos los edificios así como los materiales que se empleen en su construcción cumplirán 12 :$ 

determinaciones de la Norma Básica de la Edificación de Condiciones para la Protección contra 
Incendios vigente. 
2. Todo edificio de cuatro (4), o más, plantas dispondrá de instalación de columna seca con 12 $ 

condiciones señaladas en la NBE, CPI vigente y con independencia de que por aplicación r:f.e 
dicha normativa no sea obligatoria su colocación. Se colocará la toma en fachada y salidas E:Irl 

las plantas pares. 
3. Cuando una edificación no puede alcanzar unas condiciones correctas de seguridad ofrecienoro 
riesgos na subsanables para personas y bienes , podrá ser declarada fuera de ordenacr órn, 
forzándose la erradicación del uso y su cierre. 
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Art. 9.12 .3.- Fachadas (Redacción actual) 

1 Todo plano de fachada responderá a una composición unitaria con un ritmo y proporción definido 
entre huecos y macizos de forma que queden integrados entre sí y con el propio plano de fachada 
2. Las fachadas inte riores mantendrán la misma composición que las exteriores y los rnatenares 
empleados serán de una calidad adecuada a la condición de interior. 
3. Las fachadas laterales de los edificios que sobresalgan de los contiguos cuando, tanto uno COI1iilO 

otros, hayan agotado el número de plantas máximo señalado por la ordenanza y fundamentalmentte 
en las esquinas de calles con diferente número máximo de plantas permitido, deberán tratarse die 
forma análoga a las exteriores e incluso se abrirán huecos , siempre que se mantenga una distanciia 
mínima de cuatro (4) metros a la propiedad colindante. 
4. Las medianeras que queden provisionalmente al descubierto deberán tener el mismo tratamientto 
que las fachadas exteriores. 
5. El tratamiento de fachada de las plantas bajas en los edificios que se realicen a partir de le 
aprobación del Plan General, deberán armonizar con el resto de la misma. En cualquier caso el 
tratamiento de estas fachadas a efectos compositivos y de calidad de sus materiales se ajustarán a 
las normas generales. 
6. En la elección de los materiales de fachada , dentro de los criterios estét ico-compositivos, se dará 
preferencia a los que exijan unos menores costos de conservación. 
7. En las fachadas de edificios colindantes con espacios libres y zonas verdes públicas se 
autor izarán los cuerpos volados y la apertura de huecos de iluminación y ventilación 

Art . 9.12 .3.- Fachadas (Redacción propuesta) (27) 
1. Todo plano de fachada responderá a una composición unitaria con un ritmo y proporción detiruoo 
entre huecos y macizos de forma que queden integrados entre sí y con el propio plano de fachada. 
2. Las fachadas interiores mantendrán la misma composición que las exteriores y los materiales 
empleados serán de una calidad adecuada a la condición de interior. 
3. Las fachadas laterales de los edificios que sobresalgan de los contiguos cuando, tanto uno corno 
otros , hayan agotado el número de plantas máximo señalado por la ordenanza y fundamentalmem :e 
en las esquinas de calles con diferente número máximo de plantas permitido. deberán tratarse ce 
forma análoga a las exteriores e incluso se abrirán huecos , siempre que se mantenga una distancie 
minima de dos (2) metros a la propiedad colindante En cualquier caso se estará a lo dispuesto 
en el Art. 9.7.12. de estas Normas 
4. Las medianeras que queden provisionalmente al descubierto deberán tener un tratamiento 
coordinado con el previsto para las fachadas exteriores. 
5. El tratam iento eje fachada de las plantas bajas 6,1 los edificios que se realicen a partir de ~; 3 

aprobaci ón del Plan General, deberán armonizar con el resto de la misma . En cualq crer caso e l 
tratamiento de estas fachadas a efectos compositivos y de calidad de sus rr-ater iales sa ajusta rán .3 

las normas general6s. 
6. En la elección de los materiales de fachada, dentro de los críterio s est ético-compositrvos , SE: caré 
preferencia a jos que exijan unos menores costos de conservación. 
7. En las fachadas de edificios colindantes con espacios libres y zonas verdes públicas se 
autorizarán los cuerpos volados y la apertura de huecos de iluminación y ventilación 

Art . 9.12.6.- Portadas y escaparates (Redacción actual) 
Con portadas, escaparates o cualquier elemento ornamental no podrá sobrepasarse más de quir.ce 
(15) centímetros la alineación oficia l. 

Art . 9.12.6.- Portadas y escaparates (Redacción propuesta) (28) 
En plantas bajas no podrá sobrepasarse más de quince (15) centimetros la alineación oficial 
con portadas, escaparates o cualquier elemento ornamental. 
En el resto de plantas de piso unicamente se permitirá rebasar la alineación oficial eco 
cornisas y aleros ajustados al Art. 9.12.5. o con elementos ornamentales que no supongan 
aumento de superficie construida y siempre con el limite dimensional indicado anteriormente 
(quince (15) centímetros). 

Art . 9.12.8.- Marquesinas (Redacción actual) 
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Se podrán construir marquesinas en las plantas bajas de los edificios de nueva edificación y en lo s
 
ya existentes, salvo los catalogados y sus zonas de influencia que se regirán por la norrnanva
 
especial del Título VIII , con las siguientes condiciones:
 
a) La altura libre hasta la rasante de la acera no será mferior a trescientos (350) centirnstros .
 
b) Su vuelo máximo no superará la anchura de la acera menos sesenta (80) cent ímetros y como
 
máximo ciento cincuenta (100) centímetros.
 
e) Su canto no rebasará el forjado de l suelo de la primera planta .
 
d) No podrá verter agua por goteo a la vía pública.
 

Art . 9.12.8.- Marquesinas (Redacción propuesta) (29) 
Se podrán construir marquesinas en las plantas bajas de 103 ed ificios de nueva edificación y en 10lS 

ya existentes, salvo los catalogados y sus zonas de influencia que se regirán por la normativa 
especial del Título VIII, con las siguientes condiciones: 
a) La altura libre hasta la rasante de la acera no será inferior a trescientos cincuenta (350) 
centímetros. 
b) Su vuelo máximo no superará la anchura de la acera menos sesenta (60) centímetros y como 
máximo cien (100) centímetros. 
e) Su canto no rebasará el forjado del suelo de la primera planta. 
d) No podrá verter agua por goteo a la vía pública. 

Art. 9.12 .10.- Cerramientos (Redacción actual) 
1. Tanto los solares, como los terrenos que el Ayuntamiento disponga por cuestiones de salubricao y 
ornato público, deberán vallarse med iante cerramientos metál icos , de hormigón o de -:ábrica; estos 
últimos pintados de blanco hasta una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros ~ situados 8 :1 

la alineación oficial, salvo que se vayan a edificar en un plazo máximo de tres (3) meses, en cuyo 
caso se podrá situar a cien (100) cent ímetros como máximo por fuera de dicha alineación, hasta cue 
se levante la planta primera. 
2. Los cerramientos de parcelas de edificios aislados o unifamiliares no podrán superar doscientos 
cincuenta (250 ) centímetros de altura. La valla podrá estar compuesta de una parte cle~a hasta urna 
altura máxima de ciento veinticinco (125) centímetros completada, en su caso, con orotecciooes 
diáfanas, estéticamente acordes con el lugar. 

Art . 9.12 .10.- Cerramientos (Redacción propuesta) (30) 
1. Tanto los solares, como los terrenos que el Ayuntamiento disponga por cuestiones de saiubridad 'Y 
ornato público, debe r án vallarse mediante cerramíe-itoa met álicos, de hormigór o rle ~brica; esrc-s 
últimos pintados de btanco hasta una altura de doscientos cincuenta (250) centímetros ~ situados en 
la al inea ci ón oficial , salvo que se vavan a edificar en un plazo máximo de tres (3) meses, en c.}y o 
caso se podr á situar <3 cien (100 ) centímetros como m áximo por fuera de dicha alineación. hasta '":U€ 

se levante la planta primera . 
2. Los cerramientos de parcelas de edificios aislados o unifamiliares no podrán superar doscientos 
cincuenta (250) centímetros de altura. La valla podrá estar compuesta de una parte ciega hasta l.fi:a 

altura máxima de ciento veinticinco (125) centímetros completada, en su caso , con oroteccrores 
diáfanas, estéticamente acordes con el lugar. No obstante, la parte ciega podrá superar la altura 
de ciento veinticinco (125) centimetros siempre que se mantenga una relación 6Q.-40 % entre 
las partes ciega y diáfana respectivamente. 

Art . 10.1.4 .- Accesos a usos comerciales (Redacción actual) 
Los locales de uso comercial situados en edificios de viviendas en planta baja o semis ótano , deberam 
disponer de acceso independiente desde la vía púb lica o espacio privado de la parcela sin ut ilizar 
para ello ni portal , ni escaleras o ascensores de acceso a las viviendas. 

Art. 10.1.4 .- Accesos a usos comerciales (Redacción propuesta) (31) 
Los locales de uso comercial situados en edificios de viv iendas en planta baja o semisótano, deberán 
disponer de acceso independiente desde la vía pública o espacio privado de la parcela. sin util izar 
para ello ni portal , ni escaleras o ascensores de acceso a las viviendas. En todo caso por el portal 
sólo existirán accesos secundarios o de emergencia vinculados a los locales. 
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Art. 10.1.5.- Usos en planta bajo-cubierta (Nuevo) 

Además de lo previsto en el articulo 10.2.3. de estas normas en relación con el uso 
residencial, en el resto de usos la planta bajo-cubierta de las edificaciones sólo podrá 
destinarse a instalaciones complementarias de los mismos. 

Art. 10.2.3.- Situación de las viviendas (Redacción actual) 
1. No se permitirán viviendas en plantas situadas por debajo de la planta baja de un edifioo. 
2. La planta bajo cubierta de un edificio sólo podrá destinarse para trasteros o instalaciones dell 
edificio excepto en las tipologías de vivienda unifamiliar, adosadas y manzana cerrada hasta la 
segunda planta, en las que podrá destinarse a locales habitables. En ambos casos cumplirá la 
limitación del artículo 9.6.4 . 
3. Los edificios de varias viviendas no podrán disponer ninguna pieza habitable en contacto directo 
con el terreno. 
4. Toda vivienda de nueva edificación será exterior, ajustándose a lo señalado en el artículo 9.7.í6. 

Art . 10.2.3.- Situación de las viviendas (Redacción propuesta) 
1. No se permitirán viviendas en plantas situadas por debajo de la planta baja de un edificio. 
2. La planta bajo cubierta de un edificio sólo podrá dest inarse para trasteros o instataciones del 
edificio excepto en las tipologías de vivienda unifamiliar, adosada y aislada, manzana cerrada !Y 
bloque aislado (sólo en los casos resultantes de la aplicación del artículo 11.4.7. de estas 
normas) hasta la segunda planta (Pb + 1), en las que podrá destinarse a locales hab itables con las 
dimensiones minimas que se fijan en el artículo siguiente. En los casos indicados cumplirá la 
limitación del artícu lo 9.6.4. 
3. La autorización al uso residencial en planta bajo cubierta recogida en el apartado enterio« 
supone que la citada planta deba estar vinculada a la planta inferior de modo que no existan 
vivíendas con acceso desde la planta bajo cubíerta. Asi mismo esta autorización implica que 
en la misma no se puedan ubicar piezas destinadas a estancia, cocina o vestíbulo de acceso _ 
4. Los edificios de var ias viviendas no podrán disponer ninguna pieza habitable en con:acto directo 
con el terreno. 
5. Toda viv ienda de nueva edificación será exterior, ajustándose a lo señalado en el artículo 9.7 16 

Art . 10.2.5.- Altura de techos (Redacción actual) 
1. La distancia libre medida verticalmente sobre el suelo y el techo no será inferior a doscientos
 
cincuenta (250) centímetros en estancia y donmitorios , pudiendo reducirse a doscientos veinticmco
 
(225 ) cent ímetros en pasillos, aseos y cocinas
 
2. Las plant as sótano y serrns ótano vinculacas Cl edif icios de una sola vivienda podr án disponer de
 
una altura libre minima de ccscientos veinte (220 ) centímetros.
 
3 En las plantas destinadas a garaje-aparcamiento (sótano, somisótano, baja) !as rampas y espacros.
 
de circu laci ón mantendrán la altura libre .ninirna de doscientos veintic inco (225) centime'ros sin que
 
esta altura libre pueaa verse disminuida por elementos estructurales o instalaciones.
 

Art . 10.2.5.- Altura de techos (Redacción propuesta) 
1. La distancia libre medida verticalmente sobre el suelo y el techo no será inferior a dosc ientos 
cincuenta (250) centímetros en estancia y dorm itorios, pudiendo reducirse a doscientos veinticmcc 
(225) centímetros en pasillos, aseos y cocinas. 
2. Las plantas sótano y semisótano vinculadas a edificios de una sola vivienda podrán disponer de 
una altura libre mínima de doscientos veinte (220) centímetros. 
3. Como complemento a lo indicado en el artículo 9.6.7. de estas normas, en el que se fijan las 
alturas libres mínimas que deben cumplir las distintas plantas de un edificio, en las destinada s 
a garaje -aparcamiento (sótano, semisótano y baja) las puertas de acceso, rampas y espacios de 
circulación mantendrán la altura libre mínima de doscientos veinticinco (225) y doscientos 
cincuenta (250) centímetros, respectivamente, sin que esta altura libre pueda verse drsrnirunda por 
elementos estructurales o instalaciones . 

Art . 10.2 .6.- Dimens iones de los huecos de paso (Redacción actual) 
1 Toda vivienda dispondrá de un huecú de paso de dimensiones de 
centímetros de altura y ochoc ientos veinticinco (825) centímetros de ancho 

Pág. 38 



AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Ge renci a de Urba nismo 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n° 3 del P.G.O.u., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000, la 
rectificación que afecta al artículo 10.2.5 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En el arto10.2.5, queda con estos tres nuevos apartados, manteniéndose los 
dos primeros: 

"3. Como complemento a lo indicado en el arto 9.6.7 de estas Normas 
en el que se fijan las alturas libres mínimas que deben cumplir las 
distintas plantas de un edificio en las plantas sótano o semisótano 
destinadas a garaje-aparcamiento, las puertas de acceso, rampas y 
espacios de circulación mantendrá la altura libre mínima de 
doscientos veinticinco (225) centímetros, sin que esta altura libre 
pueda verse disminuida por elementos estructurales o instalaciones. 
4. En caso de que el espacio destinado a garaje-aparcamiento se sitúe 
en planta baja el contenido del apartado anterior se referirá a la 
altura mínima de doscientos cincuenta (250) centímetros. 
5. La puerta de acceso de sótanos y semisótanos en viviendas 
u11ifamilia res mantendrá la ..Itura libre mínima de doscientos veinte 
(220) centímetros." 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001
 

EL SECRETARIO GENERAL
 

Diligencia :
 
Para hacer consta.r que este documento ha obtenido aprobación definit iva en
 
virtud de Resoluci ón de la Consejería de Obras Públicas (Orden de 23-05-2001
 
publicada en los D.O.C.M. n"? de 12-06-2001 y n" 77 de 06-07-2001 ). '
 

Toledo, 27 de agosto de 2001
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~
EL TEC IC 'SUPERIOR ",~W\..GE Os <1l'A o «,-" ~-1 ~ 

<:l ~ : <1'..., ~ 
~(':! ~W c. O 
2::: (J ~ -<00 
r ~) ,.) ~ .$ 
'" c,~ 
~ ~ 

O ~~ 



Excmo . Ayuntamiento de Ciudad Real Gerencia Munic ipal de Urbanismo ."•

2. Las dimensiones mínimas de los huecos de paso será seiscientos veinticinco (625) cent ímetros 
para aseos y setecientos veinticinco (725 ) centímetros para las demás piezas. 
3. La altura de la puerta de acceso en los garajes respetará la altura libre del mismo. 

Art . 10.2.6.- Dimensiones de los huecos de paso (Redacción propuesta) 
1. Toda vivienda dispondrá de un hueco de paso de dimensiones de doscientos (200) cent ímetros 
de altura y ochenta (80) centímetros de ancho. 
2. Las dimensiones mínimas de los huecos de paso será sesenta (60) centímetros para aseos y 
setenta (70) centímetros para las demás piezas. 

Art. 10.2.7.- Accesos y circulación interior de un edificiü de viviendas (Redacción actual) 
1. Se ajustará a lo señalado en el Capítulo IX del Título noveno y además a los apartados siguientes. 
2. Se dispondrá de una escalera comunitaria por cada veinticuatro (24) viviendas o fracción, y en 
cualquier caso por cada cuatro (4) viviendas o fracción que se proyecten por planta. Cuando sea 
necesario disponer más de una escalera, éstas deberán estar separadas una distancia mínima de 
cinco (5) metros entre escaleras. 
3. En edificios que sea obligatorio la existencia de ascensor, se dispondrá uno de cuatro plazas por 
cada escalera comunitaria que resulte de aplicar el apartado anterior. 
4. A los efectos de este artículo, las viviendas de hasta dos dorm itorios equivalen a cero con orco 
(0,5) viv iendas. 

Art. 10.2.7.- Accesos y circulación interior de un edificio de viviendas (Redacción propuesta) (34) 
1. Se ajustará a lo señalado en el Capítulo IX del Títu lo noveno y además a los apartados siguientes. 
2 Se dispondrá de una escalera comunitaria por cada veint icuatro (24) viviendas o fracción, 'f en 
cualquier caso por cada cuatro (4) viviendas o fracción que se proyecten por planta. Cuando sea 
necesario disponer más de una escalera, éstas deberán estar separadas una distancia mínima de 
cinco (5) metros entre escaleras. 
3. En edificios que sea obl igatorio la existencia de ascensor, se dispondrá uno de cuatro plazas por 
cada escalera comunitaria que resulte de aplicar el apartado anterior . 
4. A los efectos de este artículo , las viviendas de hasta dos dormitorios equivalen a cero con cmco 
(0,5) viv iendas. 
5. En el cómputo establecido en este artículo no se considerarán las viviendas previstas en 
planta baja. 

Art . 10.3.6.- Condiciones de las Estacione:; de Serv ic:o " Ullidades de Sumin istro de Combustible (Redacción 
actual] 

~pberán cump lir las sicurentes limitaciones
 
1 En Sü610 Urbano y Urbanizable Programaao
 
a) Superficie máxima cubierta cerrada , cien (100) metros cuadrados
 
b) Superficie máxima cubierta no cerrada, doscientos (200) metros cuadrados.
 
c) Altura máxima de las cubiertas siete (7) metros
 
2. En Suelo No Urbanizable 
a) Superficie máxima cubierta cerrada, dosc ientos cincuenta (250 ) metros cuadrados 
b) Superficie m áxima cubierta no cerrada , cuatrocientos (400) metros cuad rados 
e) Altura máxima de las cubiertas siete (7) metros . 

Art . 10.3.6.- Condiciones de las Estaciones de Servicio y Unidades de Suministro de Combustible (Redacción 
propuesta) 

Deberán cumplir las sigu ientes limitaciones. 
1. En Suelo Urbano y Urbanizable Programado en las parcelas expresamente calificadas al
 
efecto:
 
a) Superficie máxima cubierta cerrada de uso comercial, cien (100) metros cuadrados.
 
b) Superficie máxima cubierta no cerrada, doscientos (200) metros cuadrados .
 
e) Superficie máxima cubierta no cerrada de uso lavaderos, o similar, ciento setenta (170) 
metros cuadrados. 
d) Altura máxima de las cubiertas siete (7) metros . 
2. En Suelo No Urbanizable 
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~•
a) Superficie máxima cubierta cerrada, doscientos Cincuenta (250) metros cuadrados. 
b) Superficie máxima cubierta no cerrada , cuatrocientos (400) metros cuadrados 
c) Superficie máxima cubierta no cerrada de uso lavaderos, o similar, ciento setenta (170) 
metros cuadrados. 
d) Altura máxima de las cubiertas siete (7) metros. 

Art . 10.4.1 .- Definición y clases (Redacción actual) 
Es aquél que permite la ubicación de actividades que tienen por finalidad llevar a cabo procesos die 
transformación, elaboración y almacenamiento de bienes, atendiendo a las incomodidades, efectos 
nocivos, daños que puedan ocasionar y tamaño de las instalaciones. Se establece la siguierme 
clasificación: 

• TALLERES: comprende el conjunto de actividades industriales inclu idas en la Clasificacicm 
Nacional de Actividades Económicas que sean compatibles con otros usos no industriales por 
cumplir con las limitaciones relativas a la ubicación de la actividad (en planta baja , incluso patio die 
manzana), en la superficie útil máxima destinada a la actividad, según la definición contenida en el 
artículo 10.4.4 (150 rrr'), en la potencia máxima instalada (6 CV) yen el nivel de ruidos (según 110 
establecido en la Ordenanza Municipal de Ruidos) . 
• INDUSTRIA LOCAL: comprende el conjunto de actividades incluidas en la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas que sean incompatibles con otros usos no industriales por no cump tiir 
con las limitaciones indicadas para los Talleres y que, por tanto, deben ubicarse en los sue les 
calificados al efecto. 
• INDUSTRIA SINGULAR: comprende las actividades que por su grado de Insalubridad o 
peligrosidad deban situarse a más de 2000 metros de las áreas urbanas o urbanizables . 

Art . 10.4.1.- Definición y clases (Redacción propuesta) 
Es aquél que permite la ubicación de actividades que tienen por finalidad llevar a cabo procesos de 
transformación, elaboración y almacenamiento de bienes , atendiendo a las incomodidades, efectos 
nocivos, daños que puedan ocasionar y tamaño de las instalaciones. Se establece la siguiente 
clasificación: 

• TALLERES: comprende el conjunto de actividades industriales inclu idas en la Ctasiñcacr óri 
Nacional de Act ividades Económ icas que sean compatibles con otros usos no Industriales po r 
cump lir con las limitaciones relat ivas a la ubicación de la actividad (en planta baja , incluso patio de 

manzana), en la superficie útil máxima destinada a la actividad, según la definición contenida en el 
artículo 10.4.4 (150 m"), en la potencia máxima instalada (6 CV) y en el nivel de ruidos (según liD 
establecido en la Ordenanza MUf'icípol ds Ruidos) . 
• INDUSTRIA GENERAL: comprende el conjunto de actividades 'ncroidas en la Clasificaci óm 
Nacional de Activ idades Econ órrucas que sean incompatibles con otros usos no industriales por n I:; 

cumplir Gon las limitaciones indicadas para los Talleres y que , por tante , deben ubicarse An lc.s 
suelos calificados al efecto. 
• ii..JDUSTRIA Sli..JGULAR: comprende las actividades que por su grado de insalubridad <D 

peligrosidad deban situarse a más de 2000 metros de las áreas urbanas o urbanizables. 

Art. 10.6.2 .- Red viaria (Redacción actual) 
1. Las dimensiones del acerado y de la calzada de cada vía quedan definidos en los planos Ce 
perfiles transversales y se comp lementan con los planos de Al ineaciones, Volúmenes 'Y 
Aprovechamientos globales. 
2. La anchura mínima pavimentada de aceras en ningún caso será infer ior a ciento cincuenta (150) 
centímetros. 
3. Las pendientes para evacuación de aguas serán como mínimo del uno por ciento (1 %) Y rn áxrmes 
de l cinco por ciento (5 %). 
4. Las calles particulares se ajustarán a las normas generales de la red viaria. La calzada tene r.a 
como mínimo seis (6) metros de ancho y ciento cincuen ta (150) centímetros las aceras 
Podrán ser en fondo de saco , siempre que al final de la misma se disponga de espacio suficiente que 
permita el giro de los vehículos. Dispondrán de los servicios urbanísticos de infraestructura que 
seña la la Ley del Suelo . Una sola calle particular en fondo de saco no podrá servir a más ce 
cincuenta (20) viviendas. 
5. Los vados de entrada y salida de vehículos , sólo podrán concederse en los siguientes casos. 
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a) En edificios de varias viviendas cuando se disponga un garaje de como mínimo cuatro plazas de
 
automóvil y con una superficie no menor de ochenta (80) metros cuadrados .
 
b) En edificios de una sola vivienda para cualquier tipo de garaje , siempre que la vivienda nc se
 
encuentre fuera de ordenación.
 
e) Para locales comerciales cuya actividad requiera de forma imprescindible la entrada y salida de
 
vehículos, en cuyo caso el vado estará vinculado a dicha actividad.
 
d) En edificios destinados a dotaciones y equipamientos.
 

Art . 10.6.2.- Red via ria (Redacción propuesta) (3) 
1. Las dimensiones del acerado y de la calzada de cada vía quedan definidos en los planos de
 
perfiles transversales y se complementan con los planos de Alineaciones, Volúmenes y
 
Aprovechamientos globales. ,
 
2. La anchura mínima pavimentada de aceras en ningún caso será inferior a ciento cincuenta (150)
 
centímetros.
 
3. Las pendientes para evacuación de aguas serán como mínimo del uno por ciento (1 %) Y máximas
 
del cinco por ciento (5 %) .
 
4. Las calles particulares se ajustarán a las normas generales de la red viaria. La calzada tendrá
 
como mínimo siete (7) metros de ancho y ciento cincuenta (150) centímetros las aceras.
 
Podrán ser en fondo de saco, siempre que al final de la misma se disponga de espacio suficiente cue
 
permita el giro de los veh ículos. Dispondrán de los servicios urbanísticos de infraestructura cue
 
señala la Ley del Suelo . Una sola calle particular en fondo de saco no podrá servir a más de veinte
 
(20) viviendas.
 
5. Los vados de entrada y salida de vehículos, sólo podrán concederse en los siguientes casos
 
a) En edificios de varias viviendas cuando se disponga un garaje de como mínimo cuatro plazas ce
 
automóvil y con una superficie no menor de ochenta (80) metros cuadrados.
 
b) En edificios de una sola vivienda para cualquier tipo de garaje , siempre que la vivienda no se
 
encuentre fuera de ordenación.
 
e) Para locales comerciales cuya actividad requiera de forma imprescindible la entrada y salida oe
 
vehículos, en cuyo caso el vado estará vinculado a dicha actividad.
 
d) En edificios destinados a dotaciones y equi pamientos.
 

Art. 11.2.3.- Superficie máxima construida computable (Redacción actual) 
1. La superficie máxima construible viene defini da para cada grado con las tolerancias de los 
artículos siguientes por el resultado de multiplicar el número máximo de plantas permitido por el área 
comprendida entre las dos alineaciones, exterior e interior, situada una de la otra a quince (15) 
metras de crstancia en el gracia MC-1 y a veinte (20) metros de c istanc.a en el grado MC-2 ¡ lo 
medianerías o colindantes, Incluidos vuelos a las alineaciones exterior 8 mtenor. 
::: . En este caso también será necesario fijar e, correspondiente coeficiente de edificabihdac al 
solicitar la licencia de obras. 

Art . 11.2.3 .- Superficie máxima construida computable (Redacción propuesta) 
1. La superficie máxima construible viene definida para cada grado con las tolerancias de ;0 5 

artículos siguientes por el resultado de multiplicar el número máximo de plantas permitido por el áe.a 
comprendida entre las dos alineaciones, exterior e interior, situada una de la otra a quince ( . 5) 
metros de distancia en el grado MC-1 y a veinte (20) metros de distancia en el grado MC-2¡lo 
medianerías o colindantes, incluidos vuelos a las alineaciones exterior e interior. 
2. Salvo que la superficie real de patios prevista en el correspondiente proyecto sea menor, en 
cuyo caso será la que se aplique, de esta superficie máxima edificable s e permiten descontar 
los siguientes porcentajes en concepto de superficie destinada a patios: 

N° de plantas Porcentaje (%) 

B+1 4 

B+2 5 

B+3 6 

3. En este caso también será necesario fijar el correspondiente coeficiente de edificabilidac al 
solicitar la licencia de obras . 
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a) En edificios de varias viviendas cuando se disponga un garaje de como mínimo cuatro plazas de 
automóvil y con una superficie no menor de ochenta (80) metros cuadrados 
b) En edificios de una sola vivienda para cualquier tipo de garaje , siempre que la vivienda no se 
encuentre fuera de ordenación. 
e) Para locales comerciales cuya actividad requ iera de forma imprescindible la entrada y salida de 
vehículos, en cuyo caso el vado estará vinculado a dicha actividad. 
d) En edificios destinados a dotaciones y equipamientos. 

Art . 10.6.2.- Red viaria (Redacción propuesta) (3) 
1. Las dimensiones del acerado y de la calzada de cada vía quedan definidos en los planos de
 
perfiles transversales y se complementan con los planos de Alineaciones, Volúmenes y
 
Aprovechamientos globales
 
2. La anchura mínima pavimentada de aceras en ningún caso será inferior a ciento cincuenta (150)
 
centí metros.
 
3. Las pendientes para evacuación de aguas serán como mínimo del uno por ciento (1 %) Y máximas
 
del cinco por ciento (5 %).
 
4. Las calles part iculares se ajustarán a las normas generales de la red viaria. La ca lzada tendrá
 
como mínimo siete (7) metros de ancho y ciento cincuenta (150) cent ímetros las aceras.
 
Podrán ser en fondo de saco , siempre que al final de la misma se disponga de espacio suficiente que
 
permita el giro de los vehículos. Dispondrán de los serv icios urbanísticos de infraestructura que
 
señala la Ley del Suelo. Una sola calle particular en fondo de saco no podrá servir a más de veinte
 
(20) viviendas.
 
5. Los vados de entrada y salida de vehículos, sólo podrán concederse en los siguientes casos .
 
a) En edificios de varias viviendas cuando se disponga un garaje de como mínimo cuatro plazas de
 
automóvil y con una superficie no menor de ochenta (80 ) metros cuadrados.
 
b) En edificios de una sola vivienda para cualquier tipo de garaje, siempre que la vivienda no se
 
encuentre fuera de ordenación.
 
e) Para locales comercia les cuya actividad requiera de forma imprescindible la entrada y salida de
 
vehículos, en cuyo caso el vado estará vinculado a dicha actividad.
 
d) En edificios destinados a dotaciones y equipamientos.
 

Art. 11 2.3.- Superficie máxima construida computable (Redacción actual) 
1 La superficie máxima constru ible viene definida para cada grado con las tolerancias de los 
artícu los siguientes por el resultado de multiplicar el número máximo de plantas permitido por el área 
comprendida entre las dos alineaciones, exter ior e interior, situada una de la otra a quince (15) 
metros de distancia en el grado MC-1 y a veinte (20) metros de distancia en el grado MC-2 y/o 
medianerías o colindantes, incluidos vuelos a las alineaciones exterior e interior 
2. En este caso también será necesario fijar el correspondiente coeficiente de edificabilidad al 
solicitar la licencia de obras . 

Art . 11 2.3 - Superficie máxima construida computable (Redacción propuesta) 
1 La superficie máxima construible viene definida para cada grado con las tolerancias de los 
artículos siguientes por el resultado de multiplicar el número máximo de plantas permitido por el área 
comprendida entre las dos alineaciones, exterior e interior, situada una de la otra a quince (15) 
metros de distancia en el grado MC-1 y a veinte (20) metros de distancia en el grado MC-2 y/o 
medianerías o col indantes, habiéndose añadido en esta medición los vuelos permitidos en las 
alineaciones exterior e interior. 
2. Salvo que la superficie real de patios prevista en el correspondiente proyecto sea menor, en 
cuyo caso será la que se aplique, de esta superficie máxima edificable se permiten descontar 
los siguientes porcentajes en concepto de superficie destinada a patios: 

N° de plantas Porcentaje (%) 

8+1 4 

8+2 5 

8+3 6 

3. En este caso también será necesario fijar el correspondiente coeficiente de edificabilidad al 
sol icitar la licencia de obras . 
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Art. 11.2.4 .- Edificaciones colindantes o que den frente a espacios libres y zonas verdes públicas (Redacción 
actual) 

1 Se mantendrán las condiciones de fachada expresadas en el artículo 9.11.3., apartado / . 
2. En ningún caso se autorizarán accesos peatonales o rodados a través de dichos espaoos libres 'j' 

zonas verdes públicas, salvo en aquellos en que se especifique en el Plan. 

Art . 11.2.4.- Edificaciones colindantes o que den frente a espacios libres y zonas verdes públicas (Redacción 
propuesta) 

1. Se mantendrán las condiciones de fachada expresadas en el artículo 9.12.3., apartado 7. 
2. En ningún caso se autorizarán accesos peatonales o rodados a través de dichos espacios libres 'W 
zonas verd es públicas, salvo en aquellos en que se especifique en el Plan. Al respecto hay que 
entender como accesos especificados en el Plan los incluidos en el correspondiente proyecto 
de ejecución (o figura de planeamiento) en el que se deberá plantear una solución óptima de 
acceso en función de la ubicación y número de viviendas. Se entiende como solución óptima 
de acceso la que sup onga el menor número de ellos. 

Art . 11.2.5.- Condiciones de edificación en los patios de manzana (Redacción actual) 
En ambos grados ( M.C.-1 quince metros de fondo máximo edificable y M.C.-2 con veinte metros de 
fondo máximo edificable), podrá edificarse la totalidad del patio de manzana curno'ienco 12 5 

sigu ientes condiciones : 
a) No podrá destinarse a viviendas.
 
b) La altura máxima de la edificación sobre la rasante de la acera más alta no será superior 2
 

cuatrocientos sesenta (460) centímetros.
 
c) La cubierta será plana y practicable :
 
d) Si la planta baja del edificio se destina a viviendas será preciso separarse de ta fachada
 
interior una distancia no menor que cuatrocientos sesenta (460) centímetros. De la misma manera
 
se procederá si existieran o pudieran existir, en edificaciones colindantes, viviendas por debajo
 
de la altura de la edificación del patio de manzana.
 

Art . 11.2.5.- Condiciones de edificación en los patios de manzana (Redacción propuesta) (36) 
En ambos grados ( M.C.-1 quince metros de fondo máximo edificable y M.C.-2 con veinte metros de 
fondo máximo edificable), podrá edificarse la totalidad del patio de manzana curnpsenoo 125 

siguientes condiciones: 
a) No podrá destinarse a viviendas. 
b) La altura máxima de la edificación sobre la rasante de la acera más alta no seré superior 2 

cuatrocientos sesenta (460) centímetros medidos a la cara superior del forjado. 
c) LA cub ierta será plana y transitable, admitléndose Ullá pendiente máxima del cinco poe 
ciento (5 %). 
d) Si la planta baja del edificio se destina e viv iendas será prec iso separarse de :a f2:hac'a 
Interior una distancia no menor que cuatrocientos sesenta (460) centímetros. De la misma manera 
se procederá si existieran o pudieran exist ir, en edificaciones co lindantes, ventanas de VIVIendas 
por debajo de la altura de la edificación del pat io de manzana. 

Art . 11 2 7.- Vuelos en fachada (Redacción actual) 
1 Salvo en las ordenanzas especiales en el ámbito de P.E.R.!. de los terrenos ferroviarios -?n ambcs 
grados, a partir de la primera y a una altura libre no menor que trescientos cincoeota (350\ 
centímetros medida desde la rasante de la acera, se permitirán vuelos sobre la alineación ofícal , sin 
perjuicio de lo señalado en el Título VIII de estas Normas, con los anchos que a cont iroac ón 58 

indican: 
a) Alineación exterior: diez por ciento (10 %) del ancho de la calle y como máximo un (1 ) rretrc 
b) Al ineación interior: ciento veinticinco (125 ) centímetros como máximo . 
2. En ambas alineaciones los cuerpos volados deberán separarse de los linderos rnediareros un2 
distancia igual a su ancho y como mínimo sesenta (60) centímetros. 

Art . 11.27.- Vuelos en fachada (Redacción propuesta) (35) 
1. Salvo en las ordenanzas especiales en el ámbito de P.E.R!. de los terrenos ferroviarios en ambos 
grados , a part ir de la primera y a una altura libre no menor que trescientos cincuenta (35G \ 
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Art . 11.2.4.- Edificaciones colindantes o que den frente a espacios libres y zonas verdes públicas (Redacción 
actual) 

1. Se mantendrán las condiciones de fachada expresadas en el artículo 9.11.3. , apartado 7 
2. En ningún caso se autorizarán accesos peatonales o rodados a través de dichos espacios libres y 
zonas verdes públicas, salvo en aquellos en que se especifique en el Plan. 

Art . 11.2.4.- Edificaciones colindantes o que den frente a espacios libres y zonas verdes públicas (Redacción 
propuesta) 

1. Se mantendrán las condiciones de fachada expresadas en el artículo 9.12.3 ., apartado 7 
2. En ningún caso se autorizarán accesos peatonales o rodados a través de dichos espacios libres y 
zonas verdes públicas , salvo en aquellos en que se especifique en el Plan . Al respecto hay que 
entender como accesos especificados en el Plan y únicamente referidos a las bandas de 
protección del viario, los incluidos en el correspondiente proyecto de ejecución (o figura de 
planeamiento) en el que se deberá plantear una solución óptima de acceso en función de la 
ubicación y número de viviendas. Se entiende como solución óptima de acceso la que 
suponga el menor número de ellos. 

Art . 11.2.5.- Condiciones de edificación en los patios de manzana (Redacción actual) 
En ambos grados ( M.C.-1 quince metros de fondo máximo edificable y M.C.-2 con veinte metros de 
fondo máximo edificable) , podrá edificarse la total idad del pat io de manzana cumpliendo las 
siguientes condiciones: 

a) No podrá destinarse a viviendas.
 
b) La altura máxima de la edificación sobre la rasante de la acera más alta no será superior a
 
cuatrocientos sesenta (460) centímetros.
 
e) La cubierta será plana y pract icable.
 
d) Si la planta baja del ed ificio se destina a viviendas será preciso separarse de la fachada
 
interior una distancia no menor que cuatrocientos sesenta (460) centímetros. De la misma manera
 
se procederá si existieran o pudieran existir, en edificaciones colindantes, viviendas por debajo
 
de la altura de la edificación del patio de manzana.
 

Art. 11.2.5.- Condiciones de edificación en los patios de manzana (Redacción propuesta) (36) 
En ambos grados ( M.C.-1 quince metros de fondo máximo edificable y M.C.-2 con veinte metros de 
fondo máximo edificable) , podrá edificarse la totalidad del patio de manzana cumpliendo las 
siguientes condiciones: 

a) No podrá destinarse a viviendas. 
b) La altura máxima de la edificación sobre la rasante de la acera más alta no será super ior a 
cuatrocientos sesenta (460) centímetros medidos a la cara superior del forjado. 
e) La cub ierta será plana y transitable, admitiéndose una pendiente máxima del cinco por 
ciento (5 %). 
d) Si la planta baja de l edificio se dest ina a viviendas será preciso separarse de la fachada 
interior una distancia no menor que cuatrocientos sesenta (460) centímetros. De la misma manera 
se procederá si existieran o pudieran existir, en edificaciones colindantes, ventanas de viviendas 
por debajo de la altura de la edificación del patio de manzana . 

Art. 11.2.7.- Vuelos en fachada (Redacción actual) 
1. Salvo en las ordenanzas especiales en el ámbito de P.E.R.I. de los terrenos ferroviarios en ambos 
grados, a part ir de la primera y a una altura libre no menor que trescientos cincuenta (350) 
centímetros medida desde la rasante de la acera , se permitirán vuelos sobre la alineación oficial , sin 
perjuicio de lo señalado en el Título VIII de estas Normas, con los anchos que a continuación se 
indican: 
a) Alineación exterior: diez por ciento (10 %) del ancho de la calle y como máximo un (1) metro. 
b) Alineación interior: ciento veinticinco (125) centímetros como máximo 
2. En ambas alineaciones los cuerpos volados deberán separarse de los linderos medianeros una 
distancia igual a su ancho y como mínimo sesenta (60) centímetros. 

Art . 11.2.7.- Vuelos en fachada (Redacción propuesta) (35) 
1. Salvo en las ordenanzas especiales en el ámbito de P.E.R.I. de los terrenos ferrov iarios en ambos 
grados, a partir de la primera y a una altura libre no menor que tresc ientos cincuenta (350) 
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centímetros medida desde la rasante de la acera, se permitirán vuelos sobre la alineación oficial , Sl ln 

perjuicio de lo señalado en el Título VIII de estas Normas, con los anchos que a continuación se 
indican ' 
a) Al ineación exter ior : diez por ciento (10 %) del ancho de la calle y como máximo cien (100 ) 
cetímetros. 
b) Alineación interior: ciento veint icinco (125) centímetros como máximo. 
En el espacio situado entre la alineación interior y el vuelo permitido desde la misma se 
autorizará la ubicación de elementos estructurales. 
2. En la alineación exterior los cuerpos volados deberán separarse de los linderos medianeros una 
distancie igual a su ancho y como mínimo sesenta (60) centímetros. En lo que respecta a la 
disposición de huecos en el vuelo de la alineación interior se deberá justificar el cumplimento 
de la normativa de protección contra incendios y de! Código Civil respecto de su separación a 
medianerias y no existencia de servidumbres, respectivamente. En este último caso no será 
necesaria la separación del vuelo respecto de los linderos medianeros. 

Art. 11.3.2.- Retranqueos a linderos (Redacción actual) 
1. Los retranqueos a linderos y eje de la vía de acceso, limitado por la alineación oficial , no será 
menor que la mitad de la altura de la edificación y como mínimo cinco (5) metros . 
2. No obstante, podrán adosarse a los linderos laterales siempre que exista edificación medianera o 
compromiso notarial con los colindantes de proceder de la misma fo rma. sin perjuicio de 185 
limitaciones sobre las dimens iones de los bloques del artículo 11.3.4. 
3. En el grado BLQ-SE no hay limitaciones en la posición de la edificación respecto a los linderos de 
parcela. 

Art. 11.3.2.- Retranqueos a linderos (Redacción propuesta) 
1. Los retranqueos de la edificación a linderos y al eje de la vía de acceso, entendiendo como vía 
de acceso la correspondiente a la alineación oficial , no serán menores que la mitad de la altura de 
la edificación, incluida la correspondiente a la planta ático en caso de que exista, y como rnirurno 
de cinco (S) metros. 
2. No obstante, podrán adosarse a los linderos latera les siempre que exista ed if icación medianera o 
compromiso notarial con los col indantes de proceder de la misma forma , sin perjuicio de 185 
limitaciones sobre las dimensiones de los bloques del artículo 11.3.4. 
3. En el grado BLQ-SE no hay limitaciones en la posición de la edificación respecto a los linderos de 
parcela. 

Art . 1i .3.3.- Separación entre bloques (Redacción actual) 
1. La separación er.tre fachadas de bloques, qUA estén situados dentro de una rnisn.e parcela o S'I 

oarcelas diferentes, no será menor que la mitad de la suma de las alturas ce edificaci ón respectivas 
y como mínimo cinco (5) metros, salvo en el grado Bl.Q-SE en el que esta separaci ón sp jusuñcará 
en base a las necesidades func ionales. 
2. La separa c!ón entre testeros de bloques, será igual a la altura del bloque más bajo y como mínimo 
cinco (S) metros. 

Art . 11.3.3.- Separación entre bloques (Redacción propuesta) 
1 La separación entre planos de fachadas de bloques, que estén situados dentro de una rnisrr.a 
parcela o en parcelas diferentes, no será menor que la mitad de la suma de las alturas de edificaci óo 
respectivas, incluida la correspondiente a la planta ático en caso de que exista, y como mínimo 
de cinco (S) metros , salvo en el grado BLQ-SE en el que esta separación se justificará en base a Ic:s 
necesidades func ionales. 
2. La separación entre testeros de bloques en los que no existan huecos, será igual a la altura del 
bloque más bajo y como mínimo cinco (S) metros. 

Art . 11.3.4 .- Dimensión de los bloques (Redacción actual) 
1. En todos los grades salvo en el So, se cumplirán las siquientes condiciones : 

a) La anchura máxima no será superior a dieciocho (18) met ros . 
b) En sentido longitudinal , la edificación tendrá una longitud máxima de cua renta (40) metros . 
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c) Podrán unirse var ios cuerpos de edificación, quebrando la directriz longitudinal siempre que I:a 
figura que formen quede inscrita en un circulo de diámetro no mayor que cincuenta y cinco (55 ) 
metros y la longitud de cada cuerpo no duplique su anchura . 

2. En cualquier caso será necesaria la tramitación del correspondiente estudio de detalle cuanoo 
existan dos o más bloques 'f su situación no se ajuste a la alineación oficial definida en el 
correspondiente plano . Todo ello además de lo dispuesto en las fichas correspondientes a las 
Unidades de Ejecución. 
3. En el grado BLQ-SE se permitirán elementos singulares que sobrepasando la altura máxima 
permitida, sean necesarios para el uso especifico de la parcela, tales como antenas, torres die 
comunicaciones o de prácticas , torres de iluminación señalización, dispositivos de medición , etc. 

Art . 11.3.4.- Dimensión de los bloques (Redacción propuesta) 
1. En todos los grados salvo en el 5°, se cumplirán las siguientes condiciones: 

a) La anchura máxima no será superior a dieciocho (18) metros. 
b) En sentido longitudinal , la edificación tendrá una longitud máxima de cuarenta (40) metros 
e) Podrán unirse varios cuerpos de edificación, quebrando la directriz longitudinal siempre que Ita 
figura que formen quede inscrita en un circulo de diámetro no mayor que cincuenta y cinco (55) 
metros y la longitud de cada cuerpo no duplique su anchura. 

2. En cualquier caso será necesaria la tram itación del correspondiente estudio de detalle cuanoo 
existan dos o más bloques y su situación no se ajuste a la alineación oficial definida en ~ l 

correspondiente plano . Todo ello además de lo dispuesto en las fichas correspondientes a la s 
Unidades de Ejecución. 

3. En el grado BLQ-SE no hay limitaciones respecto de las dimensiones máximas del bloque, 
lo cual se deberá justificar convenientemente en base a las necesidades funcionales del 
uso concreto. Así mismo se autorizará la ubicación de elementos singulares qL:Je 
sobrepasando la altura máxima permitida, sean necesarios para el uso especifico del que se 
trate, tales como antenas, torres de comunicaciones o de prácticas, torres de iluminación o 
señalización, dispositivos de medición, etc . 

Art . 11.3.6.- Vuelos sobre fachada (Redacción actual) 
1.Se admitirán vuelos sobre el plano de fachada con un ancho máximo de un (1) metro, a partir de .a 
planta primera y con una altura libre mínima de trescientos cincuenta (350) centímetros, medica 
desde la rasante de la acera o del terreno. 
2. En caso de edificación adosada, el vuelo se separará del lindero lateral una distancia igual al 
vuelo y como mínimo sesenta (60) cent ímetros. 
3. Estos vuelos no se conside, arar- á los afectos ce medición de ret ranqueos. 

Arí . 11.3.5.- 'Ju~os sobre fachada (Redacción propuesta) 
1.Se admitirán vuelos en les edificaciones con un ancho m áximo de eier1(100) cent ímetros, medido 
desde el plano de fachada de la planta baja, a partir de la planta primera y con una altura iibr e 
mínima de trescientos cincuenta (350) centímetros, desde la rasante de la acera. Estos vuelos se 
considerarán a efectos de la medición de las dimensiones máximas de los bloques índicadas 
en los apartados a), b) y c) del punto 1 del artículo 11.3.4.. 
2. En caso de edificación adosada, el vuelo se separará del lindero lateral una distancia Igual 31 
vuelo y como mínimo sesenta (60) centímetros. 
3. Estos vuelos se considerarán a los afectos de medición de retranqueos y de separación entre 
bloques. 

Art. 11 4.3.- Retranqueos a linderos (Redacción actual) 
Los retranqueos a linderos y a alineaciones oficiales en cada uno de los grados se fijar; a 
continuación : 
1-Grado 1° Y 2° (UAD 1, UAD 2) 

a) Los planos de fachada se situarán sobre la alineación oficial , salvo en las edificaciones de .a 
el Daimiel en la que se respetará el retranqueo actual de la línea de edificación. 
b) No se permiten retranqueos respecto a linderos medianeros, salvo en las parcelas en es uirra 
que será de tres metros . o '{ VIVlcl'lO 

2.- Grado 3° y 4° (UAD 3 y UAD 4) ,!;J~ \)l;.\..ICAS '-'1 
;, :t .,'<

(fl i ~\_1 
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AYUNTAMI ENTO DE CIUDAD REAL 

Gerencia de Urbanismo 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n? 3 del P.G.O.u., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000 , la 
rectificación que afecta al artículo 11.3.6.3 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

" En el arto11.3.6.3, después del punto y aparte se añade el siguiente párrafo: 
"si el bloque tiene cuerpos volados cerrados, la separación entre bloques 
se computará desde los vuelos". 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

Diligencia:
 
Para hacer constar que este documento ha obtenido aprobación defin itiva en
 
virtud de Resoluc ión de la Consejería de Obras Públicas (Orde n de 23-05-2001,
 
publicada en los D.O.C.M. n° 68 de 12-06-2001 y n" 77 de 06-07-2001 ).
 

Toledo, 27 d agOJ lo de 2001 
SERVO. DE RO". DEL TERR ITOR IO YJJ RB: m SMO 
EL TÉCNIC .UPERIOR ¡f;~"1. O UR';-
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a) Retranqueo a la al ineación oficial a 6,5 m en zonas vacantes de nueva edificación En e l Gsto 
de zonas total o parcialmente consolidadas se respetarán los retranqueos actuales de las lír-e.as 
de edificación. 
b) No se fijan retranqueos a linderos laterales, salvo en las parcelas en esquina que será de ::-es 
metros. . 
e) El retranqueo a lindero posterior será de 3 m. No obstante la edificación podrá adosa-se 
parcial o totalmente a este lindero cuando exista edificación medianera o compromiso notarial 
con los colindantes de proceder de la misma forma . 
d) No se permitirá ningún cuerpo de edificación sobre rasante situado sobre la alineación oñcsal 
que ocupe el espacio correspondiente al retranqueo respecto a dicha alineación. incluroos 
garajes, ¡lorchas, terrazas, etc. 

Art. 11.4.3.- Retranqueos a linderos (Redacción propuesta) (38) 
Los retranqueos a linderos y a alineaciones oficiales en cada uno de los grados se fijcr: a 
continuación : 
1-Grado 1° Y 2° (UAD 1, UAD 2) 

a) Los planos de fachada se situarán sobre la alineación oficial , salvo en las edificaciones CE la 
calle Daimiel y de la calle Atalaya en las que se respetará el retranqueo actual de la línE<:: de 
edificación. 
b) No se permiten retranqueos respecto a linderos laterales. 
c) El retranqueo mínimo al lindero posterior será de trescientos (300) centímetros. No 
obstante la edificación podrá adosarse parcial o totalmente a este lindero cuando exista 
edificación medíanera o compromiso notarial con los colindantes de proceder de la misma 
forma. 

2.- Grado 3° y 4° (UAD 3 y UAD 4) 
a) Retranqueo a la alineación oficial: seiscientos cincuenta (650) centímetros en zonas vacerres 
de nueva edificación. En el resto de zonas total o parcialmente consolidadas se respeta rár -os 
retranqueos actuales de las líneas de edificación. 

b) No se permiten retranqueos a linderos laterales. En zonas de nueva edificación se 
presentará un estudio pormenorizado del retranqueo de las parcelas en esquina acorde 
con la parcelación prevista en la manzana. En este caso, el retranqueo lateral tendrá U1na 
dimensión de seiscientos cincuenta (650) centímetros. 
e) El retranqueo mínimo al lindero posterior será de trescientos (300 ) centímetros. No obsta nte la 
edificación podrá adosarse parcial o totalmente a este lindero cuando exista edificaci ón 
medianera o compromiso notaria' ccn les colindantes de proceder de la misma forma 
d) No se permitira ninqún cuerpo oe ec ificacr ón sobre rasante situado sobre la alin eación c¡= ' ~ . a l 

que IJCUP8 el espacio correspondiente al retranqueo respecto a dicha alineacró-i in c~ L , ccS 

garajes, porches, terrazas, EtC. 

Art . 11.4.5- Tolerancias (Redacción actual) 
En este tipo de edificación se admiten las mismas tolerancias definidas en e l artícu lo ', 1 3.5 sco-e 
edificación y aprovechamiento de la planta serrus ótano y plan ta bajo-cubierta 

Art . 11 4.5 - Tolerancias (Redacción propuesta) 
En este tipo de edificación se adm iten las mismas tolerancias definidas en el artículo ' i 3.5 sc o -e 
edificación y aprovechamiento de la plantas sótano, semisótano y bajo-cubierta 

Art . 11.4.7. - Intercambiabilidad (Redacción actual) 
Esta tipología puede ser sustituida por la de Bloque Aislado con e l objeto de agotar la ecificabu.rcad 
prevista por el plan, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones 
1 Las cond iones de volumen y de edif icab ilidad corresponderan a las de la tIpol ogía adoseca a 
sustituir. 
2 El resto de condiciones edificatorias (retranqueos, long itud de la edificación. ) corresponder er a 
la de la tipología que se adopte. 
3 De sustituirse la tipología adosada por otra de bloque, este tendrá el ca racter de VIV IErOa 

colect iva , claramente definidos y reconocibles los accesos, elementos e instala crones comunes ~s í 

como la división horizontal de la propiedad. 
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Art . 11.4.7 .- Intercambiabilidad (Redacción propuesta) 

Esta tipología puede ser sustituida por la de Bloque Aislado con el objeto de agotar la edificabrndao 
prevista por el plan, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 
1. Las condiciones de volumen y de edificabilidad corresponderán a las de la tipología adosada a 
sustituir. 
2. El resto de condiciones edificatorias (retranqueos, longitud de la edificación, altura del 
semisótano sobre la rasante, ...) corresponderán a las de la tipología que se adopte si bien se 
aportará un estudio pormenorizado de los volúmenes edificatorios existentes o previstos en 
la manzana para comprobar el impacto a que pueda dar lugar la intercambiabilidad prevista. 
En función de léJS conclusiones de dicho estudio, el Ayuntamiento decidirá si es posible o no 
admitir dicho intercambio. 
3. De sustituirse la tipología adosada por otra de bloque, éste tendrá el carácter de vivienda 
colectiva, claramente definidos y reconocibles los accesos, elementos e instalaciones comunes, así 
como la división horizontal de la propiedad. 

Art 11.6.2.- Retranqueos a linderos (Redacción actual) 
Los retranqueos de la edificación a linderos y alineaciones oficiales en cada uno de los grados, se 
fijan a continuación: 
1.- Grado 1° (E.I.-1) 

a) Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones oficiales.
 
b) El retranqueo mínimo a lindero posterior será de trescientos (300) centímetros.
 
c) El retranqueo mínimo a linderos laterales será de quinientos (500) centímetros. No obstante
 
las edificaciones podrán adosarse formando un frente continuo con una longitud máxima de trece
 
mil (13000) centímetros, a partir de la cual , deberá producirse una separación entre la siguiente
 
edificación de quinientos (500) centímetros como mínimo.
 

2.- Grado 2° (E. 1. -2) 
a) El retranqueo a la alineación oficial , será de quinientos (500 ) centímetros. 
b) El retranqueo mínimo a lindero posterior será de trescientos (300) centímetros. 
c) El retranqueo mínimo a linderos laterales será de quinientos (500) centímetros No obstante 
los edificios podrán construirse de forma pareada, adosados a un lindero y dejando el retranqueo 
mínimo antes señalado al otro . 

Art . 11.6.2.- Retranqueos a linderos (Redacción propuesta) 
Los retranqueos da 1'3 edificación a linderos y alineaciones ofic iales en cada uno de los grados, Sé 

f ijan a continuación: 
1.- erado íO (t: .L- '1 ) 

a) Las edificaciones se situarán sobre las alineaciones ofic iales 
b) El retranqueo mínimo a imdero postenor será dA tresc ientos (300) centímetros 
e) El retranqueo mínimo a linderos latera les será de quinientos (500) centímetros. No obstante 
las edificaciones podrán adosarse formando un frente continuo con una longitud máxima de trece 
mil (13000) centímetros . a partir de la cua l, deberá producirse una separación entre la sigu iente 
edificación de quinientos (500 ) centímetros como mínimo. 

2 - Grado 2° (E.I.-2) 
a) El retranqueo a la alrneacrón of icial , será de quinientos (500 ) cent ímetros. 
b) El retranqueo mínimo a lindero posterior será de trescientos (300) centímetros. 
e) El retranqueo mínimo a linderos laterales será de quinientos (500) centímetros. No obstante 
los edificios podrán construirse de forma pareada, adosados a un lindero y dejando el retranqueo 
mínimo antes señalado al otro . 
d) En todas las peticiones de licencia en las zonas de nueva edificación se presentará un 
estudio completo con la situación de las edificaciones en la manzana con objeto de 
justificar el criterio adoptado respecto de la dimensión del retranqueo a los distintos 
linderos. 

Art. 11.7.2.- Retranqueos a linderos (Redacción actual) 
1.- Los retranqueos de la edificación a linderos y alineacrones oficiales en cada uno de los grados s.e
f ijan a cont inuación: 
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Grado 2° Y3° (E.F.-2 Y E.F.-3 ) 

a) Los retranqueos a las alineaciones ofic iales del viario serán como mínimo cinco (5) metros 
b) Los retranque os a los linderos posteriores serán como mírurno siete (7) metros 
c) Los retranqueos' a los linderos laterales serán como mínimo [res (3) metros. 

2 - No obstante lo ante rior podrá situarse un cuerpo de edificación sobre la alineación oficial cuarco 
cumpla las siguientes condiciones: 

a) Deberá estar destinada a uso de garaje , comercial o Industrial compatible con el ~~ 

residencial. 
b) La altura de la edificación no superará trescientos cincuenta (350) centímetros medida desee 
la rasante de la acera . 
e) El frente del cuerpo de edificación no podrá ocupar más del cincuenta por ciento (50 % ) ce lea 
dimensión del lindero de fachada , ni tener una longitud mayor que CL!2 t íO (4) metros. 

3.- La edificación podrá adosarse a linderos medianeros cuando exista edrficacrón media nera o 
compromiso notarial con los colindantes de proceder de la misma forma 

Art . 11.7.2.- Retranqueos a linderos (Redacción propuesta) 
1.- Los retranqueos de la edificación a linderos y alineaciones oficiales en cada uno de los gra des S€ 

fijan a continuación : 
Grado 1° (E.F.- 1) 

a) Los planos de fachada frontales, y laterales en las esquinas de las calles, poaren 
situarse sobre la alineación oficial. Sólo en el caso de que se prevea una rápida sustitución de 
las edificaciones existentes en una manzana, en base al grado de deterioro que presente. y 
cuando se trate de una actuación sobre una manzana completa se exigirá un retranqueo 
minimo de cinco (5) metros con respecto a las alineaciones oficiales del viario . 

b) Los retranqueos a los linderos posteriores serán como mínimo de cinco (5) metros. 
c) Los retranqueos a linderos laterales serán como mínimo de tres (3) metros. 

Grado 2° y 3° (E.F.-2 Y E.F.-3) 
a) Los retranqueos a las alineaciones oficiales del viario ser ár como mínimo cincc : \ metros 
b) Los retranqueos a los linderos poster iores serán como minrno siete (7) metros 
e) Los retranq ueos a los linderos late ra les serán como mínimc tres (3) metros 

2.- No obstante lo anterior podrá situarse un cuerpo de edif icacró-i sobre la a l l neaC I O~ ci cial c... é :CC. 

cumpla las sigu ientes condiciones. 
a) Deberá estar destinada a uso de garaje. comercial o Industria l cornpauc.e con el _~ 

res idencial . 
b) La altura de :a edificación no superar á tresc ientos c incu enta (350) cent ímetr os rredica ::E.';·::e 
la rasante ce 13 acera . 
e; Ei frente del cuerpo de edifi cacrón no podr á ocupar más de cincuenta po r Cle" :: :50 O/r -=~ .:::; 
d imens ión del lindero de fachada, ni tener una lonqituc mayor que cuatro (4 , metros 

3.- La edificaci ón podrá ariosa rse a linderos rneoraneos cua rtee exista eC'1icaclc- l1edI2-e ", 
compromiso notarial con los colindantes de proced er de la mism a forma 

Art 11 92.- Condiciones edificato rias generales y part iculares de las Tipolog ias de Manzana 
Cerrada en el ámbito del PERI (Redacción actual) 

1 MC-2 Corresponde a la parcela 11 1 de uso ResidenCial 
Condi ciones edifi catórias generales y parti cu lares conforme a las ordenanza s del PGOU para ",·s:s 
tipo de ed ificac ión. 
2 MC-2A: Corresponde esta ordenanza a las manzanas A, B, 2 3 Y 4. espec.ñcadas 9 1 planes :: E: 

uso Res idencia l. 
Condiciones genera les.
Las descritas en el PGOU para el tipo MC-2 
Condiciones part iculares.
Fondo ed ificable. El correspondiente a la Tipolog ia MC-2, esto esce 20 metros 
Retranqueos: No se prevén retranq ueos sobre la alineación oficia: 
Vuelos: No se permitirán vuelos en fachada de cuerpos de edif rcacrón cerrac es Sc ; se per-r -:::: ~I 

vuelos máximos de 30 cent ímetros en miradores y balcone s 
Tipo de Cubierta Plana y practicab le 
Altura m áxima: 
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En las parcelas A, 2 1, 3.1 Y4 1 (Pb+3) será de 13 metros
 
En las parcelas B, 3.2 Y 4.2 (Pb+4) será de 16 metros
 
Ocupación ' 100%
 
Edificabilidad máxima:
 
4 m2/m2 en las parcelas A, 2.1, 3.1 Y4.1 
5 m2/m2 en las parcelas B, 3.2 Y4.2 
Plazas de aparcamiento: 1 plaza cada vivienda o apartamento. 
Condiciones Especiales.
Dado el uso a que se destina la edificación, la planta baja se realzará un mínimo de 60 centímetros y 
un máximo de 100 centímetros sobre la rasante oficial medida en el centro de la fachada 
3. MC-2B : Corresponde esta ordenanza a las manzanas 1,7 Y 8, especificadas en planos , destinadas 
a uso Residencial y Comerctal/Ootacional . 
Condiciones generales.
Las descritas en el PGOU para el tipo MC-2. 
Condiciones particulares.
Fondo edificable : El correspondiente a la Tipolog ía MC-2, esto es de 20 metros. 
Retranqueos: Se fija , en planta baja , un retranqueo de 6 metros respecto a la alinea ción of icial a 
modo de soportales de dominio y uso público. En la parcela 1.1 el retranqueo de planta baja se f .:a 
respe cto a la fachada que da frente a la ca lzada , mientras que en las manzanas 7 y 8 se localiza :=., 
las fachadas de los edificios que dan frente a la zona verd e interbloques, ta l y como se seña la 'S" 

planos. Las pilastras de los soportales tendrán una de sus caras comcidrendo con la ahneac.co 
oficial y una separación entre ejes de 5 metros. 
Vuelos: No se permit irán vue los en fachada de cuerpos de edificación cerrados. Sólo se permitiré ' 
vuelos máximos de 30 centímetros en miradores y balcones 
Tipo de Cubierta ' inclinada. 
Altura máxima : 
En la parcela 1.1 (Pb+2) será de 10 metros . 
En las parcelas 7 1, 7.2, 7 3. 7 4, 8.1, 8,2. 8.3, Y8.4 (Pb+4) será de 17 metros 
Ocupación: 100%, en la que se Incluye los soportales de planta baja . 
Edificabilidad máxima: 
2 ,4 m2/m2 en la parce la 1 1 
4,8 m2/m2 en las parcelas 7 1. 72, 7.3, 74. 8 1, 8.2, 8.3, y 84 
Plazas de aparcamiento' 1 plaza cada vivienda o apartamento y una plaza cada 50 ni" de edif icación 
comercial. 
Ccndiciones Especiales para las manzana s 7 y 8.
Dado el doble uso a que se destrna la ed itrcacrón en esta s manzanas, co.nercia : en planta :J&~ '= 

residencial y usos compat ibles permitiaos por el PGOU y habida cuenta de la expenencra en oircs 
lugares de la ciudad en los que se produce esta dual idad, se hab ilitaran en ius pd iflCIOS de estas 
manzanas un segundo forjado a 60 centimet ros por debajo del de planta prso que hc~ a de bar rs-'-e 
tanto térm ica como acústica El mencionado forjado estará constituido por nerv ios de horrruq ón .r 
bovedillas de 18 centíme tros de altura de material de aislamiento acúst ico/térmico de alta den srdao 
(>de 32 kg/m3 ) sobre el que se dispondrá sin discontinuidad alguna una capa del mismo rnatera l 
aislante de 5 centímetros de espesor y de la misma densidad. La mencionada barrera se ubicaré ::; 
una altura no inferior a los 4,50 metros ni superior a los 5,50 metros respecto al nivel de pavirner t o 
de la planta baja 
4. MC-2C: Corresponde esta ordenanza a las manzanas 5 y 6, especificadas en planos, de L:S,:;¡ 

Comercial/ Oficinas 
Condiciones gene rales.
Las descritas en el PGOU para el tipo MC-2 
Condiciones part lculares.
Fondo edif icabl e No hay límite de fondo para la edificació n 
Retranqueos: Se fija, en planta baja un retranqueo de 6 metros respecto a la ahneaci ón of icia: ::: 
modo de soportales de dominio y uso público En las dos parcelas 5 1 Y 6.1 los retranqueo s r:,s 
planta baja se fijan respecto a la totalidad de las fachadas, tal y como se refleja en planos 
Las pilastras de los soportales tendrá n una de sus caras co incrdi endo con la almeac. ón oficial y ur .s 
sepa ración entra ejes de 5 metros 
Vuelos: No se permiti rán ningún tipo de vuelos en fachada 
Tipo de Cubi erta Plana y practicable 
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Altura máxima :
 
En las parcelas 5.1 y 6.1 (Pb+4) será de 18 metros
 
Ocupación ' 100% en la que se incluyen los soporta les de planta baja
 
Edificabrlidad máxima :
 
4,7 m2/m2 en las parcelas 5.1 y 6.1
 
Plazas de aparcamiento : 2 plazas cada 100 m2 de edif icación.
 
Condiciones Especiales.
Altura mínima de la planta baja 4 metros y máxima 4,50 metros.
 

Art.11.9.2 - Condiciones ed ificatorias aenerales v particulares de las Tipologías de Manzana 
Cerrada en el árl1bito del PERI (Redacción propuesta) 

1. MC-2 : Corresponde a la parcela 11.1 de uso Residencial .
 
Condiciones edificatórias generales y particulares conforme a las ordenanzas del PGOU para es¿e
 
tipo de edificación.
 
2. MC-2A: Corresponde esta ordenanza a las manzanas A, B, 2, 3 Y 4, especificadas en planos ce 
uso Residencial. 
Condiciones generales.
Las descritas en el PGOU para el tipo MC-2. 
Condiciones particulares.
Fondo edi f icable: El correspond iente a la Tipología MC-2, esto es de 20 metros . 
Retranqueos : No se prevén retranqueos sobre la alineac ión ofic ia l 
Vuelos: No se permitirán vuelos en fachada de cuerpos de edificación cerrados. Sólo se perrmuran 
vuelos máximos de 30 centímetros en miradores y balcones 
Tipo de Cubierta : Plana y practicable 
Altura máxima: 
En las parcelas A, 2.1,3.1 Y 4.1 (Pb+3) será de 13 metros. 
En las parcelas B, 3.2 Y4.2 (Pb+4 ) será de 16 metros 
Ocupación: 100% . 
Edificabrhdad rn áxrrna 
4 m2/m2 en las parcelas A, 2.1, 3.1 Y 4.1 
5 m2/m2 en las parcelas B, 3.2 Y 4.2 
Plazas de aparcamiento: 1 plaza cada vivi enda o apartamento. 
Condrciones Especiales.
Dado el uso a que se destina la edificacr ón. la planta baja se realzará un mínimo de 60 cent ímetros y 
un máximo rlA 100 centímetros sobre la rasante oficia l medida en el centro de la fachada 
:3 MC-¿B: Corresponde esta orden anza a !3 S manzanas 1,7 Y 8, especificadas en plan os dest mac-vs 
2 uso ~e::;id8ncial y Cornerciat/Ootacronal 
Condiciones gene rales.
Las descritas en el PGOU para el t ipo Iv1 C-2 
Condiciones particulares.
Fondo edificable: El correspondiente a la Ti pología ivlC-2, esto es de 20 metros 
Retranqueos: Se fija , en planta baja. un retranqueo de 6 metros respecto a la alineacrón oficra. a 
modo de soportales de uso públi co En la parcela 1 í el retranqueo de planta baja se fija respecte a 
la fachada que da frente a la calzada . mientras que en las manzanas 7 y 8 se localiza en .as 
fachadas de los edificios que dan frente a la zona verde interbloques, tal y com o se señalé s- , 
planos. Las pilastras de los soporta les tendrán una de sus caras coincidiendo con la almea c.c-i 
oficial y una separación entre ejes de 5 metros 
Vuelos ' No se permitirán vuelos en fachada de cuerpos de edificación cerrados Sólo se oerrnítrra -i 
vuelos máximos de 30 centímetros en miradores y balcones 
Tipo de Cubierta: incl inada . 
Altura máxima . 
En la parcela 1.1 (Pb+2) será de 10 metros 
En las parcelas 7.1,7.2,7.3,74, 81 . 82 . 8.3. Y8.4 (Pb+4) será de 17 metros 
Ocupación: 100%, en la que se incluye los soportales de planta baja. 
Eoificabihdad máxima: 
2,4 m2/m2 en la parcela 1.1 
4,8 m2/m2 en las parcelas 7.1, 7.2, 7 3. 7 4, 8 1, 8.2, 83. Y8.4 
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Plazas de aparcamiento 1 plaza cada vivienda o apartamento y una plaza cada 50 m' de edificac:on 
comercial . 
Condiciones Especiales para las manzanas 7 y 8 
Dado el doble uso a que se destina la edificación en estas manzanas, comercial en planta bcIa. 
residencial y usos compatibles permitidos por el PGOU y habida cuenta de la experiencia en OtrOS 

lugares de la ciudad en los que se produce esta dualidad, se habilitarán en los edi ficios de esas 
manzanas un segundo forjado a 60 centímetros por debajo del de planta piso que haga de barrera 
tanto térmica como acústica . El mencionado forjado estará constituido por nervios de hormigón y 
bovedillas de 18 centímetros de altura de material de aislamiento acústico/térmico de alta densicao 
(>de 32 kg/m3) sobre el que se dispondrá sin discontinuidad alguna una capa del -rusmo matenal 
aislante de 5 centímetros de espesor y de la misma densidad. La mencionada barrera se ubicara a 
una altura no inferior a 4,00 metros en los locales y a 4,50 metros en los soportales ni superior a 
los 5,50 metros, en ambos casos, respecto al nivel de pavimento de la planta baja . La altura libre 
de 4 metros fijada para los locales debe entenderse que no puede estar interrumpida por 
elementos de acabado del local (elementos puntuales o lineales en falsos techos, conductos 
de aire acondicionado o cualquier tipo de canalización). 
4. MC-2C: Corresponde esta ordenanza a las manzanas 5 y 6, especificadas en planos , de uso 
Comercial I Oficinas. 
Condiciones generales.
Las descritas en el PGOU para el tipo MC-2 
Condiciones particulares.
Usos compatibles: En la parcela 5.1 se admite como compatible el uso residencial en plantas 
de pisos. 
Fondo edificable: No hay límite de fondo para la edificación .
 
Retranqueos: Se fija , en planta baja , un retranqueo de 6 metros respecto a la alineación oflc.a: a
 
modo de soportales de uso público. En las dos parcelas 5.1 y 6.1 los retranqueos de planta bajé: S¿
 

fijan respecto a la totalidad de las fachadas, tal y como se refleja en planos
 
Las pilastras de los soportales tendrán una de sus caras coincidiendo con la a lmeacró- oficia l y ~í ; ==
 

separación entre ejes de 5 metros.
 
Vuelos: No se permitirán ningún tipo de vuelos en fachada.
 
Tipo de Cubierta Plana y practicable.
 
Altura máxima.
 
En las parcelas 5.1 y 61 (Pb+4) será de 18 metros
 
Ocupación: 100% en la que se incluyen los soportales de planta baja
 
Edificabil idad rnáx irna
 
4,7 m'/m 2 en 18s parcelas 5.1 y 6 1
 
P:azas de aparcamiento ~ plazas cada 100 n-). de edificación.
 
Condiciones E3peciales.
Al tura mínima de la planta baja 4 metros y máxima 4 . ~ J metros.
 

Art . 12.1 11 - Condiciones estético-compositivas para el nivel de protección amb iental (Redacción actual) 
1 Sin perjuicio de las normas que con carácter general establece el Plan para 5-J ámbito -:':; 
aplicación , las obras de nueva edificación y las obras en los edificios situados en 'as zonas -:':; 
protección ambiental se ajustarán a una normativa especia l 
2 Morfobgía. 
a) Se proh iben los cuerpos volados que abarquen totalmente la long itud de fachada Só lo ~'= 

permitirán balcones de cincuenta (50) centímetros de vuelo máximo a partir de la aüneac ón of icia l 
3. Fachadas. 

a) La composición de la fachada , as í como los materia les empl eados en la misma estarár ~, 

consonancia con el entorno en que se encuentre situado 
b) Se presentará para su aprobación por el Ayuntamiento, si procede . el d iseño ce la fach2G:o 
definiendo todos sus elementos compositivos así como materiales, texturas y colores 
e) En las plazas incluidas dentro de las zonas catalogadas como de protecc ión ambienta l s:; 

prohibe la colocación de letreros, carteles, rótulos , anuncios luminosos sobre las fachadas e u :; 
las delimitan en las plantas pr imera y superi ores . El tratamiento de es tos elementos en 2: ~ 

plantas bajas se ajustará a lo dispuesto en la letra siguiente 
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Plazas de aparcamiento: 1 plaza cada vivienda o apartamento y una plaza cada 50 rn" de edificación 
comercial. 
Condiciones Especiales para las manzanas 7 y 8.
Dado el doble uso a que se destina la edificación en estas manzanas, comercial en planta baja, 
residencial y usos compat ibles permitidos por el PGOU y habida cuenta de la experiencia en otros 
lugares de la ciudad en los que se produce esta dualidad, se habilitarán en los edificios de estas 
manzanas un segundo forjado a 60 cent ímetros por debajo del de planta piso que haga de barrera 
tanto térmica como acústica. El mencionado forjado estará constitu ido por nervios de hormigón y 
bovedillas de 18 centímetros de altura de material de aislamiento acústico/térmico de alta densidad 
(>de 32 kg/m3) sobre el que se dispondrá sin discontinuidad alguna una capa del mismo material 
aislante de 5 centímetros de espesor y de la misma densidad. La mencionada barrera se ubicará a 
una altura no inferior a 4,00 metros en los locales y a 4,50 metros en los soportales ni superior a 
los 5,50 metros, en ambos casos, respecto al nivel de pavimento de la planta baja. La altura libre 
de 4 metros fijada para los locales debe entenderse que no puede estar interrumpida por 
elementos de acabado del local (elementos puntuales o lineales en falsos techos, conductos 
de aire acondicionado o cualquier tipo de canalización). 
4. MC-2C: Corresponde esta ordenanza a las manzanas 5 y 6, especificadas en planos , de uso 
Comercial/Oficinas. 
Condiciones generales.
Las descritas en el PGOU para el tipo MC-2 . 
Condiciones particulares.
Usos compatibles: En la parcela 5.1 se admite como compatible el uso residencial en plantas 
de pisos, sin que el número de viviendas pueda ser superior a 150 para el conjunto de la 
parcela. 
Fondo ed ificable: No hay límite de fondo para la edificación
 
Retranqueos: Se fija , en planta baja, un retranqueo de 6 metros respecto a la alineación oficial a
 
modo de soportales de uso público. En las dos parcelas 5.1 y 61 los retranqueos de planta baja se
 
fijan respecto a la totalidad de las fachadas, tal y como se refleja en planos .
 
Las pi lastras de los soportales tendrán una de sus caras coincidiendo con la alineación ofic ial y una
 
separación entre ejes de 5 metros
 
Vuelos: No se permitirán ningún tipo de vuelos en fachada.
 
Tipo de Cubierta. Plana y practicable.
 
Altura máxima :
 
En las parcelas 5.1 y 6.1 (Pb+4) será de 18 metros.
 
Ocupación' 100% en la que se incluyen los soportales de planta baja .
 
Edificabilidad máxima:
 
4,7 m2/m2 en las parcelas 5.1 y 6.1
 
Plazas de aparcamiento: 2 plazas cada 100 m2 de edificación.
 
Cond iciones Especiales.
Altura mínima de la planta baja 4 metros y máxima 4,50 metros .
 

Art. 12 .1 11 - Condiciones estético-compositivas para el nivel de protección ambiental (Redacción actual) 
1. Sin perjuicio de las normas que con carácter general estab lece el Plan para su ámbito de
 
aplicación, las obras de nueva edificación y las obras en los edificios situados en las zonas de
 
protección ambiental se ajustarán a una normativa especial.
 
2. Morfología.
 
a) Se proh iben los cuerpos volados que abarquen totalmente la longitud de fachada. Sólo se
 
permitirán balcones de cincuenta (50) centímetros de vuelo máximo a partir de la alineac ión oficial.
 
3. Fachadas. 

a) La composición de la fachada, así como los materiales empleados en la misma , estarán en 
consonancia con el entorno en que se encuentre situado. 
b) Se presentará para su aprobación por el Ayuntamiento , SI procede, el diseño de la fachada 
definiendo todos sus elementos compositivos así como materiales, texturas y colores. 
e) En las plazas incluidas dentro de las zonas catalogadas como de protección ambiental , se 
prohibe la colocación de letreros, carteles, rótulos , anuncios luminosos sobre las fachadas que 
las delimitan en las plantas primera y superiores. El tratam iento de estos elementos en las 
plantas bajas se ajustará a lo dispuesto en la letra siguiente. 
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d) En el resto de edificios situados en zonas de pro tección ambiental solo se perrninrar a 
colocación de letreros, carteles, rótulos y anuncios luminosos paralelos a la fachada y situa ces 
en el interior de los huecos de la misma , tanto en plantas bajas como en el res to. 

4. Tratamiento de las plantas bajas .
 
En cualquier nivel de protección, el tratamiento de las plantas bajas de los edifiCIOS existentes ': en
 
los de nueva edificación, se ajustará a lo siguiente:
 

a) Edificios existentes.
 
- No se alterará la proporción original de los huecos.
 
- No podrán construirse nuevas marquesinas.
 
b) En los inmuebles de nueva edificación.
 
- Se mantendrá el mismo orden compositivo que en las plantas superiores.
 
- Los materiales de estas plantas serán semejantes, en cuanto a calidad y textura , a los
 
empleados en el resto de la fachada.
 

S. Cond iciones particulares de la Plaza Mayor. 
1- Se mantendrá la misma disposición y dimensiones de los soportales actuales. No obstante , s: .ma 
actuación abarca varios tramos de soportal podrá repartirse el número de soportes existente de 
forma equidistante, tal y como se refleja en los planos de planta levantados al efecto. 
2- Todas las edificaciones se compondrán de cuatro (4) plantas sobre rasante y un 2:CO 
retranqueado tres (3) metros sobre la línea de soportales La altura máxima de la edifica : : 1 
exclu ido el átrco, será mil doscientos cincuenta (1 250) centímetros . 
3- En la planta primera se dispondrá de la alineación de soporta les, un vuelo continuo C~ a 
edificación, a modo de balcón, con las mismas características que el actualmente existente E- el 
resto de la fachada no se admit irá ningún otro tipo de cuerpo volado , salvo cornisas y cr os 
elementos similares de carácter ornamental 
4- Los huecos sobre fachada solo podrá practicarse en los espacios situados entre la prolonqa c. ón 
de los soportes de la planta baja . 
S- Se valorarán las composiciones y tratamientos de fachada que integren a los nuevos edificrcs en 
el entorno de la plaza conforme al proyecto existente 

Art . 12.1 .11.- Condiciones estét ico-compositivas para el nivel de protección ambiental (Redacción propuesta ) 
1. Sin perjuicio de las normas que con carácter general establece el Plan para su ámbitc :::: E 
apl icación, las obras de nueva ed ificaci ón y las obras en los edifi cios situados en las zonaS ::E ~ ~ 

protección ambiental se ajustarán a una normativa especia l. ·8~ 
<J o 

2. Morfología. '* 5 
a) Se prohiben los cuerpos vo lados qU9 abarquen tota lmente la longitud de fachada . Só lc SE .g .g 
per.rutirán balcones }- miradores de cincuenta (SO) centímetros de vuelo rn áxrno a partir es- 1; ~ ¡;:¡ 
alineación ofic ial ~.'i 

..c ~ 
3 Fachadas ~ ~ 

a) La composici ón rle la fachada , 3 5 1 como los materiales emple ados Po n la misma estar¿- _ ai 
consonancia con el entorno en que se encuentre situado c: 

b) Se presentará para su aprobac i ón por el Ayuntam iento, si procede , el diseño de la fac:-¿; ::, "§
O"

á 
def iniendo todos sus elementos compos itivos así como materiales texturas y colores ~ :6. 

c) En las plazas mcluidas dentro de las zonas catalogadas como de protección ambienté - 5; ic: 

prohibe la co locaci ón de letreros, carteles , rótulos , anuncios lurrunosos sobre las fachada s - ¡j g 
las del imitan en las plantas primera y superiores El tratamiento de estos elementos er _ ¿ o

plantas bajas se ajustará a lo dispuesto en la letra Siguiente. ~: 
d) En el resto de ed ificios Situados en zonas de protección ambiental solo se perrnitir ár ¡§~: 

colocación de letreros, carteles, rótulos y anuncios luminosos paralelos a la fachada y situaco g.:, 
en el interior de los huecos de la misma , tanto en plantas bajas como en el resto lii:::: ' 

4 Tratamiento de las plantas bajas ~ a. 
s:ºEn cualquier nivel de protección , el tratamiento de las plantas bajas de los edifiCIOS existentes- -'a ¡.; ~ § 

los de nueva edificación, se ajustará a lo Siguiente . -: ;SV-OB~,~v/~1t&~ ::E : 
a) Edificios existentes "(·r~~<;?'J "ls .;i ~ ~ 

,. • . ( Ce. ({-- :: ee 
- No se al:erara la proporcion oriqi nal de los huecos I"~) ¿g •• B:C"l Q¡:..a:.,. 

- No podran construirse nuevas marques inas . \0, ~ 8=1C3i + 
b) En los inmuebles de nueva ed ificaci ón i %. 
- Se mantendrá el mismo orden composi tivo que en las plantas superiores . \ V>'V,/í'~SNO'J ~ 

>9 NOI:):)-;'O'\ 
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Gerencia de Urbanism o 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el acuerdo de aprobación inicial de la 
modificación puntual n° 3 del P.G.O .u., sesión del Pleno de 18 de julio de 2.000. la 
rectificación que afecta al artículo 12.1.11 de las Normas Urbanísticas, queda con el 
siguiente tenor literal: 

"En el art. 12.1.11, en el apartado 2 se añade el siguiente último párrafo: -Se 
entiende como mirador el elemento de carpintería acristalado en su 
totalidad, con dimensiones proporcionales a las de la pieza a la que sirve 
y sin que se puedan unir los de dos piezas contiguas". 

En Ciudad Real, a 14 de marzo de 2001 

EL SECRETARIO GENERAL 

Diligencia: I 
Para hacer consta.r, que este d 09!m~nt o ha obtenido aprobación definitiva en 
VIrtu.d de Resoluci ón de la Conseje na de Obras Públicas (Orden de 23-05. 2001 
publicada en los D.O.C.M. / &8 de 12-06-2001 y n° 77 de 06-07-2001 ). ' 

Toled o, 27 de agosto de 200 1 ---. 
SER~o ..DE ORDo. DEL TERR ITORIO Y U RB@lfis~UR " 
EL TE ' SUPERIOR ~(J~ \!' DE 08 0-<1

0 v ~~ -9-¡r ":>;. 

Fdo.· cía Barrios if iIk ~%~ 
%: U cfl¡
~e:;. .q 



Excmo . Ayuntamiento de Ciudad Real MI Gerencia Municipal de Urban ism o •

- Los materiales de estas plantas serán semejantes, en cuanto a ca lidad y textura, a tes 
empleados en el resto de la fachada 

5. Condiciones particulares de la Plaza Mayor.
 
1- Se mantendrá la misma disposición y dimens iones de los soportales actuales . No obstante, SI una
 
actuación abarca varios tramos de soportal podrá repartirse el número de soportes existente ce
 
forma equidistante, tal y como se refleja en los planos de planta ievantacios al efecto.
 
2- Todas las edificaciones se compondrán de cuatro (4) plantas sobre rasante y un átICO
 
retranqueado tres (3) metros sobre la línea de soporta les. La altura máxima de la edificación.
 
excluido el ático , será mil doscientos cincuenta (1.250) centímetros.
 
3- En la planta primera se dispondrá de la alineación de soportales, un vuelo continuo de la
 
edificación, a modo de balcón , con las mismas características que el actualmente existente . En el
 
resto de la fachada no se admitirá ningún otro tipo de cuerpo volado, salvo comisas y otros
 
elementos similares de carácter ornamental.
 
4- Los huecos sobre fachada solo podrá practicarse en los espacios situados entre la prolonqa c. óo
 
de los soportes de la planta baja.
 
5- Se valorarán las compos iciones y tratamientos de fachada que integren a los nuevos edificios e;-r:
 

el entorno de la plaza conforme al proyecto existente.
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Excmo . Ayuntam iento de Ciudad Real Gerencia Municipal de Urbanismo .,•

- Los materiales de estas plantas serán semejantes, en cuanto a calidad y textura , a los 
empleados en el resto de la fachada. 

5. Condiciones particulares de la Plaza Mayor. 
1- Se mantendrá la misma disposición y dimensiones de los soportales actuales No obstante, si una 
actuación abarca varios tramos de soportal podrá repart irse el número de soportes existente de 
forma equidistante, tal y como se refleja en los planos de planta levantados al efecto . 
2- Todas las edificaciones se compondrán de cuatro (4) plantas sobre rasante y un ático 
retranqueado tres (3) metros sobre la línea de soportales. La altura máxima de la edificación, 
excluido el ático, será mil doscientos cincuenta (1.250) centímetros. 
3- En la planta primera se dispondrá de la alineación de soportales, un vuelo continuo de la 
edificación, a modo de balcón , con las mismas características que el actualmente existente . En el 
resto de la fachada no se admitirá ningún otro tipo de cuerpo volado, salvo cornisas y otros 
elementos similares de carácter ornamental. 
4- Los huecos sobre fachada solo podrá pract icarse en los espacios situados entre la prolongación 
de los soportes de la planta baja. 
5- Se valorarán las compos iciones y tratamientos de fachada que integren a los nuevos edificios en 
el entorno de la plaza conforme al proyecto existente. 

DISPOSICION FINAL (Redacción actual) 

Las presentes Normas Urbanísticas entrarán en vigor al dia siguiente al de la publicación de la 
aprobación definitiva de la revisión del Plan General . 

DISPOSICION FINAL (Redacción propuesta) 

1. Todas las referencias que en el articulado de estas Normas se hacen al Texto Refundido de 
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto-Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y demás disposiciones concordantes, hay que 
entenderlas referidas a la legislación urbanistica vigente. 

2. Las presentes Normas Urbanísticas entrarán en vigor al dia siguiente al de la publicación de la 
aprobación definitiva de la revisión del Plan General. 
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ANEXO 2
 
DOTACIONES EN EL P.E.R.1.
 



Exc mo Ayun tamiento de C iudad Rea l Gerenc ia f\1tlil lc lpal de Urba msrno 

/' , 

P.E.R.L TERRENOS FERROVIARIOS 

- Superficie fJ.E .R. !: 178.100 rrr's 17,81 ha x 55 viv/ha 980 

N° de vivi endas inicial: 980 viviend as. 

Reservas : (sobre 1.000 viviendas) 

Reglament o P.E.R. ! 
Planeam iento 

* Zon as verdes 21.000 m2s 54 735 m 2 s 
* Docente · 12.000 m2s 6 490 ¡,, 2S 

* Deporti vo : 6.000 rrr's 9 800 rn-s 
* Social: 4 .000 m 2c/1,33 m2c/m 2 s 5.459 rn -s (13 .149 me) 

=3.007 rn-s 

- Superficie construida de uso resid encial : 122.000 m' c 
- Superfi cie construida de uso comercial : 76 .500 m 2 c 

PROPUESTA DE MODIFICACION 

2uperficie afecta da oo, lá rncdiñcacic r- 27 586 rr 2 c;
 

(cam bio a uso residsn cíat):
 
98 0 + 275 = ~ .255 viv 70 5 "'I\I/ha
 

- Tota l superficie constru ida de uso resrdencia! 150 JOI.J m-e 
- Total superficie construida de uso come rcia l: 48.50 0 m 2c 

Reservas 

L.OTA.U P E R I 
(sobre 150.000 rrr'c ) 

* Zonas verd es: 27.000 rrr's 54.736 rrr's 
* Dotac iones: 30 .000 rrr's 21 74 9 rrr's 

(75 x 17,81 = 1.335 viv) 
( 



Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real Gerencia Municipal de Urbanismo 

P.E.R.I. TERRENOS FERROVIARIOS 

- Superficie P.E.R. 1. : 178.100 m2s 17'81 ha x 55 viv/ha 980 

N° de viviendas inicial: 980 viviendas. 

Reservas : (sobre 1.000 viviendas) 

Reglamento PE.R.I. 
Planeamiento 

* Zonas Verdes: 21.000 m2s 54.736 m2s 
* Docente : 12.000 m2s 6.490 m2s 
* Deportivo: 6.000 m2s 9.800 m2s 

* Social: 4.000 m2cll ' 33 m2c/ m2s 5.459 m2s (13.149 m2c) 
= 3.007 m2s 

- Superficie construida de uso residencial : 122.000 m2c 

- Superficie construida de uso comercial : 76.500 m2c 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

- Superficie afectada por la modificación : 27.586 m2c 150 viv 
(cambio a uso residencial): 
980 + 150 = 1130 63 '4 viv/ha 

- Total superficie construida de uso residencial: 150.000 m2c 

- Total superficie construida de uso comercial: 48 .500 m2c 

- Reservas 
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"
( • Nombre de la entidad benef icia ria : Municipio' Bonete Municipio: Villaval iente 

Ayuntamiento de Yeste Importe de la ayuda. 4.000.000. Importe de la ayuda ' 300.000.
• Destino de la subvención: Obra de 
ad apta ción de cent ro s s oc ial es en Municipio: Casas de Ves Municipio ' Viveros 
pedanías. Importe de la ayuda: 1.100.000. Importe de la ayuda : 669 .380 
• Cuantía: 2.117.000 pesetas .

1 
i 

• Duración: Hasta el 14 de septiembre 
de 2.001. 

Municipio: Caudete 
Importe de la ayuda: 2.780.500.

Municipio: Veste 
Importe de la ayuda : 2.967.000 .

'i
.1 • Fech a de concesión de la sub ven
" ción: 10 de abril de 2.001. 

• Criterios obje tivos de dist ribución : 
Adecuac ión de la inversión a la progra
mac ió n general de la Consejería de 
Bienestar Social , adecuación de la 
actuación inversora a las necesidades 
que se pretenden cubr ir , implicación 
de la Entidad solicitante en la financia
ción de la inversión y concreta las 
actuaciones precedentes de la Entidad 
en materia de servicios sociales . 

• Nombre de la ent idad beneficiaria : 
Ayuntamiento de Yeste 
* Destino de la subvenc ión: Equ ipa
miento de Ce nt ro de Atenc ión a la 
Infancia 
• Cuantia: 850.000 pesetas.
• Duración: Hasta el 14 de septiembre 
de 2.001. 
• Fecha de conces ión de la subven
ción: 10 de abril de 2.001. 
• Criterios objetivos de distribución: El 
Ayun tam iento, en su presupuesto de 
gastos, dispone de una partida que 
supera el 5% para gastos en serv icios 
sociales ; adecuación de la inversión a 
la programación general de la Conse
jer ia de Bienestar Social ; adecuación 
de la actuac ión inversora a las necesi
dades que se pretenden cubrir; con
creta las actuac iones precedentes de 
la Ent idad en materi a de serv ic ios 
sociales y está implicada la Ent idad 

Municipio: Cenizate 
Importe de la ayuda: 848.200.

Municipio: Corralrubio 
Importe de la ayuda: 3.000.000.

Municipio: Cot illas 
Importe de la ayuda: 1.200.000.

Municipio: Chinchilla del Monte Aragón 
Importe de la ayuda: 5.000.000.

Municipio: Hellin 
Importe de la ayuda: 3.999.900.

Municipio: Higueruela 
Importe de la ayuda: 525.000.

Municipio: Letur 
Importe de la ayuda : 4.400.000.

Municipio: Mahora 
Importe de la ayuda: 5.000.000.

Municipio: Molinicos 
Importe de la ayuda : 700.000.

Municipio: Montealegre del Castillo 
Importe de la ayuda: 2.575.637.-

Munic ipio: Motilleja 
Importe de la ayuda: 362.100.

Munic ipio: Pozohondo 

Albacete , 30 de mayo de 2001 
El Delegado Provincial 

de 8 inestar Social 
JUAN RAMÓN NAVARR O NAVARR O 

Consejería de Obras Públicas 

Orden de 23-05-2001, de la Con
sejería de Obras Públicas, por la 
que se aprueba definitivamente 
la Modificación Puntual nO 3 del 
Plan General de Ordenación 
Urbana de Ciudad Real, que 
abarcaba en principio 19 
alteraciones diferenciadas, 
excluyendo de esta aprobación 
definitiva las alteraciones cuarta 
y decimotercera , matizando la 
alteración decimoctava, y mar
cando acotaciones determi· 
nantes para la alteración sequn
da. 

1.- Preámbulo . 

1.1.-La modif icación pun tual nO3 del 
P.G.O .U. afecta a un amplio aban ico 
de aspe ctos y determinaciones , pro

' . so lic ita nte en la fin anc iaci ón de la Importe de la ayuda: 1.320.000.- poniéndose desde la iniciativa munici
inversión. 

B) As ignac ión pro vinc ia lizada y po r 
municipios: 

Municipio: Aguasnuevas 
Importe de la ayuda: 2.900.000.

Municipio: Alcaraz 
Importe de la ayuda : 1.000.000.

Municipio: Alpera 
Importe de la ayuda: 1.946.000.

Municipio: Balazote 
Importe de la ayuda: 1.013.000.

Municipio: Balsa de Ves 
Importe de la ayuda . 350.000.

Municipio: Ballestero , El 
Importe de la ayuda: 1.109.752.

Municipio: Bienservida 
Importe de la ayuda. 1.144.429.

Municipio: Recueja, La 
Importe de la ayuda: 400.000.

Municipio: Robledo 
Importe de la ayuda: 1.600.000.

Municipio: Salobre 
Importe de la ayuda: 450.000.

Municipio: San Pedro 
Importe de la ayuda: 398.344.

Municipio: Tarazona de la Mancha 
Importe de la ayuda: 1.000.000.

Municipio: Valdeganga 
Importe de la ayuda: 340.571.

Munic ipio: Villamalea 
Importe de la ayuda: 1.206.714.

Municipio: Villatoya 
Importe de la ayuda: 974.548.

pal con motiva ciones muy diversas, 
como son las simples correcc iones de 
errores docum ent ales, o la extens ión 
de usos autorizados en la ordenación 
pormenorizada de algún ámbito, o la 
recali f icac ión para uso dotacion al 
público de alguna zona verde. 

1.2.-Se justifica esta variada amalgama 
de contenidos en aras de un deseo de 
sintesis que evite la multiplicac ión de 
expedien tes y procedimi entos, siendo 
así que la propuesta viene a significar 
un intento de actualización de gran 
parte del texto de las normas urbanísti
cas y de las hojas de los planos del 
P G.O.U., como solución de transición 
antes de una readaptación completa 
del plan a la Ley 2/1998 , de 4 de junio 
(LOTAU). 

1. 3.-La propuesta ha sido en parte con
sensua da con los Coleqros Profesiona
les de Arquitectos de Castilla-La Man

i
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cha (Delegación de Ciudad Real), y de 
Arquitectos Técni cos y aparejadores 
de la misma provincia, así como con la 
APE C (asociación de prom otores y 
empresarios de la construc ción). Algu
nos otr os aspectos vienen ava lados 
simplemente por la iniciativa municipal, 
o son producto de situac iones sobre 
venidas sobre ciertas figuras de plarie
amiento de desarrollo que aconsejan 
su corrección o actua lización , en aras 
de una real - y no hipotética - eJecu
ci ón 

II.-Legislación aplicable y tramitación . 

Resultan de aplicación a esta mod if i
cación las determinaciones de la Ley 
2/1998 , de 4 de junio, de ordenación 
del terr itorio y de la actividad urbaníst i
ca de Cast illa-La Mancha (LOTA U), 
principa lmente en sus art iculas 16, 36, 

( '	 37 Y 39, en relación también con los 
ar t ícu los 10 y 4 1 de la misma , así 
como en sus disposiciones transitorias 
por mod ifícar planeamiento aprobado 
según la legislación estatal anterior, 
que hoy en parte ha dejado de estar 
vigente. 

Como legislación estata l en vigor, se 
ap lica la Ley 6/1998 , de 13 de abril 
(LRSV) , y los art ículos aún en vigor de 
Texto Re fund ido TRLS/92 (Re al 
Decreto Legislativo 1/199 2, de 26 de 
junio ). 

Con carácter de legislación supletoria, 
y en cuanto no cont ravenga a las ante
riores, se atenderá también al penúlti
mo Texto Refundido estatal TRLS/76 
(R. O. 13 46/ 7 6, de 9 de abr il) . No 
dispon iendo la LOTAU de desarrollo 

(¡ reglamentario , supletoriamente actúa 
""~ , el Reglamento de Planeamiento RP 

(R.O. 2159/1978, de 23 de junio , cor
reg ido por la tabla de vigencias del 
R.D. 30411993, de 26 de febrero ), si 
bien la aplicación de estos textos debe 
ser enormement e precautoria , pues 
han perdido su vigencia en todo lo que 
contravengan al contenido de la Ley 
Autonóm ica. 

La tram itación seguida ha sido correc
ta, aprecián dose como puntos más 
rele van t es de l pr o cedimi en to los 
siguientes: 

Providenc ia del Concejal Delegado de 
Urbanismo de Ciudad Real, de fecha 
10-12-1999, ordenand o el inicio de las 
actuaciones a trav és de la Gere ncia 
Municipal de Urbanismo. 

Decreto de Alcaldia , de fecha 08-02 
2000, rat ificando los contenidos con
cretos de l docum ento t écru co de la 

propuesta, una vez informada favora 
blemente por la Comisión Municipa l de 
Urbanismo y y el Consejo de Participa
ción Ci ud ad an a, y sometiénd olo a 
información pública por período de un 
mes. 

Cert ifica ción expedida por Secretar ia 
genera l, con fecha 09-08-2000, que da 
fe de los siguientes extremos: 

a) Anuncios publicado s en los siguien
tes medios: 

DOCM. N° 19, de 07-03-2000 

Periódico provincia l "Lanza", de 01-03
2000 
Periódico provincia l "Tri buna", de 01
03-2000 
Periód ico regional "Las Noticias ", de 
10-03-2000 

b) Durant e el plazo legal de informa
c ión públ ica se presentaron se is 
escritos de alegac iones. 

c) Se ha cumplimentado el trámite de 
consulta con los municipíos col in
dantes con fec ha 15-0 2-2000 . De 
és tos , los de Carrión de Calatrava , 
Miguelturra, Picón y Alcolea de Cala
t rav a han respond ido con informe 
favorable , y el resto no han contesta
do, deduc iéndose su conformidad por 
silencio (artículo 1004 LOTAU ). 

d ) Ap robación inici a l por el Ayun
tam iento Pleno, en sesión extraordi
naria de fecha 18-07-2000. En dicha 
aprobación se aceptaron algunas ale
gaciones, de forma total o parc ial , 
retir ándose de la tram itación el epí 
grafe n° 4.13 de la memor ia ñ'l8ñZana 
en el tramo final de la última manzana 
de la calle del documento , relat ivo a 
alineación interior de patio de Pedre ra 
Baja , y dejando sin efecto la Ho ja 
denom inada anexo 2.- dota ciones en 
el PERI, en su parte llamada "Propues
ta de modificación", ya que el Ayun
tam iento Pleno aprobó limitar a 150 
viviendas máximas el cambio de uso 
propuesto, en lugar de las 275 vivien
das que constaban en referido anexo 
2. 

e) La Comisión Regional de Urbanis
mo, en sesión celebrada el día 30-01
2001, con asistencia de representac ión 
municipal a niveles técn ico, jur ídico y 
de gobierno, conoció el expediente en 
su co nj unto , y emi ti ó Info rme, qu e 
resultaba negativo para la alte rac ión 
cuarta , mati zaba la deci moctav a. y 
dem an da ba sub sanaci ones en la s 
alteraciones primera. segunda, undéc i
ma y decimono ven a Se tuvieron en 

cuenta las aportaciones mun icipales , 
en especial las relativas a la alteración 
segunda (antiguo PERI de los terrenos 
ferroviarios). 

f) La mayor parte de las subsanacio
nes requeridas por la Comisión Regio
nal de Urbanismo fueron cump limenta 
das mediante sendos acuerdos de la 
Co misi ón Muni cipa l de Urbanismo 
(sesion es de 08 -02-2 00 1 y 01-0 3
20 01) Y de l A yuntam iento Pleno 
(sesi ones de 16-02-20 0 1 Y 02-03
20 01), segú n ce rtificados de Secre
tar ía gener al, incorporados al expe 
diente . 

g) El Pleno del Consejo Consultivo de 
Cast illa-La Mancha, habiendo conoci 
do la totalidad de la Modificación n° 3, 
en su reunión de fecha 29-03-200 1 
emite el dictamen nO 50/2001 , circun
scrito a lo relativo a su alteración ter
cera , que conlleva una recal ificación 
de zona ve rde para uso dotacional 
público pol ivalente, siendo su sent ido 
favorab le y su carácter preceptivo , en 
cumplim iento del artículo 54.9.e ) de la 
Ley Autonómica 7/1997 , de 5 de sep 
tiembre, de l Gobierno y del Consejo 
Consultivo. 

h) Finalmente , la última subsanación 
pendiente , relativa a la conform idad de 
la Consejería de Agricultura y Med io 
Ambiente , del Ministerio de Fomento y 
de Renfe para con la alteración dec i
monovena , se ha visto cumplimentada 
según certifica el Secretario genera l en 
fechas 10-04-2001 Y 08-05-2001, una 
vez transcurridos los plazos de un mes 
de aud iencia (artí culo 36.2.8 de la 
LOTAU ) y de dos meses (artículo 10.2 
de la Ley 25/1988 , de 29 de jul io , de 
Carreteras). 

III.-Contenido de la modificación pun
tual . Consideraciones relevantes y 
conclusiones previas al acto resoluto 
rio. 

A continuación se procede a la enume
ración de las 19 alteraciones que ini
cialmente abarcaba la globa lidad de la 
Modificac ión en trámite , con expresión 
suc inta - sa lvo para las primera y 
segun da, por su mayor tras cendencia 
del contenido de cada una de ellas , su 
devenir adm inistrativo, y su resrltado 
final a la luz de la presente resolución . 

Primera.- Modificación en la redacción 
de dist intos artícu los de las Normas 
Urbanísticas. 

La propuesta municipal afectaba a 62 
articulas ya existentes y a uno más de 
nueva creación (en total pues, son 63 
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los que se innovan ). Los articulas afec
tados son los siguientes: 2 .2.2 . 2.2.3; 
3.4 .2 ; 3 .5.5. 4 .2 .14; 4 .2.20 ; 4.2 .25, 
4.2 .28 ,4.2.31 ; 4.2 .34 , 4.2.44 ; 8.1 .6; 
8.3.2 , 9.1.2; 9.2 .3, 9.3.3; 9.5.2; 9.6.4; 
9.67,9 .6 .8 ; 9 ,7 .7 , 97 11. 9 .7 .1 3; 
9.7.16.9.8.12 ; 9.8.14; 9.8.16 ; 9.8.17 ; 
9.8.18 ; 9.8 .19 , 9 .8 .20 ; 9.8 .21 ; 9 .9 .6. 
9 .9 .7; 9 .9 .9 ; 9 .12.3; 9.12 .6 ; 9 .12 .8 ; 
9.12.10; 10.1.4; 10.1.5. (Nuevo artículo 
10.2.3); 10.2.5 ; 10.2.6; 10.2.7 ; 10.3.6; 
10.4 .1; 10.6.2 ; 11.2.3; 11.2.4; 11.2.5; 
11.2.7; 11.3.2; 11 .3.3 ; 11.3.4; 11.3.6; 
11.4.3; 11.4.5; 11.4.7; 11.6.2 ; 11.7.2 ; 
11.9.2; 12.1.11. 

;: 

El Ayuntamiento ha retirado . en la 
sesión de la Comisión Regional de 
Urbanismo, la propuesta de cambio al 
articu lo 9.5.2. apartado 3. 

La citada Comisión propuso correccio
nes , por detectarse contradicción nor
mativa con disposiciones de rango 
superior, o afectar al nivel estructural 
del Plan . o en aras de una mejor com
prens ión por terceros. a los siguientes 
artículos : 2 .2 .3 ; 3 .5 .5 ; 9 .1.2 ; 9 .5 .2 ; 
9.7.16 ; 9.8.16 ; 9.8 .17; 11.2.3 ; 11.2.4; 
11.9 .2 ; Disposición final ; y Anexo 2. 
Tales correcciones fueron aceptadas y 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno . 
en sesión de 02-03-2001 . 

Procede. pues . la aprobación definitiva 
de la alteración Primera. en los térm i
nos coincidentes con el último acuerdo 
plenario municipal. 

Segunda: Compatibilidad de uso resi
dencial en plantas de pisos para la 
parcela 5.1 (con calificación de uso 
comercial y oficinas) del Peri de los 
Terrenos Ferroviarios. 

Esta alteración es la más controvertida 
de la Modificación propuesta. a l no 
haber suscitado el consenso de los 
colectivos que sí lo han alcanzado en 
otros temas , ni el apoyo unánime del 
Consistorio municipal. Se fundamenta 
en la falta de ofertantes interesados en 
edificar la parcela 5.1 (se trata de una 
manzana completa ). en el concurso 
convocado por Renfe para la enaje
nación de su sue lo, lo que aug uraba 
un largo perío do de inm ov il ism o y 
desinversión para ese ámbito concreto 
de la ciudad. 

La última revisión del P.G.O.U. de Ciu
dad Rea l (aprobación definitiva de 02
05-1997), incorporó la ordenación de 
los terrenos ferroviarios determinada 
en el PERI p reviamente aprobado . 
Dicha ordenación se fundamentó en 
un concurso de proyectos convocado 
al efecto, primando una so lución con 

amplios espacios verdes en perspe cti
va abierta , muy generosos respecto al 
estándar exigib le ya que ca l if icó 
54 .7 36 m2 de zonas verdes , lo que 
supone el 30.74 % del suelo ordenado 
por el PERI. Este ampl ísimo espacio 
libre . justificado en la idea urbanística 
ganadora del concurso, beneficiará 
también a las viviendas limitrofes a su 
ámb ito, aunque en térm inos de planea
miento su disfrute se adscriba a las 
980 viviendas previstas, para las que 
se exigía que fuesen "protegidas y de 
precio tasado". El desarrollo del PERI 
se real iza med ia nte un co nv en io 
urbanístico suscrito en tre el Ayunta
miento de Ciudad Real y Renfe, que 
no agota la máxima superficie edifica
ble según PERI (210.158 m2 construí
dos ), limitándose a 198 .500 m2 cons
tru idos (122.000 m2 residenciales y 
76.500 m2 de comercial/oficinas) 

La alteración propuesta implica que . 
sin aumentar la superficie edificable en 
la manzana 5.1, se autor ice la compat
ibilidad del uso residencial en las plan
tas de pisos , de modo que se sust ituirá 
el uso comercial/oficínas por el de uso 
residencial, en un máximo de 28 .000 
m2 edificados que necesariamente , 
para respetar el carácter del resto de 
viviendas del PERI. se asimilarán a las 
"protegidas y de precio tasado". Dado 
que el número de nuevas viviendas 
que genera esta alteración es de 150. 
el total para el conjunto de los primi
tivos terrenos ferrov iarios ser ía de 
1.130 viv iendas (98 0 + 150 ) , y e l 
promedio global por vivienda pasaría 
de ser 124,48 m2 constru idos/vivienda 
a ser de 132,74 m2 construidos/vivien
da (recordemos que , en su vigencia, 
las viv iendas de prec io tasado 
admit ían hasta 120 m2 útiles , lo que 
concuerda con el anterior promedio ). 
Paralelamente, el uso comercial/ofici
nas vería descender su superficie en 
28 .000 m2 construidos, quedando en 
48 .500 m2 construídos. 

La edificabilidad residencial en el 
ámbito del antiguo PERI pasa de 0,685 
m2t1m2s antes , a 0 ,842 m2t /m2s 
despu és de la alterac ión , sin rebasar el 
límite de 1 m2t!m2s que prescribe el 
art ículo 31 .a), párrafo primero , de la 
LOTAU , lo cua l posíb ilita legalmente el 
planteamiento de esta propuesta . Sin 
embargo la edificabilidad global no se 
incrementa , a pesar de l cambio de 
uso, por la concurrencia de dos efec
tos simultáneos : de una parte porque 
en valores abso lutos la superficie con
stru ida no cambi a. y además porque 
en el PER I orig inario que después inte
gró sus determinac iones en e l 
P G O U., los coef ic ientes de pon

deración relativa para los usos resr 
dencial y comercia l (coeficientes de 
homogeneización ) e ran exactamente 
iguales a la unidad , por lo que en tér
minos de aprovechamiento urban ístico 
no se produce var iación , y tant o el AT 
(aprovechamiento tipo) com o el AP 
(aprovechamiento patrimon ial izab le ) 
no se han alterado 

Como corolario de lo anterior, se con
cluye que no se produce aumento del 
aprovechamiento lucrativo privado , y 
dado que tampoco la alteración desa 
fecta suelo de ningún destino público, 
pues las cesiones obtenidas por e l 
Ayuntamiento no disminuyen , resulta 
que esta alteración no se contempla 
bajo el prisma del articulo 39.2 
LOTAU . 

Sin embargo . siendo un hecho evi 
dente que en la manzana 5.1 se va a 
produc ir un aumento de densidad 
poblacional derivado de la 
implantación de 150 nuevas viviendas, 
si parece de obligada observancia lo 
prescrito en el artícu lo 39.7.c) LOTAU , 
que demanda la justificación de las 
mejoras para el bienestar de la 
población y de los estándares legales 
de calidad . 

La integración de lo constatado en los 
dos párrafos ante riores conduce a la 
singular situación de que , por una 
parte , el planeamiento debe contribuir 
a mejorar los estándares. y por otra, al 
no producirse inc remento lucrativo. 
estas mejoras no debieran ser 
onerosas para la iniciativa. si bien tam
poco seria proporcionado plantear una 
nueva equidistribución. 

Consideremos entonces la situación 
rea l de las dotaciones públicas para 
es te ámb ito conc reto. Ya quedó 
esbozada más arr iba la sobredimen
sión que para las zonas verdes había 
planteado el PERI . Este se planteó 
como objetivo el cubrir no sólo el 
estándar de 21 m2 /v ivienda exigido 
por el Ane xo a l Reglamento de 
Planeamiento (21 x 980 =20.580 m2), 
sino tambi én cubrir el sistema general 
previsto en el art ículo 25.1.c) del citado 
RP (5 m2/habitante ), que est im ó a 
razón de 4 habitantes/vivienda (980 x 
4 x 5 = 19.600 m2 ). En' cuanto al uso 
comercial . su necesidad de espacios 
libres debia cifrarse según el RP en 
5.084 m2 (10 % de los 50.840 m2 de 
suelo bruto proporc ional al ordenado 
para dicho uso. Véase que 18.760 x 
2 ,71 = 50.8 40 , donde 2 ,7 1 es el 
coc iente entre suelo bruto y sue lo de 
parcelas lucra tiva s) Co n lo cual, el 
objetivo de a lcanzar los 45 .264 m2 
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(20.580 + 19.600 + 5.084 ) fue rebasa
do ampliamente al obtenerse 54 .736 
m2 de zonas verdes , en v irtud de la 
idea ganadora del concurso (9.472 m2 
de superávit) . 

De otra parte , la ejecuc ión de la 
alteración propuesta, que deberá lle
varse a cabo ap licando la LOTAU , 
demandará 5.040 m2 de nueva zona 
verde (28.000 m2 residenciales x 18 / 
100 ) Y permitirá restar 1.870 m2 de 
zona verde (correspondiente al 10 % 
del suelo bruto comercial que perde rá 
tal uso exclusivo 2 ,71 x 6 .899 = 
18.696) resultando que se necesitarían 
5.040 - 1.870 =3.170 m2 de nueva 
zona verde . 

Cabe aqui considerar 3 posibilidades 
para su satisfacción: 

a)Obtener esos 3.170 m2 de nueva(' 
zona verde dism inuyendo la superficie 
lucrativa de las parcelas privadas en el 
ámbito del PERI, lo que podría alterar 
el princip io de equidistribución. 

b)Obtenerlos en la proximidad inme
diata , pero fuera del ámb ito del PERI, 
lo que generaría costes de adqu isición, 
o alteraría algún área de reparto . 

c )Compensarlos con cargo al exce
dente de zonas verdes obtenido por el 
PERI para su ámb ito, si esta compen
sación perm itiera asegurar en el futuro 
el respeto al principio de equidad para 
las restantes parcelas de ig ual uso 
exclusivo que la 5.1. 

El Ayuntamiento , en aras de ev itar 
costes de adquisición y perjuicios a 
terceros se decanta por esta última 
solución, que además evita una redis 
tribución onerosa. 

La superficie de suelo comercial cuyo 
uso se recalifica equivale al 36 ,77 % 
(6.899 / 18.760 m2/m2) de la total 
superficie de parce las para ese uso 
(ámbito del PERI) , quedando todavía 
un 63 ,23 % de dicho suelo sin alterar. 

La fracción de zona verde excedente 
que se compensa para cubrir las 
nuevas necesidades supone el 33 ,47 
% (3.170 / 9.472 m2/m2) del total del 
superávit de espacios libres del PERI , 
quedando todavía un excedente del 
66,53 % sin alterar. 

Siendo , por tanto , mayor el porcentaje 
de zona verde excedente que el por
centaje de suelo lucrati vo comercial 
restante , queda garantizada la igual
dad de derechos para otros titulares en 
similar situación distributiva que los de 

la manzana 5.1 , correspondiend o al 
Ayuntamiento la tute la de tales dere
chos, como depositario de la gestión 
urban íst ica. 

Por otro lado , en lo refe rente a las 
restantes dotaciones , la referenc ia 
más clara para cumplir el estándar la 
marca la dispos ición transitoria 
primera , punto 3, LOTAU , que remite 
al Anexo del RP en lo referente a dota
ciones escolares . Ello demandaría 
1.500 m2 de suelo para uso docente 
(Unidad elemental, 150 x 10 = 1.500) . 
Sin embargo, la pos ición mun ic ipal , 
claramente expresada ante la 
Com isión Reg ional de Urbanismo, es 
la de que las necesidades escolares 
están sobradamente garantizadas en 
esa zona urbana , y en todo caso siem
pre cabria - cumpliendo todos los 
trámites procedentes - transformar el 
uso de parte del espacio libre todavía 
excedente. Alternativamente, la opción 
municipal acordada en convenio con la 
propiedad de la manzana 5.1, ha sido 
la de obtener superficie edificada, para 
uso dotacional polivalente, que permita 
atender necesidades más perentorias 
de asistencía social. 

El acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
fecha 16-02-2001 , según certifica su 
Secretario general , reza en su punto 
segundo : «Aceptar que la modificación 
que afecta a la compatibilidad de uso 
residencial en plantas de pisos para la 
parcela 5.1 del PERI de los Terrenos 
Ferroviarios , vaya además acompaña
da, a efecto de incrementar la dotación 
púb lica , con la entrega gratuita por la 
Sociedad interesada (Inarenas Proyec
tos Inmobiliarios SA), al Ayuntamien
to de Ciudad Real de un local de 250 
m2 útiles para uso dotacional público y 
2 plazas de garaje en el aparcamiento , 
de entre los locales y plazas que resul
ten del proyecto de construcción a 
desarrollar en la citada parcela. Todo 
ello con independencia de l Convenio 
en su día susc rito con Renfe para esta 
modificación de compatib il ización de 
uso, quedando en sus propios térmi
nos .» 

La Comisión Regional de Urbanismo 
conoció verbalmente la propuesta de 
este acuerdo, a excepción de las dos 
plazas de garaje , y se pronunció en 
sent ido favorable al mismo, informán
dolo favorablemente en aten ción al 
art ículo 39.7.c) LOTAU. 

La sustitución de uso comercial a uso 
viv ienda, para un máximo de 28.000 
m2 construidos , con llevaría , por 
analogia con el articulo 31 LOTAU. la 
necesidad de prever 140 plazas de 

aparcam iento. Comprobando las previ
siones anter iores pa ra este ámbito 
urbano: vemos que el PERI estab leció 
1.650 plazas en superfic ie y 2 .735 
plazas en parce la , frente a 1.050 
plazas en superficie y 1.050 más en 
parce la que demandaba el Anexo al 
RP. Se aprecia pues, un superávit de 
600 plazas en superficie, capaces de 
absorber perfectamente la demanda 
origi nada por el camb io de uso 
planteado en esta alteración. 

En otro orden de cosas , conviene 
recorda r que la expres ión "protegidas y 
de precio tasado" a que obligaba el 
PERI en cuanto al régimen de las 
viviendas a edifica r queda hoy un tanto 
obsoleto dado que las viviendas de 
precio tasado han dejado de figurar en 
los Planes de financiación de vivienda 
protegida , si bien las previsiones de 
esta Consejería se encaminan a ampli
ar el abanico de tipos de vivienda pro
teg ible . Por ta l motivo , parece más 
acorde con la realidad presente , uti
lizar la terminología de la Disposición 
Transitoria Novena , punto 4, de la Ley 
4/1991, de 13 de diciembre, análoga 
también a la utilizada en los artículos 
110.5.b) Y 118.3.c) de la LOTAU , cual 
es la de "viviendas sujetas a algún rég
imen de protección pública", ya que así 
quedan también previstas las nuevas 
tipologias que se puedan decretar . 

En consecuencia, a la vista de todos 
los antecedentes , procede aprobar 
esta alteracíón Segunda, precisando 
que la compatibilidad de uso residen
cial que se autoriza para las plantas de 
pisos en la parcela o manzana 5.1 del 
ámb ito de los antiguos terrenos ferro 
viarios, se hará con las siguientes aco
taciones: 

1a)._ La compatibilidad de uso autoriza
da para las plantas de pisos, queda 
lim itada a 150 viv iendas , sujetas a 
algún régimen de protección públ ica , 
recibiendo gratuitamente el Ayun
tamiento de Ciudad Real , en compen
sación para mejora de la calidad dota
cional según indica el art iculo 39 .7.c) 
LOTAU, un local de 250 m2 útiles para 
uso dotaciona l público y 2 plazas de 
garaje en el aparcamiento, de entre los 
lo c a les y plazas que resulten de l 
proyecto de construcción a desarrollar 
en la citada parcela . 

2a ).-Se garantiza el principio de equi
dad para con los titulares de parcelas 
de uso exclusivo comercial/oficinas en 
el ámbito del pr im itivo PERI de los 
Terrenos Ferrovia rios , sin cerrar el 
paso a la posib ilidad de tramitación de 
propuestas análogas a la aquí aproba
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da, y se determina que cualquier afec
ción futura al excedente de espacios 
libres todav ia remanente, deberá 
necesariamente tener el rango de 
Modificación Puntual del P G.O .U ., 
igual que en esta ocasión se ha hecho . 

Tercera.- Calificación como Sistema 
General (Equipamiento) con uso dota
cional público (polivalente) de la 
parcela situada en el Parque de Gas
set con destino a futuro "Museo de El 
Quijote". 

Tiene por objeto la calificación como 
dotacional público de una parcela de 
710m2, en la cual se encuentra una 
antigua edificación de planta baja, que 
se rehabilitará y acondicionará para 
albergar el futuro Museo . La califi
cación actual es la de zona verde, 
pese a estar en gran parte edificada. 

Ha quedado acreditada en el epígrafe 
de la alteración segunda la justificación 
que se alcanza para las zonas verdes 
de sistema general, incluso en el caso 
de incluir ya un incremento residencia l 
en la manzana 5.1 del antiguo PERI, 
no siendo necesario reproducir el apar
tado general nO 7 de la Memoria del 
documento técnico en que se apoya el 
cump ñrniento del estándar. La inciden
cia que supone la reducción de 710 
m2 de espacios libres (aunque de 
hecho no sea una reducción real, por 
estar desde antiguo ya ocupados por 
una edificación), con respecto al con
junto de zonas verdes de sistema 
general es insignificante,(del orden del 
uno PO! mil). 

De otra parte, esta alteración ha 
recibido dictamen favorable del Conse
jo Consultivo de Castilla-La Mancha 
(Dictamen n° 50/2001, de 29-03-2001) . 
El suelo seguirá teniendo un uso públi 
co de carácter polivalente, y se salva 
de la píqueta un edificio característico 
de su época. 

Precede la aprobación definitiva de la 
alteración Tercera , sin condicionantes. 

Cuarta .- Reducción de la franja de 
zona verde de sistema loca l s ituada 
frente a la parce la del complejo de ocio 
"Playa Park" y unidad de ejecución 
U.E.PP 

Se propone reducir el ancho de una 
banda de zona verde que cuenta con 
unos 140 m. de longitud , de 20 m. a 8 
rn., lo que supone la pérdida de 140 x 
12 = 1.680 m2 calificados como zona 
verde de sistema local, de uso público , 
que pasarían a cal ificarse como sis
tema general de equipamiento de uso 
privado. 

Se mod ifican las fichas del Área de 
reparto EQP2 y de la Unidad U.E.PP . 
Aumentan ligeramente los aprovecha
mientos tipo y pat rimonializable y se 
detectan erratas en las reducciones de 
zonas verdes computadas . 

No se justifica debidamente, desde la 
óptica del interés público , la sustitución 
de la zona verde a suprimir, por otra 
equivalente, o por dotaciones públicas 
que satisfagan un interés genera l 

La Com isión Regiona l de Urbanismo 
informó negativamente. 

No procede la aprobación definitiva de 
la alteración Cuarta , en base al 
incumpli miento del artículo 39 .3 
LOTAU , y de la modificación injustifica
da del aprovechamiento tipo. 

Quinta .- Incorporación de la leyenda 
con la t[pologia y edificabilidad de las 
parcelas calificadas con uso dota
cional , situadas fuera de la Ronda 
actua l. 

Se incorporan los datos anted ichos a 
las series de planos nO 3 "Calificación 
de suelo" y n° 4 "Alineaciones, volúme
nes y aprovechamientos globales", 
transcribiendo literalmente sobre el for
mato gráfico los que ya constaban en 
la tabla del apartado 2.2 .31 .b) de las 
Normas Urbanísticas. 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorablemente . 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de ' la alteración Quinta , sin condicio
nantes . 

Sexta .- Cambio en la alineación de las 
calles Calatrava c/v a Cardena l 
Mo'nescillo , Estación , Vía Crucis , 
Corazón de María c/v a Progreso , San 
Antonio c/v a Estrella , calle que enlaza 
la la N-420 (Ctra. De Puertollano) con 
la N-430 (Ctra. de Piedrabuena) (acce
so ªI Hote l Para íso ) y carretera del 
Vicario (Las Casas ). ,. - -

Se trata en todos los casos de ajustar 
algunas cotas de los planos de alinea
ciones , a las medidas de anchura que 
realmente tienen las calles , o de intro
ducir una cota antes inexistente. Son 
calles de ed if icac ión gene ralmente 
consolidada , no sometida a retran
queo, y se justifica para evitar dudas al 
tramita r nuevas licencias , sin que se 
alteren los parámetros de las áreas de 
reparto en que se ubican. 

La Com isión Reg ional de Urbanismo 
informó favorab lemente . 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Sexta , sin condicio
nantes 

Séptima .- Modificación en la alineac ión 
de algunas calles en el antiguo polí 
gono de La Granja. 

T iene un parec ido carácter a la 
alterac ión anterior , afectando a las 
calles Argentina , Perú , Cuba, 
Venezuela , Puerto Rico , Brasi l y 
Camino V iejo de A larcos . En este 
caso , la propuesta tiene su origen en 
la adecuación a las determinaciones 
del antiguo Plan Parc ial del Polígono 
de La Granja , que no se recogieron 
fielmente en los viar ios de la Revisión 
del Plan General. 

Las pequeñas diferencias detectadas , 
igual que en el epígrafe anterior, no 
afectan al cálculo del aprovechamiento 
tipo del área de reparto de suelo 
urbano al que están adscri tas las 
parcelas. 

La Comisión Regional de Urban ismo 
informó favorablemente. 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Séptima , sin condicio
nantes . 

Octava .- Modificación en la alineación 
del tramo de la calle Juan Ramón 
Jiménez situado frente al Polideportivo 
"Príncipe Juan Carlos ". 

Propone el ensanche de la calle en 
detrimento del espacio de equipamien
to deportivo (sistema general) . Se trata 
en ambos casos de suelo público y no 
incide en los parámetros de su área de 
reparto , al no tener la parcela afectada 
aprovechamiento lucrativo . 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorablemente. 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Octava, sin condicio
nantes . 

Novena .- Modificación de l límite de 
suelo urbano en el margen derecho de 
la carretera N-420 (Zona de uso pre
dominantemente industrial). 

Afecta al Área de reparto 12, de suelo 
urbano (uso industrial , planta discon
t ínua) , que aumenta en 675 m2 
actua lmente no edificados - , colin 
dantes con la edificación . La extensión 
tota l del Área es de 362.768 m2, por lo 
que la incidenc ia del mod ificado le 
afecta en un 1,86 por mil. 
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Paralelamente , el Sector A-MADR de 
suelo urbanizable no programado , dis
minuye en los mismos 675 m2 sobre 
los 330.001 m2 actuales (2,05 por mil), 
y se minora proporcionalmente la edifi
cabilidad total del Sector. 

Pese a su carácter modificativo de la 
clasificac ión de sue lo , la escasis ima 
cuantía a la que afecta la convierte en 
irrelevante . Su justificación está en 
posibilitar la legalización de la edifica
bi l idad ya mater ial izada en una 
parcela, en suelo que pertenece a la 
misma finca matr iz, de cara a otorgar 
la licencia de segregación de la parte 
ya edificada , que perm ita mantener 
toda su parcela en suelo urbano . 

La Comisión Regional de Urban ismo 
informó favorablemente . 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Novena, sin condici o
nantes. 

Décima.- Modificación de la delimita
c ión de la Un idad de Ejecución 
UEVICA. 

Se sitúa al no reste del núcleo de 
pob lación Las Casas, desagregando 
de la Unidad una parcela de 1.025 m2 
ya edificada con licencia previa en 
tipología unifamil iar aislada UAS1 , y un 
trozo de calle de 195 m2 de planta , ya 
urbanizada en su día por la Diputac ión 
Provincial, a través de sus actuaciones 
en Planes Provinciales . 

Se minora la edificabil idad de la 
Un idad en 513 m2 de techo , y el 
número máximo de viviendas baja de 
26 a 24. 

La Comisión Regional de Urban ismo 
informó favorablemente. 

Procede pues, la aprobación definiti va 
de la alteración Décima , sin condicio
nantes . 

Undécima.- Cambio en el grado de la 
tipología asignada al uso residencial 
correspondiente a una parcela situada 
junto al trazado de la Segunda Ronda 
(antigua parcela de Res idencial Los 
Bécares). 

La superficie de parcela es de 6.42 7 
m2, y para posibilitar que un Estud io 
de detalle tramitado antes de la 
Revisión de 1997 del P.G.O.U. pueda 
ubica r cada vivienda de las previs tas 
en una parcela prop ia, - ya que el Plan 
proh ibe la "división horizontal tumba 
da " - , se sustitu ye la t ipo logia de 
Grado 4 por la de Grado 1 

La condic ión autoimpuesta , - con buen 
cr iterio, en ev it ac ión de su 
desaprobación en la tram itación bif ási
ca -, es que no se produzca incremen
to de la ed ificabilidad global. En el 
Grado 1, en relac ión con el Grado 4, 
adem ás de disminuir la parcela mínima 
de 130 m2 a 60 m2 , perm ite un 
aprovechamiento neto de 2 m2t/m2s , 
contra 1 m2t1m2s, es decir, el doble. 

Se ha n corregi do las fichas de las 
delimitaciones de las dos Areas de 
reparto AD1 y AD4 , manteniendo en 
ambas los coef ic ientes de 
aprove chamiento. Sin embargo , en la 
Hoja n° 749-4 del plano n° 4, la edifica
bilidad debe ser corregida, poniendo 1 
m2t1m2s en lugar de 2 m2t1m2s. 

La Comis ión Regional de Urbanismo, 
informó favorablemente , pero deman
dando la subsanación de la corrección 
indicada en el anterior p árrafo, que ha 
sido ya satisfecha (Acuerdo del Ayun
tam iento Pleno de 02-03-2001). 

Procede pues, la aprobación def initiva 
de la alteración Undécima, sin condi
cionantes. 

Duodécima.- Rectificación en la califi
cación de una parcela considerada 
como dotac ional públ ica en la zona de 
la Universidad (junto al Cuartel de la 
Policía Nacional ), cambiándola a dota
ciona l privada . 

En realidad viene a correg ir un error 
detectado po r los propios t itulares, 
parecido al del epígrafe 2° de la Modifi
cación Puntual n° 2 del P.G .O .U ., 
aprobada en enero de 2000 . No hay 
cambio en los datos numéricos del 
Área de reparto a la que se adscribe 
(B2U ), porque el P.G.O.U . la conside
raba como parcela obtenida. 

Su extensión es de unos 1.030 m2, y 
se mod ifica la delim itación de las 
Áreas de reparto B2U y EQP 1, para 
exclu irlo de la pr imera e inclui rlo en 
esta segunda . 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorab lemente . 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Duodécima, sin condi
cionantes . 

Decimotercera.- Trazado de la alinea
ción correspond iente al patio de man
zana en e l tramo f ina l de la última 
manzana de la cal le Pedrera Baja 
(junto a la Puerta de Toledo) 

Esta alte ra c i ón fue ret irada por e l 
Ay untamiento en el act o de Aproba

ción Inicial , en virtud de la aceptación 
que se hizo de una de las alegaciones 
presentadas (Construcciones Emilio 
Ruiz Gonzalez S.L.). En consecuencia , 
y como es obvio , tampoco alcanza la 
aprobac ión definit iva , quedando exclu i
da de la presente Orden . 

Decimocuarta.- Corrección del dato de 
edificabilidad máxima (y por tanto del 
máximo número de viv iendas). de la 
UE.G2. 

Viene a subsanar un error aritmético 
detectado en la ficha de la UE.G2., por 
el cual la suma de los productos de 
cada zona por su coeficiente de edifi
cabilidad daba una cifra de 52.246 
m2t , cuando realmente es de 59.247 
m2t. , y as í se ha comprobado por la 
Ponencia . El número de viv iendas 
(Ti pologí a de Bloque ) debe constar 
como 592 en lugar de 522, siendo la 
superficie de la UE de 8,77 Ha. Los 
aprovecham ientos-tipo y patrimoniali
zable figuraban ya con su valor correc
to. 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorab lemente . 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Decimocuarta , sin 
condic ionantes. 

Decimoquinta .- Indicación de la zona 
calificada con uso residencial y 
tipología de vivienda unifamiliar en el 
anterior Área IV. . 

Viene a subsanar un error anterior, al 
recoger en los Planos n° 3 y n° 4 (hoja 
n° 757-5) las determinaciones del Plan 
Parcial y del Programa de Actuación 
aprobados y desarrollados en su día, y 
afecta a una parcela de unos 1.800 
m2, cuyo uso figura como Residencial 
en Bloque (BLQ) deb iendo figurar 
como unifamiliar (UAD ). La intensidad 
edificatoria en la parcela desc iende de 
2,0727 m2t/m2s a 0,8533 m2t/m2s . 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorablemente. 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Decimoquinta , sin 
condicionantes. 

Decimosexta .- Corrección de l li mi te 
entre la zona de aparcamiento y la de 
uso dotacional en el antiguo Secto r S
I 

Viene a subsanar también otro error 
gráfico, que afecta a una faja de unos 
550 m2 , que figuran como 
apa rcamien to descub ierto ane jo al 
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viario , siendo su uso según determina
ciones del Plan Parcia l de l antiguo 
Sector S-I del P.G.O.U. de 1988, el de 
Equipam iento público (BLQ-SE ). 

La Comisión Reg iona l de Urbanismo 
informó favorablemente . 

Procede pues, la aprobación definitiva 
de la alteración Dec imosexta , s in 
condic ionantes. 

Decimosépt ima .- Corrección del 
número de plantas en la parcela 11.1 
del PERI de los Terrenos Ferrov iarios. 

Igualmente se trata de una corrección 
de error , po r la cual se ind ica en 
planos la altura de B + 3 que rea l
mente otorgó el Plan Especial a dicha 
parcela de 1.210 m2 de extensión de 
suelo, en lugar de B + 4 que es el dato 
que antes figuraba erróneamente. El 
uso, siempre es el residencial. 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorablemente . 

Procede pues , la aprobación definitiva 
de la alteración Decimoséptima, sin 
condicionantes. 

Decimoctava .- Camb io a Sistema 
General obten ido (zona verde) , de una 
parcela situada en la Ronda actual. 

Se trata de una fracción de la banda 
de zona verde de protección del viario , 
que en virtud de l rég imen jurídico 
aplicable a ese suelo según el anterior 
Plan general de Ordenación Urbana de 
1988, fue cedida al Ayuntamiento en el 
acto mismo de la obtención de la licen
cia urbanística para edificar 9 vivien
das en el resto del terreno edificable 
perteneciente a la misma parcela , ubi
cada en Ronda de la Mata, 17 y siendo 
titular de la licencia y del solar D. Fer
nando Merino Vera . 

El Ayuntamiento adjunta copia del 
acuerdo de concesión de la licencia 
urbanística (Comisión de Gobierno, de 
14-12-1995 ), que no fue objeto de 
recurso o reclamación en el momento 
procedimental oportuno. 

La Comisión Regional de Urbanismo 
informó favorablemente, precisando 
que tanto el Ayuntamiento como los 
particula res deben interpretar que , en 
este caso , dicha posic ión no es más 
que una presunción de que lo plasma 
do en el plano se ajusta a la realidad 
juríd ico-patrimonial de los terrenos. 

Procede pues, la aprobac ión defin itiva 
de la alteraci ón Decimoctava , en el 
sobreentendido que expresa la C.R.U. 

Decimonovena .- Corrección del traza
do real del "Camino de las Cabras", en 
La Atalaya . 

Se concreta en e l plano 32 de 
"Caminos Públicos y Vías Pecuar ias" 
el trazado definitivo , que según indica 
el Ayuntam iento en su propuesta , coin
cide con el trazado real. 

Es patente su contacto con las zonas 
de influencia de la carretera N-401 
Ciudad Real - Toledo - Madrid, así 
como con la lí nea férrea de l AVE 
Madrid - Sev illa , no constando en el 
expediente la conformidad de los orga
nismos rectores de tales infraestructu
ras , ni tampoco de la Consejería de 
Agr icultura y Medio Ambiente. 

La Comisión Regional de Urbanismo, 
en aras de la economía procesal , 
informó favorablemente , estableciendo 
la necesidad de que previamente a su 
aprobación defin itiva , deberían incor
porarse al expediente informes favora
bles al defin itivo trazado que se propo
ne para el Camino , por parte de: 

-Consejería de Agricu ltura y Med io 
Ambiente. 
-Min isterio de Fomento (Demarcación 
de Carreteras del Estado). 
-Renfe 

Habiéndose satisfecho adecuada
mente las omisiones requeridas, según 
testimon ian sendos certificados de 
Secretaría general de fechas 10-04
2001 Y 08-05-2001 , procede la 
aprobación definitiva de la alteración 
Decimonovena, sin condicionantes. 

IV.- Resoluc ión. 

En virtud de los anter iores 
antecedentes y cons ideraciones , de 
acuerdo con los informes de la 
Comisión Regional de Urbanismo, y de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo Consultivo de Casti lla-La Mancha 
emitido respecto a la alteración Ter
cera , y a propuesta de la. Direcció n 
General de Urbanismo y Vivienda , esta 
Consejeria ha resuelto : 

({ Aprobar definit ivamente la Modifi
cac ión Puntual n° 3 del Plan General 
de Ordenac ión Urbana de Ciudad 
Rea l, que abarcaba en pr incip io 19 
alteraciones diferenciadas, precisando 
que compete al Ayuntam iento en el 
caso de la alteración Decimoctava el 
contraste de la veracidad jurídico-patri
monial de la finca afectada; excluyen
do de esta aprobación definitiva las 

alteraciones Cuarta y Decimotercera , y 
marcando para la alteración Segunda 
las siguientes acotaciones. 

1a).-La compatibilidad de uso autoriza
da para las plantas de pisos, queda 
limitada a 150 vivie nda s , sujeta s a 
algún régimen de protec ción pública , 
re c ibi en do gratui tamente el Ayun 
tamiento de Ciudad Real, en compen
sación para mejora de la calidad dota
cional según indica el art ículo 39.7 c) 
LOTAU , un local de 250 m2 útiles para 
uso dotacional púb lico y 2 plazas de 
garaje en el aparcamiento, de entre los 
loca les y plazas que res ult en del 
proyecto de construc ción a desarrollar 
en la citada parcela 

2a ).-Se garantiza el principio de equi
dad para con los titulares de parcelas 
de uso exclusivo comerc ial/oficinas en 
el ámbito del prim iti vo PERI de los 
Te rrenos Ferroviar ios , sin ce rra r el 
paso a la posibilidad de tramitación de 
propuestas análogas a la aquí aproba 
da, y se determina que cualquier afec
ción futura al excedente de espacios 
l i b res t odav ía re manente , deberá 
necesariamente tener el rango de 
Modificación Puntual de l P.G .O .U ., 
igual que en esta ocasión se ha 
hecho.» 

Contra esta Orden , que ago ta la vía 
adm ínistra t iva , podrá inte rponerse 
recurso contencioso-admin istrativo en 
el plaz o de dos meses , contados 
desde el d ía siguiente a su publi 
cación, ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha , con 
sede en Albacete . Previamente a esa 
impugnación ante el orden jurisdic
c íona 1 contencioso-administrat ivo , 
cabra a los part iculares interponer 
potestati va mente recurso de reposi
ción ante esta Consejería en el plazo 
de un mes , sin perju icio de que se 
pueda ejercitar cualquier otr o que se 
estime oportun o . Si otra Adm in is
tración pretend iera impugna r esta dis
posición pod rá, asimismo, dir igirse a 
esta Consejería requ iriendo su anu 
lación , dentro del plazo de dos meses 
contados desde su publ icación . Todo 
ello , de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 25 , 44 Y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la JUrisdicc ión Contencioso-Adminis
trativa y en los arts 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, en su redacc ión aproba
da mediante Ley 4/ 1999 (BOE nO 12 
de 14-01-99). 

Toledo, 23 de mayo de 2001 
El Consejero de Obras Públicas 

ALEJANDR O GIL DiAZ 
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Consejería de Obras Públicas 

Acuerdo de 03-07-2001, del Con
sejo de Gobierno, por el que se 
declara de urgencia la ocupa
cion de los bienes y derechos 
afectados de expropiacion forzo
sa por las obras comprendidas 
en el proyecto complementario 
n!!1 de la obra acondicionamien
to de la carretera CM-3257, del 
P.K. 239,000 al P.K. 260,100. 
Tramo: Elche de la Sierra - Ferez 
(Albacete) . Expediente: CN-AB
98-116. 

r" declara de urgencia, a efectos de 
apucación del procedimiento que regu
lan los artículos cincuenta y dos de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y cincuenta y seis y 
siguientes de su Reglamento. la ocu
pación de los bienes y derechos afec
tados de expropiación forzosa por el 
proyecto : "Complementario nQ1 de la 
obra acondicionamiento de la carretera 
CM-3257, del P.K. 239,000 al P.K. 
260,100. Tramo: Elche de la Sierra 
Ferez (Albacete). Expediente: CN-AB
98-116 

Las obras que se contemplan en el 
proyecto complementario son las 
siguientes: la construcción de un cami
no de servicio paralelo a la carretera 
que una Elche de la Sierra con la 

ianía de Vicorto, estabilización de 
tctludes, barrera de seguridad y zanja 
de drenaje. Todo ello de acuerdo con 
los informes incluidos en el expedien
te. 

Toledo, 3 de julio de 2001 
La Secretaria del Consejo de Gobierno 
M! CARMEN VALMORISCO MART[N 

4\Corrección de errores a la Orderu 
~e 23-05-2001, de la Consejerí~ 
/fle Obras Públicas, por la que S" 
;aprueba definitivamente laMocU:; 

ti~f.i cac i ó n Puntual Ji!! 3 del Pls'l1 
iGeneral de Ordenación Urban~ 
:d e Ciudad Real. :r 

Advertidos errores en la publicación de 
la Orden citada, efectuada en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha nQ 68, de 

12 junio de 2001, se procede a su rec

tificación en los siguientes términos:
 

- En la página 7226, columna izquier

da, linea 2, donde dice:
 
" ... y aparejadores de la misma provin

cia, así como con la APEC (asociación
 
de promoto res y empresarios de la
 
construcción) .,
 
Debe decir, con uso de mayúsculas:
 
« ••• y Aparejadores de la misma provin

cia, así como con la APEC (Asociación
 
de Promotores y Empresarios de la
 
Construcción) .,
 

- En la página 7226, columna izquier

da, linea 16, donde dice:
 
" ... Ley 211998, de 4 de junio , de orde

nación del territorio y de la actividad
 
urbanística... .,
 
Debe decir, con uso de mayúsculas:
 
« ... Ley 211998, de 4 de junio, de Orde

nación del Territorio y de la Actividad
 
Urbanística.....
 

- En la página 7226, columna central,
 
línea 3, donde dice:
 
« .• • Urbanismo y y el Consejo ... ..
 
Debe decir:
 
« ... Urbanismo y el Consejo ... ..
 

- En la página 7226, columna central , 
línea 36, donde dice: 
« . •. el epígrafe nQ 4.13 de la memoria 
manzana en el tramo final de la última 
manzana de la calle del documento, 
relativo a alineación interior de patio de 
Pedrera baja , y dejando sin efecto la 
Hoja denominada anexo 2.- dotaciones 
en el PERI... » 

Debe decir: 
« ... el epígrafe nQ 4.13 de la Memoria 
del documento, relativo a alineación 
interior de ' pat io de manzana eh el 
tramo final de la última manzana de la 
calle Pedrera Baja, y dejando sin efec
to la Hoja denominada Anexo 2.- Dota
ciones en el PERI...» • 

- En la página 7227, columna izquier

da, línea 39, donde dice:
 
« .. . del Peri de los Terrenos ... ..
 
Debe decir:
 
" ... del PERI de los Terrenos . , ; »
 

- En la página 7228, columna derecha ,
 
línea 17, donde dice:
 
" ... queda hoy un tanto obsoleto...»
 

[)ebe decir:
 
« .. . queda hoy un tanto obsoleta .....
 

- En ia página 7229, columna izquier

da, línea 47, donde dice:
 
" ... Precede la aprobación ...»
 

Debe decir:
 
« oo. Procede la aprobación ... »
 

- En la página 7229, columna central,
 
línea 44, donde dice:
 
" ... carretera del Vicario.....
 
Debe decir:
 
« v. . carretera de El Vicario... .. 

Toledo, 15 de junio de 2001 
El Consejero de Obras Públicas 

ALEJANDRO GIL OrAZ 

Notificación de 11-06-2001, de la 
Delegación Provincial de Obras 
Publicas de Albacete, sobre 
denuncia en expedientes sancio
nadores en materia de transpor
tes. 

Por la presente notificación pongo en 
conocim iento de el/los destinario/s que 
se especifica en el Anexo, que en vir
tud de la/lasdenuncia/as que se deta
lIa/an, en esta Delegación Provincial 
de Obras Públicas, se halan instruido 
expediente/es sancionador/es por 
infracción en materia de transportes y 
que podría corresponderle/es la san
ción que se relaciona. 

El Servicio de Transportes de esta 
Delegación Provinciales la un idad 
admi nistrativa encargada de instruir 
elllos expediente/es sancionador/es, 
pudiendo el funcionario firmante ser 
recusado de conform idad con lo dis
puesto en el arto 29 de la Ley 30/1992 
de Régimen Juríd ico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

La autoridad competente para imponer 
la sanción es el Ilmo. Sr. Delegado 
Provincial de Obras Públicas de con
formidad con el arto 131.1d} del Estatu
to de Autonomía de la Región aproba
do por la Ley Orgánica 971982, de 10 
de agosto, arto 10 de la Ley Orgánica 
5/1987, de 30 de julio (BOE. del 31) Y 
Decretos de competencias de esta 
Consejería (D.C). 

El/los expedientado/os podrálan reco
nocer voluntariamente su responsabili
dad a los efectos del arto 8 d~l Regla
mento del Procedimiento para el Ejer
cic io de la Potestad Sancionadora 
aprobado por R.O. 1398/1993, de 4 de 
agosto. 

y para que conste y le/es sirva de noti
ficación legal en los términos del arto 
59 de la ley 30/1992 , de 26 de noviem
bre, de Régimen Jurídic o de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedi


